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Figura 4.2.7 b: Evolución del área sembrada total por cultivo en departamentos con 
incremento de superficie total menor a la de soja (*): 1988 – 2002 (En hectáreas)

(*)Tapenagá, 25 de Mayo, Presidencia de la Plaza, Gral Donovan, Sargento Cabral, San Fernan-
do, O’Higgins, San Lorenzo, Lib. Gral San Martín, Comandante Fernández, Quitilipi, Mayor Luis 
J. Fontana

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

Del incremento de 458.816 hectáreas de la superficie total entre 1988 y 2002, puede observar-
se que una parte importante de este aumento, 163.739 has., provino de superficies sembradas en 
segunda ocupación y que el 95% de este área –155.843 has. – se cultivó con oleaginosas (figura 
4.2.8). De modo que no sólo el crecimiento del área sembrada con soja fue menor que el total, sino 
que también parte del aumento ocurrió en zonas donde la soja no desplazó a otros cultivos sino que 
comparte el área con ellos.
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Figura 4.2.8. Chaco: Variación en la superfi cie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
1988 - 2002 en hectáreas

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

El papel de la soja de segunda ocupación también se verifi ca cuando se analizan los departa-
mentos separando los que concentran la mayor proporción del cultivo de soja de la provincia, de los 
demás. El agrupamiento se hizo del siguiente modo:

zona oeste: estos departamentos en 2002 representaron el 84,5% de la superfi cie implan-• 
tada con todos los cultivos y el 93,3% del área sojera. Este grupo lo comprenden los de-
partamentos de 12 de Octubre, 2 de Abril, O’Higgins, 9 de Julio, Chacabuco, Comandante 
Fernández, Mayor Luis J. Fontana, General Belgrano, Independencia, Almirante Brown, 
Maipú y Fray Justo Santa María de Oro. 
zona este: estos departamentos representaron en 2002 el 5,5% de la superfi cie total con • 
cultivos y el 6,7% del área con soja29.

En los departamentos del oeste, que en su mayor parte son aquellos donde el área sembrada total 
creció más que la correspondiente a oleaginosas, una parte del crecimiento de esta última se debió 
a la utilización de la tierra en segunda ocupación (fi gura 4.2.9 a).

En los departamentos del este, que en su mayoría es donde el área sembrada total creció menos 
que la correspondiente a oleaginosas, hubo un aumento del uso en segunda ocupación, del cual la 
mayor parte es de oleaginosas (fi gura 4.2.9 b).

29 Se incluye aquí al departamento de General Güemes que, a pesar de ubicarse en el noroeste de la provincia, es una zona no 
sojera.
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Figura 4.2.9.b Chaco: Variación en la superfi cie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
zona no sojera, 1988 - 2002  (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

Figura 4.2.9 a. Chaco: Variación en la superfi cie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
zona sojera, 1988 - 2002 ( hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002



88 SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY

En cuanto a la producción ganadera, las existencias de ganado bovino han aumentado en toda la 
provincia en el período 1988 – 2002 en 481.748 cabezas (34%), especialmente en los departamen-
tos de la parte este de la provincia (fi gura 4.3.7). Si se considera la cantidad de establecimientos que 
realizan producción ganadera, estos han disminuido en un 3,8% (436 establecimientos). Este cam-
bio fue muy diferente en las dos zonas analizadas de la provincia. En los departamentos del Oeste se 
produjo una disminución del 24% (1.238 establecimientos), mientras que en el Este aumentaron los 
establecimientos dedicados a la ganadería bovina en un 13% (802 establecimientos). Estos cambios 
muestran el desplazamiento de la ganadería hacia tierras menos productivas para la agricultura.

En el resto de las especies también ha habido incrementos en el número de cabezas, especial-
mente en los caprinos (122%) y en ovinos (47%). Estas dos especies también están presentes en ma-
yor cantidad de establecimientos en toda la provincia, mientras que las explotaciones agropecuarias 
(EAP) con equinos han tenido un comportamiento similar al de los bovinos, con pronunciada caída 
en los departamentos del oeste y aumento en los del este.

Figura 4.2.10 Chaco: Variación de la cantidad de cabezas de ganado por especie, por 
departamentos agrupados, 1988 – 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

En relación al ganado bovino, si bien la zona oeste de la provincia fue la más afectada, esta 
caída ocurrió solamente en las explotaciones de hasta 50 hectáreas, que representan una porción 
muy pequeña (7%) de las existencias de la provincia. También la disminución de establecimientos 
se concentró en las EAP pequeñas, tanto de la zona oeste como en la del este. .

4.2.1.3.1.B. Estructura productiva

La comparación de los datos del Censo Nacional Agropecuario para 1988 y 2002 permiten 
observar cambios en la estructura productiva de la provincia de Chaco. Para este análisis se utili-
za el agrupamiento de los departamentos de la provincia por su importancia en el área cultivada, 
descrito en la sección anterior. El análisis a nivel de departamentos permite comparar los cambios 
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verifi cados en aquellos que concentran el cultivo de soja –zona oeste– con los ocurridos en los otros 
departamentos –zona este–, como una manera de aproximarse a la cuestión de si la presencia de la 
soja puede asociarse con ciertas formas particulares de estructura productiva. 

Para ello se han utilizado tres indicadores: i) concentración del área sembrada; ii) tipo de tenen-
cia de las explotaciones; y iii) tipo jurídico de las explotaciones.

i) Concentración del área sembrada

La cantidad total de explotaciones agropecuarias (EAP) con límites defi nidos ha disminuido en 
1.901 unidades entre los dos censos, pasando de 17.595 unidades a 15.694 unidades30. Como se pue-
de ver en la fi gura 4.3.8 a, la mayor disminución se produjo entre las EAP de hasta 200 hectáreas, 
al tiempo que aumentaron las EAP de más de 200 hectáreas. En los departamentos que representan 
una pequeña proporción del cultivo de soja, la disminución del total de EAP –154– fue menor que 
en los sojeros –1.747– donde hubo una mayor concentración (fi gura 4.2.11 b). Sin embargo, puede 
observarse que fue en la zona no sojera donde se produjeron las mayores disminuciones en EAP de 
menos de 10 hectáreas y el mayor aumento en EAP de 200 a 500 hectáreas.

Figura 4.2.11.a. Chaco: Variación en la cantidad de EAP con límites defi nidos según escala 
de extensión: 1988 – 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

30 No se han incluido en este cálculo a la EAP con límites sin defi nir que suman un total de 3.689 en 1988 y 1.204 estableci-
mientos en 2002.
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Figura 4.2.11.b Chaco Variación en la cantidad de EAP con límites defi nidos según escala 
de extensión por departamentos agrupados, 1988 - 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

Esta concentración también se verifi ca a nivel de superfi cie: el 56% de la nueva área en tenencia 
de las EAP (320.443 has. de 575.214 has.) pertenece a explotaciones de entre 1000 y 2500 hectáreas 
(cuadro 4.2.11).

Cuadro 4.2.11 Chaco: Variación en la superfi cie según la extensión de las EAP 1988 -2002 
(hectáreas)

Extensión 1988 2002 Diferencia
Hasta 5 3.807,8 2.692,2 (1.116)
5,1 - 10 6.653,2 4.931,4 (1.722)
10,1 - 25 29.152,2 22.306,0 (6.846)
25,1 - 50 112.684,0 89.282,7 (23.401)
50,1 - 100 317.164,1 254.043,2 (63.121)
100,1 - 200 466.343,3 405.957,0 (60.386)
200,1 - 500 860.023,0 937.545,1 77.522 

500,1 - 1.000 720.249,0 878.197,8 157.949 
1.000,1 - 2.500 1.111.811,6 1.432.254,6 320.443 
2.500,1 - 5.000 605.642,7 667.928,5 62.286 
Más de 5.000 1.090.987,2 1.204.593,3 113.606 

Total 5.324.518,1 5.899.731,8 575.214 

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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Esta concentración en las explotaciones de mayor tamaño se da tanto en las zonas sojeras como 
en las que no lo son, donde en estas últimas también aumenta el área en manos de la EAP medianas 
(fi gura 4.2.12).

Figura 4.2.12: Chaco: Variación en la superfi cie de las EAP según escala de extensión, 
1988 -2002 (hectáreas)

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

ii) tipo de tenencia de las explotaciones

En el Censo Agropecuario la tenencia se clasifi ca en categorías donde, en las más importantes, 
se tiene en cuenta si la explotación la lleva a cabo el propietario, si es mediante arrendamiento puro, 
contrato accidental o combinación de las anteriores (ver anexo A.3).

Cuando se mira el tipo de tenencia de las EAP, se encuentran diferencias entre la zona sojera y la 
no sojera: i) en la sojera crece más la superfi cie vinculada con usos de la tierra por tiempos limitados 
–contrato accidental y arrendamiento, aunque éste último tipo sólo en combinación con la fl otación 
a cargo del propietario–; ii) en la no sojera aumenta el uso con carácter precario (ocupación), lo que 
no sucede en la sojera (fi gura 4.2.13).
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Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

iii) Tipo jurídico de las explotaciones

En relación al tipo jurídico de los productores, se aprecia que la mayor parte del aumento de la 
superfi cie se da en la EAO de personas físicas, seguido por las sociedades de hecho (fi gura 4.2.14). 
La diferencia entre las áreas sojeras y las demás es que en las primeras aumenta –pero poco– la 
participación de las sociedades jurídicas, mientras que este tipo de tenencia disminuye en las no 
sojeras.

Figura 4.2.14. Chaco: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo jurídico del 
productor en departamentos agrupados, 1988 – 2002  ( hectáreas)

Fuente: elaboración propia con bas en CNA 1988 y 2002

Figura 4.2.13: Chaco: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo de tenencia por 
departamentos agrupados 1988 – 2002 (en hectáreas)
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iv) Comparación

Al comparar los resultados obtenidos de los tres indicadores de la estructura productiva, se 
encuentra que:

en lo que se refi ere a la concentración, hubo aumento en las zonas sojeras y no sojeras, pero • 
en las primeras el aumento fue mayor.
respecto al tipo de tenencia, en las sojeras disminuyó el arrendamiento puro, pero aumentó • 
el arrendamiento combinado con la explotación del propietario. 
en relación al tipo jurídico, en las sojeras aumentó la presencia de sociedades jurídicas, pero • 
en una magnitud pequeña como para indicar un comportamiento diferencial signifi cativo.

Aunque en los tres indicadores la relación entre las variables no implica causalidad, el tipo de 
correlación encontrada no lleva a inferir que la presencia de la soja permite encontrar comporta-
mientos diferenciales de los departamentos sojeros respectos de los no sojeros. 

4.2.1.3.2. El sector primario en la provincia de Salta

4.2.1.3.2.A. Producción de soja y competencia por el uso de la tierra

La superfi cie sembrada con soja en el período 1974 – 2004 en la provincia de Salta ha crecido a 
una tasa del 27% anual, que hizo que al fi nal del período ocupe el 58% de la superfi cie total emplea-
da en agricultura (cuadro 4.2.12). El aumento de la superfi cie en estos 30 años corresponde al incre-
mento con soja, maíz y trigo, aunque la soja explica casi las tres cuartas partes del incremento. 

Cuadro 4.2.12. Evolución del área sembrada total por cultivo en Salta: 1974/75 – 2004/05 
(hectáreas)

Campaña Poroto Soja Maíz Caña de 
Azúcar Trigo Algodón Otros Total

1974/75 106.600 350 17.500 22.000 7.100 780 13.140 167.470

1979/80 157.600 24.000 37.300 23.300 1.250 800 27.873 272.123

1984/85 120.000 47.000 85.000 25.800 8.000 40 48.800 334.640

1989/90 144.000 111.000 50.000 23.100 8.000 0 32.613 368.713

1994/95 172.500 179.400 50.000 21.700 9.000 29.000 38.569 500.169

1999/00 190.000 210.000 70.000 0 42.000 2.000 27.600 541.600

2004/05 109.000 466.546 43.000 0 125.000 2.850 51.600 797.996

Fuente: elaboración propia con base en Dirección de Coordinación de Delegaciones – SAGPyA

En un análisis comparativo entre los dos momentos censales (1988 y 2002), se aprecia que la 
superfi cie sembrada en Salta se incrementó en 280.213 hectáreas (62%), aumento superior al de 
la superfi cie sembrada con soja (198.716 hectáreas). El cambio de la distribución de las áreas cul-
tivadas se complementó con aumentos en cereales y forrajeras y disminuciones en las legumbres 
(porotos) y los cultivos industriales (tabaco y caña de azúcar) (fi gura 4.2.15).
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Figura 4.2.15: Evolución del área sembrada total por cultivo en Salta: 1988 – 2002 
(hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

Estas modificaciones otorgaron un perfil productivo diferente a la provincia en el que las olea-
ginosas desplazaron a las legumbres como primer cultivo en extensión –mientras las oleaginosas 
pasaron del 23% de la superficie en 1988 al 44% en 2002, la participación de las legumbres pasó del 
32% al 14%. Los cereales ocuparon el segundo lugar con el 18% del área sembrada (figura 4.2.16). 
A su vez, y al igual que en Chaco, una parte del incremento de la superficie se debió la siembra en 
segunda ocupación, que en su mayor parte correspondió a las oleaginosas.

Figura 4.2.16 Salta: Variación en la superficie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
1988 - 2002 (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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La superficie sembrada está concentrada en cinco departamentos del este de la provincia: Anta, 
General José de San Martín, Metán, Orán y Rosario de la Frontera, que representaban el 77,2% del 
total en 1988 y el 88% en 2002. En estos mismos departamentos se agrupaba el 96% de la superficie 
sembrada con soja en 1988 y más del 99% en 2002.

Debido al gran peso que poseen los cinco departamentos mencionados en la producción provin-
cial, la variación en la superficie sembrada es muy similar a la de la provincia, con aumentos en 
oleaginosas, cereales y forrajeras, y disminuciones en los cultivos industriales y las legumbres (Fi-
gura 4. 2.17 a). En el resto de la provincia la superficie sembrada ha disminuido durante el período 
intercensal, con las forrajeras como la única excepción (Figura 4.2.17 b).

Figura 4.2.17 a. Salta: Variación en la superficie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
cinco departamentos con mayor superficie, 1988 – 2002 (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

Figura 4.2.17 b. Salta: Variación en la superficie implantada por tipo de cultivo y ocupación, 
resto de la provincia, 1988 – 2002 (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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Los principales cambios en la producción ganadera en la provincia de Salta entre 1988 y 2002 
fueron el incremento del 164% en la cantidad de bovinos (207.830 cabezas) y la disminución en la 
cantidad de ovinos y caprinos, de 81% y 71% respectivamente (figura 4.2.18).

Figura 4.2.18. Salta: Variación de la cantidad de cabezas de ganado por especie, por 
departamentos agrupados, 1988 – 2002

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

En cuanto a las explotaciones dedicadas a la producción ganadera; se redujo el número dedicado 
a las diferentes especies y en los dos grupos de departamentos (ver figura 4.2.19). Las mayores 
caídas se dieron en bovinos (1.634 EAP), caprinos (1.764 EAP) y ovinos (1.827 EAP). En términos 
relativos estos cambios significaron caídas del 47%, 75% y 74%, de las explotaciones con produc-
ción de cada una de las especies.

Figura 4.2.19. Salta: Variación en la cantidad de EAP con ganado por especie, por depar-
tamentos agrupados, 1988 – 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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4.2.1.3.2.B. Estructura productiva

i) concentración del área sembrada

La cantidad de explotaciones agropecuarias tuvo un incremento del 16%, pasando de 4.795 en 
1988 a 5.575 en 2002, con la mayor parte del incremento concentrado en las EAP de menos de 
cinco hectáreas (fi gura 4.2.20).

Figura 4.2.20. Salta: Variación en la cantidad de EAP con límites defi nidos según escala 
de extensión: 1988 – 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

En las zonas de mayor producción agrícola y sojera se redujo el número de EAP con un cambio 
en la distribución por tamaño: sin cambios en las EAP grandes, disminución de los establecimientos 
medianos, aumento de las EAP de hasta 5 has.  (fi gura 4.2.21). En las zonas menos productivas 
hubo incremento de la EAP más pequeñas (la mayor parte del aumento verifi cado en la provincia) 
y de las más grandes.

Figura 4.2.21: Salta: Variación en la cantidad de EAP con límites defi nidos según escala 
de extensión por departamentos agrupados, 1988 - 2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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Aunque se registró un aumento de la superfi cie cultivada, la superfi cie total que poseen las 
explotaciones agropecuarias disminuyó un 29%, tanto en los cinco departamentos de mayor pro-
ducción agraria como en el resto de la provincia.

Figura 4.2.22. Salta: Variación en la superfi cie de las EAP según escala de extensión, 1988 
– 2002 (hectáreas)

EAP: explotación agropecuaria    
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

ii) Tipo de tenencia de las explotaciones

Desde el punto de vista de la tenencia, la caída en la superfi cie de las EAP se centró en tierras 
que las explotaban sus propietarios, coincidente con la reducción de la cantidad y superfi cie de las 
explotaciones muy grandes (fi gura 4.2.23).

Figura 4.2.23. Salta: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo de tenencia por 
departamentos agrupados 1988 – 2002 (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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iii) Tipo jurídico de las explotaciones

En relación al tipo jurídico de los productores, se aprecia que la mayor parte de la disminución 
de la superfi cie se produjo en las sociedades jurídicas, tanto en los cinco departamentos selecciona-
dos como en el resto de la provincia.

Figura 4.2.24. Salta: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo jurídico del pro-
ductor  en departamentos agrupados, 1988 – 2002 (hectáreas)

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

iv) Comparación

Al comparar los resultados obtenidos de los tres indicadores de la estructura productiva, se 
encuentra que:

a) En los departamentos sojeros hubo un aumento de la concentración de la producción por 
disminución de los establecimientos medianos.

b) La modalidad de arrendamiento se incrementó, tanto sola como en su combinación con el uso 
por el propietario.

c) La reducción de la superfi cie afectó más a las EAP en manso de las sociedades jurídicas.

4.2.1.3.3. El sector primario en la provincia de Santa Fe

4.2.1.3.3.A. Producción de soja y competencia por el uso de la tierra

El incremento de la superfi cie sembrada con soja en el período 1974 – 2004 en la Provincia de 
Santa Fe ocurrió a una tasa del 10% anual. En la actualidad es el principal cultivo de la provincia y 
abarca el 70% de la superfi cie sembrada en 2004 (cuadro 4.2.13).
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Cuadro 4.2.13. Evolución del área sembrada total por cultivo en Santa Fé. 1974/75-
2004/05 (hectáreas) 

Campaña Soja Trigo Maíz Sorgo Girasol Avena Otros Total
1974/75 216.000 672.000 828.000 480.000 164.000 87.000 594.990 3.112.490

1979/80 1.000.000 842.000 460.000 394.000 193.000 278.000 316.512 3.679.512

1984/85 1.260.000 853.000 441.000 380.000 165.000 231.000 246.417 3.736.417

1989/90 1.940.000 822.000 201.000 168.000 276.000 116.600 139.130 3.731.230

1994/95 2.360.650 863.000 364.900 71.500 197.000 134.700 85.018 4.085.568

1999/00 2.873.550 930.400 492.500 166.050 255.350 73.200 42.150 4.836.600

2004/05 3.531.100 678.985 422.900 180.100 124.800 41.260 30.750 5.010.095

Fuente: elaboración propia con base en la Dirección de Coordinación de Delegaciones – SAGPyA

Tomando los dos momentos censales, se nota que el crecimiento del área cultivada con soja 
en Santa Fe –1.031.103 hectáreas– fue superior a la expansión del área total sembrada –667.636 
hectáreas–, donde la soja sustituyó a otros cultivos, en particular a la forrajeras perennes. Las ma-
yores caídas se dieron en Forrajeras consociadas, que son mezclas de distintas forrajeras, y en otras 
oleaginosas (cerca de 67.000 hectáreas menos de girasol) (figura 4.2.25). 

Figura 4.3.25. Evolución del área sembrada total por cultivo en Santa Fe: 1988 – 2002 
(hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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El 60% de la expansión de la soja –623.186 hectáreas– se produjo en primera ocupación, mos-
trando una señal adicional de sustitución de otros cultivos (Figura 4.2.26).

Figura 4.2.26. Santa Fé: Variación en la superfi cie implantada por tipo de cultivo y 
ocupación,1988 - 2002 (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

En la provincia de Santa Fe la existencia de ganado bovino muestra un aumento del 8% (452.799 
cabezas). La distribución de este aumento no ha sido similar en toda la provincia, ya que en los seis 
departamentos del norte31 se han incrementado las existencias en 693.759 cabezas, mientras que en 
los 14 departamentos restantes las existencias de ganado bovino disminuyeron en 240.960 cabezas. 
La caída en la cantidad de explotaciones agropecuarias que producen ganado ha ocurrido en toda 
la provincia.

Belgrano, General López, San Jerónimo y San Martín son los cuatro departamentos en los que 
se ha producido la mayor disminución relativa de cabezas de ganado bovino (entre 19% y 29%) y 
de EAP con producción de esta especie (entre 40% y 53%). En estos cuatro departamentos el incre-
mento del área sembrada con soja (55%) es inferior al promedio de la provincia (66%).

Figura 4.2.27. Santa Fe: Variación de la cantidad de cabezas de ganado por especie, 1988 – 2002.

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

31 General Obligado, 9 de Julio, San Cristóbal, San Javier, San Justo y Vera.
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Figura 4.2.28. Santa Fe: Variación en la cantidad de EAP con ganado por especie, 1988 – 
2002

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

4.2.1.3.3.B. Estructura productiva

i) Concentración del área sembrada

La cantidad total de explotaciones agropecuarias ha disminuido en 8.828 unidades entre los dos 
censos, pasando de 36.862 unidades a 28.034 unidades, reducción que se dio en los pequeños y 
medianos establecimientos. 

Figura 4.2.29. Santa Fe: Variación en la cantidad de EAP con límites defi nidos según 
escala de extensión: 1988 -2002

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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La disminución de la cantidad de explotaciones agropecuarias estuvo acompañada por un incre-
mento en la superfi cie total de 177.411 hectáreas. En la fi gura 4.2.30 se observa que este proceso 
estuvo dominado por un incremento de la superfi cie ocupada por las EAP de más de 500 hectáreas 
y una disminución de las más pequeñas.

Figura 4.2.30: Santa Fe: Variación en la superfi cie de las EAP según escala de extensión, 
1988 – 2002 (hectáreas)

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

ii) Tipo de tenencia de las explotaciones

El cambio más importante en términos de tenencia de la tierra en esta provincia ha sido la 
considerable disminución del uso sólo por el propietario (1.464.087 hectáreas) y el aumento de la 
combinación de propietario con arrendamiento (1.123.382 hectáreas). 

Figura 4.2.31. Santa Fe: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo de 
tenencia,1988 – 2002 (hectáreas)

EAP: explotación agropecuaria
Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002
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iii) Tipo jurídico de las explotaciones

En lo que a tipo jurídico se refi ere, se observa un marcado descenso de la superfi cie en manos 
de sociedades de hecho (514.218 hectáreas) e incrementos de la superfi cie que poseen las perso-
nas físicas (550.420 hectáreas), seguido por los establecimiento en manos de sociedades jurídicas 
(175.473 has).

Figura 4.2.32. Santa Fe: Variación en la superfi cie de las EAP según el tipo jurídico del 
productor, 1988 – 2002  (hectáreas)

Fuente: elaboración propia con base en CNA 1988 y 2002

iv) Comparación

Al comparar los resultados obtenidos de los tres indicadores de la estructura productiva, se en-
cuentra que: a) hubo un aumento de la concentración de la producción en manos de las explotacio-
nes grandes; b) la modalidad de arrendamiento se incrementó, en especial en su combinación con 
el uso por el propietario; y c) las sociedades de hecho fueron reemplazadas por las explotaciones 
en manos de personas físicas.

4.2.1.3.4. Competencia por el uso del suelo y cambios en la estructura productiva: conclusiones

Los resultados del análisis de los censos agropecuarios muestran que la expansión de la soja en 
algunos casos desplazó a otros cultivos, como es el caso de Santa Fe, mientras que a veces ocupó 
zonas no cultivadas anteriormente, como ocurrió en Chaco y Salta, donde el crecimiento del área 
sembrada con soja fue inferior al aumento del área destinada a la agricultura y además parte del 
aumento con soja, se dio con soja de segunda ocupación. 

En relación a un posible desplazamiento de la ganadería, la existencia de ganado bovino en Cha-
co creció en toda la provincia, pero hubo un corrimiento de los establecimientos ganaderos hacia la 
zona no sojera. En Salta, las existencias se incrementaron incluso en la zona sojera. En Santa Fe no 
afectó el total de ganado, pero la expansión de la soja habría estado vinculada con la reducción de 
existencia y EAP en la zona sur.
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Por otro lado, en cuanto a si se encuentra alguna correlación entre la mayor área sembrada con 
soja y cambios en la estructura productiva, tampoco los resultados muestran tendencias coinciden-
tes y defi nidas en las tres provincias. En Chaco, por ejemplo, no hay diferencias entre la zona sojera 
y no sojera en lo que hace a la mayor concentración de las explotaciones, pero sí hay diferencias en 
el cambio del tipo de tenencia –en la sojera crece más la superfi cie vinculada con usos de la tierra 
por tiempo limitado– y las sociedades jurídicas tienden a volcarse a la zona sojera. En los departa-
mentos sojeros de Salta hubo un aumento de la concentración de la producción pero, a la inversa 
de lo que se esperaría por el cambio tecnológico que se viene dando en la producción de soja que 
lleva a requerir mayor escala, fue por disminución de la cantidad de establecimientos medianos que 
fueron reemplazados por EAP pequeños. En cambio, la expansión de la soja en Santa Fe coincidió 
con una mayor concentración de la producción en manos de explotaciones grandes, se incrementó 
la modalidad de arrendamiento y las personas físicas y jurídicas reemplazaron a las sociedades de 
hecho.

Por lo tanto, por más que los datos censales muestran las modifi caciones esperadas a raíz del 
cambio tecnológico que viene aplicando la agricultura argentina, no se encontró que siempre sea 
algo ligado de manera exclusiva al proceso de expansión de la soja. 

Un complemento del presente trabajo es la realización de investigaciones de campo que puedan 
analizar más factores causales y para determinar la tendencia a un nivel de mayor detalle que el 
departamental.

4.2.1.4 Caracterización de los paquetes tecnológicos (siembra directa, organismos geneticamente 
modifi cados –OGM-, agroquímicos). Diferencias regionales.

El aumento en los rendimientos se explica por el paquete tecnológico utilizado, principalmente 
la combinación de siembra directa y el uso de variedades genéticamente modifi cadas resistentes al 
glifosato, que se incorporaron desde mediados de la década del noventa. 

Este paquete tecnológico se fue armando de manera gradual desde década del 70 con la incor-
poración del doble cultivo con trigo, el aumento del uso de fertilizantes en la década del 80, y en 
la década del 90 con la introducción de una agricultura más conservacionista –que incluye la prác-
tica de la siembra directa32–, la agricultura de precisión, tecnologías de gestión de la explotación 
rural, los programas de post-cosecha y las semillas modifi cadas genéticamente33. A esto se sumó la 
importante incorporación de maquinaria agrícola que acortó los tiempos del laboreo permitiendo 
aumentar la efi ciencia del proceso productivo. 

Este paquete tecnológico permitió un nuevo esquema de labores, disminuir los costos de implan-
tación y al mismo tiempo reducir los efectos de la erosión causados por el laboreo convencional. 
También contribuyó con la reducción de costos y de los precios de los correspondientes agroquími-
cos –bajaron a menos de la mitad– y semillas, pero por otro lado se vio, en parte, compensado por 
un mayor uso de fertilizantes, que no se utilizaban en los cultivos tradicionales34. Por ejemplo, los 
costos de implantación de una hectárea de soja en la región núcleo a mediados de los años 90 eran 
aproximadamente 165,50 dólares, y con el nuevo esquema de producción es de 122,50 dólares. Por 
su parte los rendimientos medios para la zona y el período citado evolucionaron de 2.300 kg/ha. a 
3.400 kg/ha. 

32 Una descripción más detallada de esta técnica de labranza se presenta en el análisis ambiental de la Argentina, sección 5.2.1. 
33 Obstchatko, Edith (2003). "El aporte del Sector Agroalimentario al Crecimiento Económico". Argentino: 1965-2000. Buenos 
Aires: IICA.
34 Trigo, E. y Cap, E (2006): Ten Years of Genetically Modifi ed Crops in Argentine Agriculture. December. 52 p.
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La mejora tecnológica fue adoptada por una parte importante de los establecimientos que cul-
tivaban soja, tal como refl eja el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria35 (INTA), donde 
agrupa a los productores en categorías según el nivel tecnológico aplicado. Para el 2001 poco más 
de la mitad de los productores de Argentina utilizaban un nivel tecnológico medio, seguido en par-
tes iguales por los que aplicaban niveles de complejidad bajo y alto. En la provincia de Santa Fe, los 
porcentajes son muy similares al promedio del país, mientras que en Chaco aumenta un poco más 
la proporción con nivel medio, y en el Noroeste (donde se incluye Salta), el 41% de los productores 
sojeros presentaban un nivel alto, y un número similar un nivel medio. Respecto a las restricciones 
de los productores sojeros para mejorar su nivel tecnológico, los factores que se resaltaban en el 
promedio del país eran los de rentabilidad insufi ciente, falta de crédito y escala de producción in-
adecuada. En el caso particular de las provincias del Noroeste, se le sumaba la difi cultad en obtener 
insumos y mano de obra califi cada.

La adopción de siembra directa en soja alcanza el 75% del área total de siembra. Esta es la más 
alta en comparación con otros cultivos como el trigo y maíz en los cuales representa el 45% y el 
56% respectivamente, y con mayor diferencia respecto al girasol que sólo registra un 15% bajo esta 
modalidad de trabajo36. Por otra parte, el nivel de adopción varía de acuerdo a la zona, donde su ma-
yor difusión se da en la zona núcleo (sur de Santa Fe, norte de Buenos Aires y sudeste de Córdoba) 
con el 85% al 90% del área total sembrada. 

El uso de la semilla genéticamente modifi cada resistente a glifosato tuvo una alta difusión en 
soja (soja Round up Ready (RR)), que en la actualidad se aproxima al 100% de la superfi cie sem-
brada. La utilización de semilla convencional se centra sólo en cultivos orgánicos y en algunos 
lotes destinados a la producción de “leche de soja” para bebidas no alcohólicas. La rapidez de la 
adopción fue un rasgo particular del cultivo de soja: mientras que los maíces híbridos tardaron 27 
años en alcanzar el 90% del área sembrada (1953/1980), y el trigo con germoplasma mejicano 16 
años (1973/1989), la soja RR requirió sólo 6 años (1996/ 2002)37. 

Además, la tecnología de la soja RR, el glifosato y la siembra directa permitió que los producto-
res más pequeños puedan adoptar esquemas más conservacionistas mediante rotaciones de cultivos, 
cuando antes el tamaño los limitaba para implementar rotaciones con ganadería38. 

Todos estos factores permitieron que el rendimiento promedio de la soja en Argentina sea similar 
al de los otros dos grandes países productores de soja, como Estados Unidos y Brasil, y alcance 
un promedio de 2.700 kilos por hectárea. Una primera variación se da en que la soja de primera 
ocupación supera esta media, mientras la soja de segunda tiene una productividad menor aunque 
igualmente supera los 2.300 kg por hectárea. También la productividad registra variación entre 
las diferentes regiones, con un mayor valor en la zona núcleo y menor en el NOA y el NEA39. Es 
necesario considerar que los rendimientos son muy variables debido a una gran dependencia de 
las condiciones climáticas. Por ejemplo, en 2003/04 el promedio nacional fue de 2.209 kg/ha, con 
las siguientes diferencias regionales: 2.305 kg/ha en la región pampeana, 2.077 kg/ha en el NOA y 
1.460 kg/ha en el NEA. Por su parte, la soja de primera promedió los 2.320 kg/ha y la de segunda 
los 1.727 kg/ha. 

35 INTA, 2002
36 López, Gustavo (2005). Caracterización y análisis de la expansión de la soja en Argentina. Transformaciones observadas en 
la agricultura argentina en los últimos 15 años. FAO. Mimeo.
37 Lema, Daniel y Julio Penna (2003). Adopton of herbicide resistant soybeans in Argentina: an economic analysis. En 
N.Kalaitzandonakes (editor), The economic and environmental impact of Agbiotech: a global perspective, New York: Kluwer 
Academic Publisher. Capítulo 11.
38 Lema y Penna, Op. Cit.
39 López, Op. Cit.
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4.2.1.5 Margen bruto de explotación. Comparación con otros cultivos y productos.
 
La expansión de la soja en sustitución de otros cultivos tiene un factor explicativo en los mejores 

resultados económicos: mostró un mejor margen de rentabilidad respecto a otros cultivos compe-
titivos, como el trigo y el maíz, en siete de las once campañas agrícolas entre la de 1994/1995 y 
2004/200540. La sinergia que aportan la siembra directa y la soja transgénica aporta benefi cios pro-
ductivos que repercuten económicamente. Hay un efecto positivo sobre los suelos en comparación 
al laboreo tradicional dado que permite acortar los tiempos de laboreo y de esa forma disminuir los 
costos productivos incidiendo también en la rentabilidad. La ventaja de la soja se debe al bajo costo 
de implantación, relacionado con la escasa o nula aplicación de fertilizantes, el empleo de semilla 
propia o comprada ilegalmente y el bajo precio del herbicida utilizado (glifosato). A esto se suma el 
mejor precio que tiene la soja respecto a otros granos. Estos factores explican la mayor rentabilidad 
respecto al trigo y al maíz. Los valores son altamente variables de acuerdo a la región y el año, pero 
a título de ejemplo, y de acuerdo a Miguez41, mientras la soja tiene un margen bruto de 305 U$S/ha, 
en el maíz es de 107 U$S/ha y en el girasol de 198 U$S/ha.

Comparando márgenes de rentabilidad en soja de primera utilizando laboreo convencional, 
siembra directa y soja transgénica con siembra directa, Lema y Penna42 encuentran que la última 
alternativa brinda mayor rentabilidad. La diferencia entre la labranza convencional y la siembra 
directa se da en los rendimientos, mientras que en las dos con siembra directa, la que no usa soja 
transgénica tiene menor costo de semilla pero mayor costo en herbicida que la que utiliza la soja 
RR.

A su vez, la mayor adopción de la soja RR tolerante a glifosato respecto al maíz Bt resistente 
a Diatraea saccharalis, se debe a las asimetrías productivas asociadas al mayor costo relativo del 
paquete tecnológico para el maíz en relación a la soja. Por otra parte, las condiciones de apropia-
bilidad del maíz Bt son mas rígidas que en la soja RR. Mientras que la empresa Monsanto no pudo 
patentar la soja RR, en el caso del maíz se cumplen todas las condiciones institucionales para la 
apropiación del “cargo tecnológico” (technology fee). A esto hay que sumar características asocia-
das a la naturaleza de la tecnología, ya que como el maíz Bt es una semilla híbrida, exige su recom-
pra por parte del productor en cada campaña, lo cual no es necesario en la soja. En esta última es 
posible el uso de la semilla propia y también facilita su venta por fuera del circuito comercial legal, 
fenómeno conocido como “bolsa blanca”. 

Estas diferencias contribuyen a explicar el hecho de que en soja, por un lado, la adopción de la 
nueva tecnología haya sido neutra al tamaño de las fi ncas, y por el otro, resulte similar la porción 
de benefi cios que se apropiaron los proveedores de insumos en relación a los benefi cios de los 
agricultores y la economía en su conjunto43. En cambio, en maíz la evidencia no indica lo mismo. 
Estos factores explican que muchos productores medios y grandes, por razones de sostenibilidad, 
buscaron una permanencia del maíz en las rotaciones aprovechando los mayores rendimientos de 
la actividad; sin embargo, los productores pequeños y los contratistas prefi rieron optar por la soja, 
cultivo de menor costo y con menos necesidad de fi nanciamiento.

A su vez este paquete tecnológico otorga un mayor margen para la implementación de rotacio-
nes. El problema del monocultivo y su efecto erosivo sobre los suelos es que a la larga disminuye 

40 López, Op. Cit.
41 Miguez, Fernando (2006). Análisis de la rentabilidad del cultivo de soja en Argentina. Conferencia en MERCOSOJA 2006.
42 Lema y Penna, Op. Cit.
43 Trigo, E., at al (2002). “Los transgénicos en la agricultura argentina: una historia con fi nal abierto“. Buenos Aires: IICA y 
Libros del Zorzal.
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su productividad y afecta los rendimientos y termina afectando también la rentabilidad económica 
del cultivo. Según Martellotto44, en la región núcleo, en particular las zonas de Venado Tuerto (sur 
de Santa Fe) y Rojas (norte de Buenos Aires) se obtienen entre 4 y 5 quintales más por hectárea 
si el cultivo sembrado previamente es maíz que si se siembra soja sobre soja, lo que se repite a lo 
largo de los años con diversas condiciones climáticas. Según este trabajo, los datos citados coinci-
den con información de otros técnicos sobre cultivos en la zona núcleo maicera. Además hay que 
considerar el costo del deterioro del suelo que genera el monocultivo de soja que va a insumir, entre 
otros, mayores costos por fertilización. Ante esta situación la rotación se presenta como una medida 
que permite conservar mejor los suelos y por lo tanto mantener la productividad del cultivo, lo que 
incide directamente sobre la rentabilidad, como ya se mencionó. 

4.2.2 Paraguay

4.2.2.1 Conformación de la cadena: primario—acopio—aceitera—puerto. Evolución y ten-
dencias.

El cultivo de soja se ha convertido en el motor del desarrollo económico del Paraguay desde 
mediados de los noventas. Cuando la producción de algodón empezó a declinar a principio de los 
noventa arrastrando hacia abajo a la economía del país, surgió la soja como rubro que reemplazó al 
cultivo del textil como principal cultivo comercial y de exportación. Paralelamente al crecimiento 
del cultivo de soja, otros cultivos asociados a este en el sistema de rotación consolidaron en su 
producción, resaltando entre ellos el trigo, la canola y el maíz. A fi nales de los noventa, las multina-
cionales del sistema de la soja que operaban en el Paraguay avanzaron verticalmente en la cadena 
de producción ingresando en la comercialización y procesamiento de aceite y harinas. 

Desde mediados de la primera mitad de la década del 2000, la superfi cie de cultivo de soja se 
expandió ingresando en áreas no tradicionales, motivando en muchos casos que productores mini-
fundiarios vendiesen sus tierras ante la tentadora oferta por parte de los productores sojeros. Aque-
llos ante la falta de mejores opciones en la agricultura por ellos practicada, optaron por la venta de 
sus tierras. La posterior migración de estos hacia los centros urbanos formó cinturones de pobreza 
alrededor de las mismas. Por otro lado, la uniformización con cultivo de soja de grandes áreas de 
superfi cie ha contribuido a la disminución de la diversidad biológica.

Por otro lado, la estructura productiva del Paraguay tiene una alta dependencia de la producción 
de bienes, con un peso de alrededor del 46% contra un 54% de los servicios. Los sectores con mayor 
ponderación en el PIB total son el sector agropecuario y forestal que aporta el 25% del PIB y las 
manufacturas llegan a casi al 15%. De ahí que se afi rma que el Paraguay es básicamente un país 
agrícola, donde la contribución especifi ca de este sector el producto interno bruto ha estado cercano 
al 17% en los últimos cinco años45. El aporte sectorial de la agricultura ha sido únicamente superado 
por el de comercio (18%). Además la importancia de la agricultura se hace más latente debido a 
que la mayor parte de las industrias del país realizan transformaciones de productos agrícolas, tales 
como aceite bruto de soja, algodón sin cardar ni peinar, etc. 

El cultivo de la soja como rubro de renta en el Paraguay tuvo su inicio en el año 1974 cuando los 
precios tuvieron un signifi cativo aumento en el mercado internacional. Desde entonces su cultivo 
ha crecido en superfi cie, en producción y en rendimiento, tal como se evidencia en la Figura 4.2.33. 
Se nota que entre el primero y el segundo existe una cierta correlación, mientras que el rendimiento 
tuvo un crecimiento lineal hasta campaña 2002/2003, para luego disminuir. Este comportamiento 
del rinde agronómico se correlaciona con el incremento del área de siembra en nuevas áreas donde 
las condiciones agroecológicas no son las ideales.

44 Martellotto et al. (2001) “Impacto del monocultivo de soja“. INTA Manfredi. 
45 El año de corte de este reporte es el 2.005.
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Desde mediados de los noventas y con mayor ímpetu luego del 2000, la soja y sus manufacturas 
(aceite y tortas) conjuntamente con sus cultivos asociados46 han aumentado su peso relativo dentro de 
la producción total agrícola y del producto nacional. Desde el 2001, la producción de soja ha represen-
tado el 40% de la producción agrícola y contribuida con el 9% del PIB nacional. Más específicamente 
en el 2004, como rubro de exportación aportó el 36% del valor total de las exportaciones agrícolas y 
juntamente con otros cultivos del complejo llegó al 40%. Entre 1994-2005, el valor bruto de produc-
ción de soja se ha incrementado con una tasa promedio anual acumulativa del 7,50%, superior en tres 
puntos porcentuales al valor registrado para la agricultura. En el 2.005, la superficie de soja llegó a 
1.970.000 hectáreas y su producción fue de 4.000.000 de toneladas. (Cuadro 4.2.14) 

Cuadro 4.2.14. Paraguay: Importancia de la producción de soja en la economía nacional

Años PIB (.000 Gs. cons-
tantes)

Valor Bruto de Producción (%)
Agrícola Soja

1994 13.220.624.263 16.6 4.8
1995 13.941.447.234 18.6 5.6
1996 13.997.569.553 17.7 6.1
1997 14.416.371.565 18.6 6.6
1998 14.499.897.561 19.0 7.0
1999 14.285.044.724 20.0 7.6
2000 13.807.125.511 18.6 7.6
2001 14.092.143.449 22.0 8.8
2002 14.085.299.113 23.1 8.9
2003 14.626.119.121 24.8 10.2
2004 15.230.949.762 24.5 8.3
2005 15,666,322,429 22.6 9.0

Fuente: Banco Central del Paraguay

Figura 4.2.33. Indice de evolución de la superficie, producción y rendimiento de la Soja. 
1980/81=100

Fuente: Dirección de Estadística Agropecuaria-Ministerio de Agricultura y Ganadería

46 Los cultivos de maíz, trigo, colza y avena (principalmente) conjuntamente con su procesamiento industrial (aceites y harinas) 
recibe el nombre de complejo soja o sojero.
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El incremento del área de siembra también generó el mejoramiento de la tecnología y el manejo 
del cultivo, de modo tal que el rendimiento se ha incrementó, alcanzando rendimientos que se ha-
llan entre 2.400 a 2.700 Kgs./hectárea, al mismo nivel que los principales productores mundiales: 
Brasil, Argentina y Estados Unidos, lo que da idea del nivel tecnológico aplicado en la producción 
primaria.

El posicionamiento de la soja como cultivo de renta permitió además la producción mecanizada 
de otros rubros agrícolas que entran en el sistema de rotación, en los meses de invierno (mayo-
septiembre). Entre ellos se destaca el trigo –hay que tener en cuenta que Paraguay es un país con 
clima sub-tropical- que de 55.000 hectáreas en el año 1980 pasó a 310.000 hectáreas en la campaña 
2004, lo que ha permitido el autoabastecimiento y la exportación de excedentes. El girasol ha creci-
do en forma sostenida a una tasa del 18% anual. La canola, en el año 1997 registró una producción 
de 500 toneladas, incrementándose a 9.000 toneladas en el año 2004. En los últimos años, el maíz 
también ha incrementado su producción, especialmente después del desarrollo de variedades más 
precoces de soja. El maíz ha podido entrar en la rotación en los primeros o últimos meses estivales, 
precediendo y sucediendo a la soja.

La consolidación del cultivo de la soja ha permitido el surgimiento de la industria de los molinos 
harineros, de balanceados y aceite. Asimismo, en la zona de producción mecanizada, se ha estable-
cido un sistema de servicios relacionados con la producción y el procesamiento agrícola, especial-
mente la venta de insumos y de asesoramiento técnico. En el aspecto de provisión de insumos, de 
acuerdo a López y Dietze47, el 80% de los fertilizantes y herbicidas y el 60% de los insecticidas y 
fungicidas importados por el país son destinados a los rubros agrícolas de la cadena.

El aumento de la demanda de soja en los últimos años ha expandido el área de siembra del pro-
ducto hacia nuevas zonas. Los tradicionales departamentos productores de soja son Alto Paraná e 
Itapuá que concentran actualmente el 60% tanto del área de siembra como de la producción. En el 
año 1980 ambos concentraban el 75%. La participación porcentual de estos departamentos presenta 
una tendencia a disminuir en los últimos años, debido por sobre todo a la apertura de nuevas o am-
pliación de zonas productoras en otros departamentos, tales como Canindeyú, Caazapá, Misiones, 
San Pedro, Guairá, Concepción y Caaguazú. Entre estos nuevos departamentos, el de más rápido 
crecimiento ha sido el Departamento de Canindeyú que de tener un área equivalente al 12% del 
total en el año 1980, ha pasado a representar el 17% del total de la superfi cie sembrada de soja en 
el año 2005.

Una vez cosechada la soja, diversos agentes intervienen en el proceso hasta su provisión al con-
sumidor fi nal, ya sea en forma de granos o procesada. Entre estos agentes se pueden mencionar a los 
silos agro-exportadores de granos, aceiteras y en ciertos casos intermediarios. Institucionalmente 
pueden ser agrupados en cooperativas, industrias aceiteras y empresas agro-exportadoras. Desde el 
punto de vista del capital, existen empresas de capital nacional, mixtas y transnacionales. El 98% 
de la soja producida es destinado a la exportación en forma de granos o a la industria aceitera local. 
El restante 2% es utilizado para semilla. Por su parte, el 85% de la producción de la industria es 
destinado al mercado internacional, restando un 15% para el consumo interno48. Al comparar los 
valores de los años 1990 y 2005, el valor de exportaciones totales del país aumentó en un 76%. La 
exportanción del grano de soja aumentó en 112%, el de harina en 3.400% y el de aceite en 3.000%. 
Esto evidencia el desarrollo que ha tenido la industria aceitera en este periodo y su actual importan-
cia como generadora de divisas49. 

47 López y Dietze, 2002.
48 Maldonado, Luis (2005), “Producción de Soja en el Paraguay”. Convenio de Cooperación Ministerio de Agricultura y Gana-
dería. Programa Regional del FIDA para el MERCOSUR.
49 Banco Central del Paraguay. Gerencia de Estudios Económicos, Dpto. de Cuentas Nacionales



SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY 111

Pedretti50 indica que las empresas multinacionales ligadas al negocio de la soja, que en los años 
anteriores consolidaron su presencia en la provisión de insumos y la comercialización de granos, 
desde fi nales de los noventas han avanzado en su integración vertical hacia la industrialización y 
el comercio de aceites y harinas. Esto explicaría el motivo por el cual entre los años 2000 y 2005 
la exportación de granos haya crecido en promedio un 5%, mientras que la industrialización por su 
lado dobló este valor, llegando al 11%. Es decir que la industria absorbe cada vez mayor porcentaje 
del incremento de la producción de granos.  (Cuadro 4.2.15)

El principal mercado de la soja en grano ha sido la Unión Europea hasta fi nes de los noventa, 
desde entonces Brasil se ha convertido en el mayor mercado de exportación del producto. De acuer-
do a las estadísticas, Uruguay fi gura como un importante destino al igual que las Islas Caimán. Sin 
embargo estos son más bien puertos de re-embarque de donde el producto es re-exportado a otros 
destinos. En la Islas Caimán ADM, el mayor exportador que opera en Paraguay posee instalaciones 
de re-embarque desde donde el producto es por lo general exportado a la UE. Además, de acuerdo 
a los datos extraídos de la base de datos Eurostat, el volumen importado de soja desde Paraguay ha 
crecido entre el 2000 y el 2005 un 138%, pasando de 397.000 toneladas a 945.000 toneladas, con 
una participación promedio en el volumen total exportado por el Paraguay alrededor del treinta por 
cien. El principal destino de los productos obtenidos del procesamiento de la soja fueron los países 
de la Comunidad Andina de Naciones, que en el mismo año el 91% del aceite y el 69% de la harina 
producida. Otro mercado importante para la harina lo constituye Brasil, ya que en el mismo año 
absorbió el 28% de las importaciones.

Cuadro 4.2.15. Evolución de la exportación de soja y sus derivados. Período: 1990-2005
Total 1990-2005

Volumen Valor
Tns. % USD %

Aceite de soja 1.858.294 5,11% 802.612 11,31%
Harinas de soja 5.262.408 14,47% 901.028 12,70%
Grano de soja 29.248.095 80,42% 76,00%

Total complejo 36.368.797 64,17% 7.097.268 47,10%
Total exportación 56.672.079 15.068.867

Fuente: Banco Central del Paraguay. Boletín de Comercio Exterior. 2006

El parque de industrias aceiteras dedicadas a procesar soja totaliza 14, de las cuales 10 está acti-
vas y 4 que se hallan inactivas. Además se tienen otras fábricas que procesan otros rubros del com-
plejo, tales como girasol (7 activas y 2 inactivas) y canola (1 activa). Las especializadas en soja tie-
nen diversas capacidades instaladas. Seis de ellas tienen una capacidad entre 100 a 500 Tn/día, tres 
se hallan entre 500 y 1000 Tn/día, y una sola tiene capacidad de procesar más de 1000 Tn/día51. La 
capacidad estática de almacenamiento de la industria sojera está dada por los siguientes números. 
Al año 2004, la Cámara Paraguaya de Exportadores de Cereales y Oleaginosas (CAPECO) registró 
un total de 550 silos con una capacidad de 5.100.000 toneladas, distribuidos mayoritariamente en 
Itapúa y Alto Paraná. Al comparar los datos del año 2002 con los del 2004, puede observarse que el 
porcentaje de variación fue mayor en las nuevas zonas: Caaguazú, Canindeyú y San Pedro.

50 Pedretti, Ricardo (2006), “Impacto Social de la Producción de Soja Diferenciada”. FAO/ Ministerio de Agricultura y Gana-
dería (MAG).
51 CAPECO
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El transporte de soja y sus derivados ha sufrido diversos cambios con el correr del tiempo. En 
la década del setenta y ochenta el principal puerto de exportación fue el puerto franco de Parana-
gua en el Brasil, mediante el transporte terrestre. En los noventa, el transporte fl uvial cobró mayor 
preponderancia coincidente con el inició la construcción de puertos sobre el río Paraná, lo que 
potenció su uso para el acceso a los puertos de Nueva Palmira (Uruguay) y Rosario (Argentina). 
Esto ha permitido que el transporte fl uvial actualmente cubra casi el 90% del volumen transporta-
do. La prominencia del transporte fl uvial va asociada al menor coste del mismo en comparación 
al transporte por tierra. IDEA (2005) reporta un costo de 27 USD/Ton para el transporte terrestre 
vía Brasil y 13 USD/Ton en el caso de fl ete fl uvial. El transporte fl uvial ha permitido el desarrollo 
de la industria de fabricación de barcazas e inversiones en sistemas portuarios a cargo de fi rmas 
locales y transnacionales. Otras formas de transporte, pero con menos peso ponderado en el total lo 
constituyen el transporte multimodal, como por ejemplo el que se realiza a partir de la represa de 
Itaipú (hacia arriba por el río Paraná), la soja va hasta puerto Epitasio y de ahí en ferrocarril hasta 
San Pablo y Santos52.

La tendencia en el sector sojero del Paraguay es hacia el crecimiento del área de siembra. Asi-
mismo mientras se mantenga la demanda de granos de soja a los niveles actuales (sean por las 
causas que sean) y existan tierras que puedan ser destinadas a su cultivo y propietarios dispuestos a 
vender o arrendarlas, el área sojera seguirá incrementándose en el Paraguay. Igualmente hasta tanto 
no se tenga otra alternativa productiva, parece difícil (para no decir imposible) que el avance de la 
soja vaya a detenerse. Por lo tanto, si se mantienen las actuales condiciones se puede afi rmar que 
hay soja (y sus efectos positivos y negativos) para rato. Sobre el particular es bastante ilustrativo 
lo expresado por CAPECO en su página web: “Los agro negocios del sector cereales y oleaginosas 
(Sistema Soja – Trigo – Maíz -Girasol), representan el 81% del PIB agrícola y el 55% del ingreso de 
divisas por exportaciones, US$ 3.000 millones en inversiones y 250.000 puestos de trabajo. Actual-
mente, el sector es el motor de la “Economía Real del País”. En la última zafra, el sector movilizó 
alrededor de 1.7 millones de dólares”.

4.2.2.2 Caracterización agronómica. Área sembrada con soja, producción y rendimiento: evolución 
y diferencia entre regiones. Relación con otros cultivos. Características de las explotaciones agrope-
cuarias y productores

A efectos de analizar los cambios en las características de las explotaciones agrícolas dedicadas 
a la producción de soja se recurre a los datos del Censo Agropecuario 1991 y Encuesta Agrope-
cuaria 2001/0253. En este periodo, puede observarse que el número de explotaciones dedicadas al 
cultivo de la soja tuvo un leve aumento, llegando a 1.109 fi ncas, lo que representa un incremento 
del 4,1% con respecto a 1991. Sin embargo el aumento en la superfi cie cultivada de la oleaginosa 
fue marcadamente superior e igual a 730.400 hectáreas, lo que signifi có un aumento del 132% en 
el periodo considerado.

Entre 1991 y el 2002, las fi ncas con superfi cies menores a 50 hectáreas disminuyeron en can-
tidad, mostrando un proceso de fusión hacia superfi cies mayores. En el año 1991 las fi ncas pro-
ductoras de soja con superfi cies menores de 50 hectáreas representaban al 25% (21.846 fi ncas) del 
total. Por otro lado, se observa, un incremento en la superfi cie de las fi ncas en los estratos de 100 
a 200 hectáreas y de 1.000 a 5.000 hectáreas, en un 100% entre los años 1991 y 2002. Igualmente 
un aumento importante de más del 90% en la superfi cie de fi ncas se dio en el estrato de 500 a 1.000 
hectáreas.  A primera vista se puede inferir (ya que no hay estudios al respecto) que el aumento de 
la superfi cie de las fi ncas se hizo para llegar a economías de escalas, que las pequeñas parcelas no 
permitían. (Figura 4.2.34)

52 Maldonado, 2005, Op cti.
53 El último Censo Agrícola del Paraguay data del año 1991.
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Figura 4.2.34. Variación del número de fi ncas sojeras por tamaño

Fuente: Dirección de Estadística Agropecuaria. Ministerio de Agricultura y Ganadería

La producción total y la superfi cie del cultivo de la soja en Paraguay ha crecido casi en forma 
lineal, llegando a cinco veces el valor que tenía a principios de los ochenta. Por su lado el comporta-
miento del rendimiento agronómico ha sido más irregular, en parte, a la alta dependencia climática 
(lluvias) de la agricultura en Paraguay. Además, la expansión del cultivo a tierras con menor aptitud 
agronómica ha infl uido para que la media nacional se redujera en los últimos años. Por lo tanto se 
puede afi rmar que el crecimiento de la producción sojera se ha dado más por expansión antes que 
por efi ciencia  agronómica en el rendimiento.

Mientras que la soja y sus cultivos asociados se han consolidado, los cultivos de renta de la agri-
cultura más tradicional han tenido un comportamiento radicalmente opuesto. El algodón, principal 
rubro de exportación hasta mediados de los noventa y tradicional cultivo de renta del pequeño pro-
ductor, prácticamente ha desaparecido y la caña de azúcar cultivo de importancia en la zona centro 
del país se ha mantenido invariable en su producción. Figura  4.2.32 y Figura  4.2.33

Figura  4.2.35. Indice de producción de principales rubros (1980/81=100)
  

Fuente: Dirección de Estadística Agropecuaria. Ministerio de Agricultura y Ganadería



114 Sostenibilidad de la Soja: Argentina–Paraguay–Uruguay

Figura  4.2.36:.Paraguay Indice de superficie de principales rubros (1981/82=100)

Fuente: Dirección de Estadística Agropecuaria. Ministerio de Agricultura y Ganadería

Principales zonas productoras. Evaluación y situación actual

Tres departamentos54 concentran el 77% de la superficie sembrada de soja a nivel nacional. En 
el Departamento de Alto Paraná se registra una superficie de 710.000 hectáreas que representan el 
36,05% del área total de siembra. En el Departamento de Itapúa existen 479.225 hectáreas sembra-
das, es decir el 24,32% y el Departamento de Canindeyú cuenta con 329.740 hectáreas sembradas, 
o sea el 16,73% del área total de siembra. Desde la campaña 2002/2003 puede observarse un fuerte 
avance de la siembra de soja en departamentos no tradicionales para la soja, entre los que se pueden 
citar a Concepción, San Pedro, Guairá, Caazapá, Caaguazú, Amambay y Misiones. En estos depar-
tamentos, el aumento del área de siembra de soja fue de 220.000 hectáreas, lo que representa el 32% 
del total de crecimiento entre las campañas agrícolas 2002/2003 al 2004/2005.

En el Departamento de San Pedro la superficie de siembra de soja no sobrepasaba el 4,0 % del 
área total de superficie sembrada en Paraguay, lo que equivale a unas 30.000 hectáreas. Esta cifra se 
ha visto incrementada a 75.000 hectáreas según los datos de la campaña finalizada en el año 2004. El 
Departamento de Concepción aporta menos del 1% de la producción total. Sin embargo, se observa 
que en los últimos tres años tuvo un aumento significativo al pasar de 1.700 a 29.000 toneladas. En 
términos del área de siembra el aumento fue 1.425 a 16.000 hectáreas. El Departamento de Guairá 
comenzó la incursión en la producción de soja a partir del periodo 2000/01, cuando la superficie 
sembrada fue de 3.000 hectáreas y ha pasado para el año 2004 a 6.000 hectáreas, lo que significa 
un aumento del 200% y su producción se ha incrementado en 125%. El Departamento de Caaguazú 
posee grandes extensiones de soja y a través de los años ha demostrado una tendencia ascendente 
con un crecimiento anual acumulativo de 65,05% en términos de superficie sembrada, llegando a su 
pico más alto en el periodo 2004/2005, con 158.000 hectáreas sembradas. La superficie sembrada 
de soja en el Departamento de Caazapá en el periodo 2004/05 alcanzó su máxima expansión en el 
área de siembra llegando a 112.720 hectáreas y una producción de 208.000 toneladas. A su vez, el 
Departamento de Misiones que poseía tan sólo 120 hectáreas en el año 2002, ha alcanzado en el 
año 2005 una superficie de siembra de 13.500 hectáreas y un aumento en la producción en el mismo 
periodo de 240 a 25.000 toneladas. Finalmente, el Departamento de Amambay tuvo variaciones im-

54 Los departamentos equivalen a provincias o estados y se dividen en distritos. Los distritos son la menor división política del 
país.
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portantes mostrando una fuerte participación en los últimos tres años, pasando de 38.000 a 60.000 
hectáreas. La producción reportada da cuenta de un incremento de 96.000 a 143.000 toneladas.

4.2.2.3 Características de las explotaciones agropecuarias y productores: cantidad, tamaño, 
tenencia (propietario, arrendamiento, contrato accidental, otros), tipo jurídico (persona física, 
sociedad de hecho, sociedad de derecho). Comparación por regiones.

La soja en relación con otros cultivos. Evolución y situación actual

El aumento de la superfi cie de soja se ha incrementado considerablemente desde la campaña 
agrícola 2002/2003. Tal expansión se ha dado sobre pasturas naturales o implantadas, sobre la pe-
queña fi nca campesina y sobre el bosque. Considerando la hipótesis de que la soja ha avanzado so-
bre la fi nca campesina y que ha desplazado a sus ocupantes hacia las ciudades, se debería observar 
en estos departamentos una disminución del principal cultivo de renta (algodón para la mayoría y 
caña de azúcar para el departamento de Guairá). Para comprobar esta hipótesis, se ha tomado como 
año base la campaña agrícola 2001/2002 y se han elaborado índices de superfi cie de siembra para 
tres grupos de departamentos y tres cultivos (soja, algodón y caña de azúcar).

Los departamentos se han agrupado de la siguiente manera:

• Zona tradicional mayor (Departamentos de Itapúa, Alto Paraná y Canindeyú) que poseían el 
83% de la superfi cie en el año base;

• Zona tradicional menor (Departamentos de San Pedro, Caaguazú y Caazapá), también tradicio-
nales productores de soja pero a menor escala cubriendo el 14% de la superfi cie en el año 2002.

• Zona nueva (Departamentos de Concepción, Guairá y Misiones) con 5% de la superfi cie en el 2002.

Los principales resultados, que se pueden apreciar en el Cuadro 4.3.16. En la zona nueva se ob-
serva que la soja ha crecido en los tres departamentos con valores relativos por encima de 1000% y 
10.000% para Concepción y Misiones. En estos dos departamentos, el algodón y la caña de azúcar 
también han presentado crecimientos positivos aunque mucho menores que el de la soja. Por otra 
parte, el Departamento de Guairá registra una disminución en el área de siembra de algodón, pero 
muestra un aumento en los cuanto a la soja y la caña de azúcar. En este caso, podría plantearse que los 
mejores precios de estos dos últimos cultivos han alentado su crecimiento en detrimento del textil.

En la zona tradicional menor, las áreas de siembra presentan crecimientos positivos en todos los 
rubros, aunque con distintas variaciones relativas, inclusive en algunos casos como el del Depar-
tamento de Caaguazú, donde el crecimiento relativo del algodón ha sido superior al de la soja. El 
Departamento de Amambay no ha sido considerado como departamento algodonero, a pesar de que 
en el año 2001/2002 reportó 20 hectáreas de cultivo y para el 2004/2005 no ha registrado superfi cie 
de siembra. En el Departamento de San Pedro ha sido la caña de azúcar la que ha presentado mayor 
crecimiento porcentual seguida por la soja y el algodón, ambos con valores muy similares.

En la zona tradicional se observa que en el Departamento de Itapúa, tanto el área de siembra de 
algodón y caña de azúcar, presentan crecimientos negativos, aunque la sumatoria apenas sobrepasa 
el 10% del incremento del área de siembra de la soja. Con estos datos parecería difícil afi rmar que la 
soja ha sustituido al algodón. En el Departamento de Canindeyú se puede ver que los crecimientos 
han sido parejos en términos relativos. En el Departamento de Alto Paraná, el crecimiento relativo 
mayor ha sido para la caña de azúcar, seguido de la soja y por último el del algodón.

En resumen, durante el periodo en cuestión, en las tres zonas, se ha registrado crecimiento en el 
área de siembra de los rubros seleccionados, aunque relativamente diferentes valores. La soja ha au-
mentado su área de siembra en 87.000 hectáreas, lo que signifi có un aumento del 54%. El algodón in-
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crementó su superfi cie en 59.000 hectáreas, lo que equivale a un aumento del 41%. Finalmente, el área 
de siembra de la caña de azúcar creció 17.000 hectáreas, lo que signifi có un crecimiento del 65%.

Cuadro 4.2.16. Incremento porcentual de la superfi cie de soja, algodón y caña de azúcar 
entre el año 2003 y el 2005

Departamentos y Zonas Soja Algodón C. Azúcar

Zona A (Radicional Mayor)

Itapua 30 -36 -14

Alto Paraná 46 19 78

Canindeyú 62 70 54

Zona B (Tradicional Menor)

San Pedro 135 120 244

Caaguazú 94 104 99

Caazapá 66 39 13

Amambay 78 0 114

Zona C (Nueva Zona)

Concepción 1.023 70 -9

Guairá 11 -10 26

Misiones 11.150 50 564
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas Agropecuarias del Minis-

terio de Agricultura y Ganadería. Año 2006.
Comparación entre productores

Los agricultores paraguayos pueden dividirse en dos estratos: los productores del complejo soja, 
quienes tienen acceso a apoyo técnico y fi nanciero (por lo general desde el sector privado) y los 
demás agricultores, quienes en su mayoría productores de algodón, o al menos lo fueron hasta 
hace unos años. Actualmente, practican una agricultura que prioriza la seguridad alimentaria con 
orientación comercial hacia el mercado local. Estos practican lo que se denomina en este trabajo la 
pequeña agricultura campesina (PAC), donde los cultivos de algodón y sésamo son de renta y los 
de mandioca y poroto son para consumo cultivos para consumo.

Para facilitar la comparación se han agrupado a los departamentos en tres grupos o zonas: Zona 
A o tradicional mayor (Itapúa, Alto Paraná y Canindeyú); Zona B o tradicional menor (San Pedro, 
Caaguazú y Caazapá), y Zona C o nueva (Concepción, Guairá y Misiones).Se han considerado los 
años agrícolas 1999/2000 y 2004/2005 a efectos de comparación.

 En el cuadro 4.2.17, se observa en la Zona A el crecimiento de la superfi cie de los rubros que 
corresponden a los PACs fue del 31%, de los cuales el 84% corresponde al crecimiento dado en el 
Departamento de Canindeyú, donde han sido habilitadas varias colonias agrícolas en este periodo, 
fruto del proceso de reforma agraria llevado a cabo por el Instituto de Bienestar Rural (IBR). El 
otro 16% de superfi cie se dividen en partes casi iguales entre los otros dos departamentos que con-
forman esta Zona. El comportamiento del crecimiento en la superfi cie de soja sigue similar patrón. 
La mayor parte del crecimiento se debe a la expansión en el Departamento de Canindeyú, seguido 
de los Departamentos de Alto Paraná e Itapúa, con el 18%, el 61% y el 144% de superfi cie respec-
tivamente, promediando 55% de crecimiento para este cultivo. Como resultado se puede notar un 
crecimiento de la superfi cie en 24 puntos porcentuales para la soja con respecto al otro grupo de 
cultivo. Esto se debe mayormente, a la expansión dada en el Departamento de Canindeyú y Alto 
Parana. En resumen, durante el periodo 2000-2005, la superfi cie conjunta de los rubros analizados 
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aumentó 578.000 hectáreas, correspondiendo a la soja el 93% (540.000 hectáreas) y el 7% restante 
(38.000 hectáreas) a los rubros de algodón, poroto y mandioca en forma conjunta. Los cultivos 
PACs en conjunto se estancaron en su superfi cie de siembra, donde únicamente en Canindeyú se 
observa crecimiento, lo cual convierte a este departamento en el más dinámico de la zona, ya que 
en ambos grupos incrementó su área de siembra

Cuadro 4.2.17: Evolución de la Superfi cie de siembra entre los años 2000 y 2005 en la 
Zona A. Cultivos PAC y Soja en hectáreas

PPA Soja
Zona A 2.000 2.005 2.000 2.005
Itapua 35.536 32.100 405.000 479.225
Alto Paraná 21.955 19.403 440.000 710.100
Canindeyu 19.890 25.465 135.000 329.740
Total 77.381 76.968 980.000 1.519.065

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas Agropecuarias-Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. Año 2006.

En el cuadro 4.2.18 se observa que en la Zona B el crecimiento de la superfi cie de los rubros 
que corresponden a los PACs fue del 26% (60.000 hectáreas), resultante del crecimiento en los 
Departamentos de San Pedro (43.000 hectáreas), Caaguazú (35.000 hectáreas) y de la disminución 
de 58.000 hectáreas en Caazapá. Además, se ha registrado una reducción del 24% de la superfi cie 
sembrada (poco más de 100 hectáreas) en el Departamento de Amambay. La superfi cie de siembra 
de soja aumentó en los cuatro departamentos de esta zona, aunque en diferentes porcentajes. En for-
ma agrupada entre el año 2000 y 2005, el incremento fue de 220.000 hectáreas, lo que en términos 
relativos signifi ca un 79% de aumento en el periodo. De esta cifra, correspondió al Departamento 
de San Pedro el 21% de la superfi cie sembrada (47.000 hectáreas), al Departamento de Caaguazú 
el 45% de la superfi cie sembrada (98.000 hectáreas), al Departamento de Caazapá el 21% de la 
superfi cie sembrada (46.000 hectáreas) y al Departamento de Amambay el 13% de la superfi cie 
sembrada (28.000 hectárea).

Al comparar estas cifras, se observa que el crecimiento de la soja fue superior en casi 400% al 
registrado para los rubros considerados en la PAC. Se han registrado estos valores debido a que en 
los Departamentos de San Pedro y Caaguazú, han visto incrementada su superfi cie de siembra de 
soja en un 160%, y por el otro lado, se ha registrado para los rubros PACs una disminución im-
portante en el Departamento de Caazapá. En resumen, en el periodo señalado, la superfi cie de los 
cultivos analizados creció 280.000 hectáreas, signifi cando un aumento del 66%. Es decir que, la 
superfi cie de soja creció en un 78% y los rubros PACs en un 22% en forma conjunta.

Cuadro 4.2.18: Evolución de la Superfi cie de siembra entre los años 2000 y 2005 en la 
Zona B. Cultivos PAC y Soja en hectárea.

PPA Soja
Zona B 2.000 2.005 2.000 2.005
San Pedro 44.905 71.850 28.800 75.850
Caaguazú 36.836 68.820 60.000 158.020
Caazapá 54.400 29.540 66.270 112.720
Amambay 1.573 1.210 40.000 68.480
Total 137.714 171.420 195.070 415.070

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas Agropecuarias-Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. Año 2006.
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En la Zona C, (Cuadro 4.2.19)  puede observarse que los rubros PACs han incrementado su área 
de siembra  en 30.850 hectáreas, lo que representa un aumento del 52% entre el 2000 y el 2005. Este 
aumento fue en gran parte debido a la expansión observada en el departamento de Concepción. En 
este Departamento, la superfi cie cultivada ha pasado de 28.900 a 50.155 hectáreas, es decir un cre-
cimiento del 74%, atribuible principalmente al cultivo del sésamo. Este cultivo en el año 2000 no 
había registrado ninguna hectárea y ha pasado a cubrir en el año 2005 una superfi cie de 19.500 hec-
táreas. En lo que respecta a la soja, en este grupo se observa el mayor crecimiento relativo (247%) 
ya que en el año 2000 se registraron solamente 1.400 hectáreas de superfi cie cultivada y para el año 
2005 la superfi cie registrada ascendió a 35.800 hectáreas. Por ejemplo, se puede observar que para 
el Departamento de Misiones de 60 hectáreas ha pasado a 13.500 hectáreas en el periodo analizado. 
En resumen, la superfi cie de los cultivos analizados en el periodo estudiado creció 53.075 hectáreas, 
sobre una superfi cie registrada en el inicio del periodo de 39.910 hectáreas, signifi cando un creci-
miento superior al 100%, de los cuales el 35% correspondió a los cultivos PAC y el resto a la soja.

Cuadro 4.2.19: Evolución de la Superfi cie de siembra entre los años 2000 y 2005 en la 
Zona C. Cultivos PAC y Soja en Hectárea.

PPA Soja
Zona C 2.000 2.005 2.000 2.005
Concepción 20.600 33.850 600 16.000
Guairá 10.100 13.330 730 6.320
Misiones 7.820 9.985 60 13.500
Total 38.520 57.165 1.390 35.820

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas Agropecuarias-Minis-
terio de Agricultura y Ganadería. Año 2006.

En conclusión, las tres zonas el crecimiento del área de siembra de la soja ha sido muy supe-
rior al que correspondió a los cultivos agrupados dentro de PACs. Entre los años 2000 y 2005, la 
superfi cie total de siembra de los dos grupos (PACs y soja) aumentaron en 927.523 hectáreas, co-
rrespondiendo el 52%, 66% y 107% de superfi cie, a las Zonas A, B y C respectivamente. En el año 
2000 la soja representaba una superfi cie de 1.176.460 hectáreas y los rubros clasifi cados como PAC 
registraban 428.515 hectáreas. Por cada 10.000 m2 de cultivo de soja existía 3.600 m2 de cultivos 
PACs. Para el fi n de la campaña agrícola 2004/2005, esta relación cambio 2.800 m2 cultivos PACs 
por cada hectárea sembrada con soja. Porcentualmente, el área de superfi cie de soja creció el 68% 
y el área de superfi cie de los PACs tan solo el 31%. El aumento de superfi cie de todos estos rubros 
fue de 927.543 hectáreas, correspondiendo el 85% a la soja. 

 4.2.2.4 Caracterización de los paquetes tecnológicos (siembra directa, OGM, agroquímicos). 
Diferencias regionales. 

Siembra Directa en Paraguay
La siembra directa en Paraguay fue introducida en 1977 por un grupo de agricultores de la 

Cooperativa Colonias Unidas luego de una visita al Estado de Paraná, Brasil. Desde entonces, 
la siembra directa ha sido rápidamente adoptada en Paraguay como un método de conservación 
de suelos. Desde 1991-92 fueron cultivadas en siembra directa unas 20.000 hectáreas, llegando a 
1.800.000 hectáreas en el periodo agrícola 2005-2006, lo que equivale al 85% de la superfi cie de 
soja sembrada tal como se muestra en el Cuadro 4.2.20.

Además de las ventajas en la conservación del suelo, se obtiene una ganancia considerable 
de tiempo durante un periodo agrícola cuando la siembra directa se utiliza en vez de la labranza 
convencional. Dependiendo de las condiciones climáticas, toma entre 30 y 60 días la preparación 
del suelo, utilizando métodos de preparación convencional, previa a la siembra del cultivo. Utili-
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zando siembra directa, un agricultor puede en un espacio de alrededor de 10 días entre aplicar un 
herbecida desecante y realizar la siembra del cultivo subsecuente. El periodo de cultivo se extiende 
efectivamente si se utiliza la siembra directa y esto proporciona la oportunidad de introducir culti-
vos nuevos y adicionales en el sistema de producción. Las principales secuencias de los cultivos de 
las áreas están formadas por la soja/avena negra (28%), soja/trigo (27%), soja/sin cultivo (21%) y 
soja/maíz tardío. Muchos de los agricultores realizan en forma continua esas secuencias, siendo que 
pocos alternan entre ellas y menos aún hacen rotaciones que incluyan otros cultivos.

Cuadro 4.2.20. Evolución del área de siembra directa en Paraguay.

Período Agrícola Área (Hectáreas) Superficie de siembra de soja
1991/92 20.000 594.811
1995/96 250.000 833.005
2005/2006 1.800.000 2.000.000

Fuente: Proyecto Conservación de Suelos (MAG/GTZ). 2006

4.2.2.5 Margen bruto de explotación. Comparación con otros cultivos y productos.

El Margen Bruto de la soja (Ingreso Bruto – Costos Directos) ha presentado un leve aumento en 
términos nominales  igual al 2,18% entre los años 2002 y 2005, pasando de 1.772.473 Gs/hectárea 
a 1.811.180 Gs/hectárea. Sin embargo en términos reales se ha producido una disminución desde 
1.100.821 al 790.012 Gs55. El 55% de los costos tanto en el año 2002 como en el 2005 pertenecen a 
insumos técnicos y el 35% a insumos físicos, los cuales no presentan grandes variaciones.

Cuadro 4.2.21. Soja Margen Bruto.

Soja. Margen Bruto 2002 % 2005 %
A. Insumos técnicos 700.531 0,55 726.394 0,56
B. Insumos Físicos 448.629 0,35 456.107 0,35

C. Interés s/ Capital Operativo 109.170 0,09 106.425 0,08
D. Gastos Administrativos 0.917 0,01 10.643 0,01
TOTAL COSTOS DIRECTOS 1.269.247 1,00 1.299.569 1,00

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Estadísticas Agropecuarias-Mi-
nisterio de Agricultura y Ganadería. Año 2006.

Margen Bruto de Caña de Azúcar
En el periodo analizado, los costos directos que hacen al margen bruto de la caña de azúcar han 

disminuido en un 2,50%, al pasar de 3.496.047 Gs/hectárea a 3.409.685 Gs/hectárea. En términos 
reales la disminución del costo ha sido del 32%. Contrariamente a lo que se ha observado con la 
soja, la caña de azúcar tuvo un fuerte aumento en los costos de los insumos técnicos, que de 11% 
en el año 2002 pasaron al 25% en el año 2005. Un comportamiento contrario presentan los insumos 
físicos, los cuales de 80% en el año 2002, han pasado a ser el 66% para el año 2005.

55 Las deflactaciones se hacen en base al Deflactor Implícito del Producto Interno Bruto, a precios de mercado estimado por la 
CEPAL. http://www.eclac.org/estadisticas/bases/
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Cuadro 4.2.22. Soja Margen Bruto de Caña de Azúcar 
Caña de Azúcar 2002 % 2005/06 %
A. Insumos técnicos 370.369 10,59 854.445 25,06
B. Insumos Físicos 2.820.089 80,67 2.248.089.00 65,93
C. Interés s/ Capital Operativo 276.485 7,91 279.228 8,19
D. Gastos Administrativos 29.104 0,83 27.923 0,82
I. COSTOS DIRECTOS 3.496.047 100 3.409.685 100

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección General de Planifi cación-Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Año 2006

Margen Bruto de Algodón
En la evolución del margen bruto (costos directos) del algodón se observa que el mismo ha 

tenido un aumento del 30% entre el año 2002 y el 2005. En términos reales se ha producido una dis-
minución de los costos del 8,50%. Al realizar un análisis de los componentes puede observarse que 
la relación entre insumos técnicos y físicos con respecto al total de los costos directos no ha presen-
tado variaciones signifi cativas. Entre estos años, los insumos técnicos aumentaron en un 77% y los 
físicos en un 25% en términos de costos. Los costos directos totales registran un 30% de incremen-
to, siendo los insumos técnicos los que han aumentado en forma importante. Este comportamiento 
de los insumos técnicos es atribuible al aumento masivo del ataque de plagas y enfermedades lo 
que requiere incrementar el uso de defensivos agrícolas. Los demás componentes (insumos físicos, 
intereses y gastos administrativos) variaron entre el 12% y el 17% en relación a los costos.

Cuadro 4.2.23: Margen Bruto de Algodón.
Algodón - Costo de Producción 2002 % 2005/06 %
A. Insumos técnicos 158.987 10,83 281.637 14,69
B. Insumos Físicos 1.170.000 79,67 1.462.500 76,30
C. Interés s/ Capital Operativo 126.254 8,60 156.972 8,19
D. Gastos Administrativos 13.290 0,90 15.697 0,82
I. COSTOS DIRECTOS 1.468.531 100 1.916.806 100

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección General de Planifi cación-Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Año 2006

En términos reales el costo directo de la soja ha disminuido entre el 2002 y el 2005 mientras que 
el precio internacional medido en dólares americanos se ha incrementado un 4,5%, dando indicacio-
nes que la rentabilidad del cultivo se incrementó notablemente. Similar comportamiento ha tenido la 
producción de algodón, una caída real de sus costos y un incremento del 19,6% en su precio interna-
cional. No se poseen datos sobre la evolución del precio de la caña de azúcar. Frente a esta situación, 
el aumento de la producción de soja se entiende por el incremento de la rentabilidad, mientras que la 
caída de la producción algodonera habrá que buscarla en otros factores no relacionados con la rentabi-
lidad del mismo, sino tal vez en acceso al fi nanciamiento, limitaciones agronómicas, etc.

En general se concluye que en una economía como la del Paraguay donde la agricultura es el motor, 
tanto para el crecimiento como para generación de divisas, es de entender que un producto como la soja, 
que en los últimos años se ha caracterizado por una elevada demanda y precio creciente, incremente su 
área de siembra. Este crecimiento en superfi cie es alentado además por el hecho de que los pequeños 
agricultores, ante la falta de alternativas de producción opten por la venta de sus tierras para el cultivo de 
la oleaginosa. Se ha descrito en esta sección que el incremento de la superfi cie de siembra de la soja ha 
sido tres veces superior al de los cultivos de los PACs. La mayor renta de los productores sojeros podría 
incentivar el aumento del área sembrada independientemente a que los rendimientos marginales dismi-
nuyan. Frente a esta situación, los pequeños productores agrícolas sin opciones de renta (como son los 
agrupados en PACs) probablemente opten por la venta de sus tierras y migrar a las ciudades.
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Se ha visto además que la expansión del cultivo de la soja fue favorecida por un aumento inter-
nacional del precio, que ha compensado el incremento en los costos directos. Frente a esta situa-
ción, el cultivo del algodón que ha tenido similar comportamiento en las variables (subida de precio 
internacional y caída de los costo directos reales) no incrementó su producción al ritmo de la soja. 
Consecuentemente desde un punto de vista exclusivamente de generación de rentas, el país tendería 
hacia el cultivo de la soja.

 
4.2.3 Uruguay

La soja en la agricultura uruguaya

La agricultura uruguaya ocupaba a principios del siglo pasado unas 840 mil hectáreas, con-
centrada en la cercanía de su capital, Montevideo. El área sembrada se desarrolló en las décadas 
siguientes debido a contextos internacionales favorables, política proteccionistas, al alambramiento 
de los campos con la consiguiente separación de la agricultura y la ganadería y a una inmigración 
especializada en las tareas agrícolas (suizos y valdenses especialmente)56.

En la primera mitad del siglo XX se produce la mecanización de la agricultura y se incorporan 
dos rubros sacarígenos (caña y remolacha) y el arroz que terminó siendo el cultivo exportador por 
excelencia en las últimas décadas del mismo. Sin embargo en esa época el trigo seguía como el 
más importante con el 47% del área sembrada. El proceso de “agriculturización” del país, llega a su 
punto máximo a mediados de la década de los 50 con una siembra de 1,66 millones de hectáreas.

En este período la agricultura también cambia de región pasando al litoral oeste donde se en-
cuentra concentrada actualmente. Este cambio se da en suelos de buena aptitud con bajo uso hasta 
ese momento y con el apoyo del Estado para el desarrollo de la logística necesaria. Esta reubicación 
de la actividad agrícola implicó un alto costo debido a la creación de infraestructura de apoyo a la 
producción, hecho que fue posible por la redistribución de un excedente ganadero en alza a raíz de 
los altos precios de los productos pecuarios en el mercado internacional.

A partir de los años 60 y hasta el 2000 la agricultura de secano sufrió una fuerte crisis. La super-
fi cie bajó constantemente, a la par que se observaba un aumento de los rendimientos. 

Cuadro 4.2.24. Área, producción y rendimiento de la agricultura de secano (Promedio anual por período)

Período Área 
(Miles de hás)

Producción 
(Miles de toneladas)

Rendimiento 
(kgs/hás)

1965-1980 787 716 906
1980-1990 528 761 1452
1990-1998 489 980 1985

Nota: Incluye trigo, cebada, girasol, maíz, sorgo y soja.
Fuente: De los Campos,G; Pereira G 1998, elaborado con base en MGAP.

La cebada cervecera con una fuerte integración agroindustrial y orientación exportadora pasó a 
ser un rubro en crecimiento en este contexto de disminución de superfi cie.

56 La descripción histórica se basa en De los Campos, G. Pereira G. 2002. La actividad agrícola de secano en Uruguay. Mimeo. 
Facultad de Agronomía 23 p. que a su vez toma como fuente: De los Campos, G. Pereira G. 1998. La agricultura de seca-
no en la última década, el entorno económico, las respuestas y las difi cultades. Consultoría desarrollada para la Asociación 
Agropecuaria de Dolores y SCARLATO, G. 1986. La producción de granos: ¿Una actividad en crisis? Revista Uruguay Hoy, 
CIEDUR-1986.
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La soja en este período aparece como cultivo de cierta relevancia hacia fi nes de los setenta donde 
al infl ujo de un acuerdo comercial con Taiwán que permitió un acceso a mayores precios, hizo po-
sible que el área sembrada aumentara, alcanzando una superfi cie máxima de casi 51 mil hectáreas. 
Con el cese de ese acuerdo, la superfi cie bajo y recientemente en los años fi nales de los ochenta 
donde retoma esos niveles de siembra. En la década de los 90 el cultivo también pasa a formar parte 
de la crisis de la agricultura uruguaya y el área sembrada no supera las 10.000 hectáreas.

Al mismo tiempo en este período se dio una importante desaparición de productores provocando 
una fuerte concentración en aquellos de más superfi cie, proceso éste que se intensifi có en la década 
de 1990. Según datos de los Censos Generales Agropecuarios de 1990 y de 2000, las explotaciones 
con agricultura se redujeron para el año 2000 a un 49,3% de las existentes en el año 1990 y los 
productores que manifestaron como ingreso principal la agricultura disminuyeron a un 36,4% en 
relación de 199057. 

Las cifras al respecto indicaban que en el año 2000 existían 7.399 explotaciones con agricultura 
y 2.919 productores manifestaron este rubro como su principal fuente de ingreso, en un universo de 
51 mil productores comerciales del país.

Entre el año 1999 y el 2005, la agricultura de secano58 no superó la crisis y la superfi cie sembra-
da se alejó de los máximos históricos, aunque con cifras claramente crecientes. Prueba de ello es 
que en promedio la siembra se ubicó en los primeros años de esta década en una cifra anual de unas  
435 mil hectáreas, pero en la zafra 2007/2008 casi se llegó al millón de hectáreas sembradas. 

Este crecimiento se basó en la explosiva expansión que ha tenido el cultivo de soja. Partiendo 
de un área de siembra de 12 mil hectáreas en el año agrícola 200/01 alcanzó en la zafra 2007/08 las 
461,9 mil hectáreas sembradas, lo que implica alrededor del 46% de la agricultura de secano.

La soja reingresó fuertemente al país como consecuencia de buenos precios internacionales, de 
una coyuntura favorable en comparación con Argentina que favorece un proceso inversor desde ese 
país, y de la existencia de los conocimientos técnicos necesarios para su desarrollo. 

En virtud de esta evolución, se observa que en la agricultura de secano los cultivos de verano han 
cobrado más trascendencia que los cultivos de invierno en estos últimos cuatro años agrícolas59 al 
infl ujo precisamente del crecimiento señalado de la superfi cie de soja, lo cual está revirtiendo una 
tendencia histórica. Antes del año 2000 la relación cultivos de invierno/verano era de 2/1 en térmi-
nos de área y la situación actual es de 0,5/1. Dentro de los cultivos de verano la soja tiene cada vez 
más trascendencia en relación al girasol, cultivo que está en retroceso debido fundamentalmente a 
causas sanitarias tales como phomopsis y cancro del tallo.

En la actualidad se observa una integración de la agricultura con la ganadería. Esta combinación 
agrícola ganadero se expandió en las tres últimas décadas del siglo pasado y fue la base tecnológica 
que hizo posible los grandes crecimientos de la productividad60, que neutralizaron en términos de 
producción las disminuciones observadas en la superfi cie cultivada. 

57 Ferrari, JM. 2003. La Agricultura de Secano en Uruguay. Contribución a su conocimiento. MGAP-OPYPA. 90p.
58 Incluye trigo, cebada, girasol, maíz, sorgo y soja.
59 2002/2003; 2003/2004; 2004/2005; 2005/2006.
60 Díaz, R. Souto, G, Ferrari JM. 2005. La Intensifi cación y los Sistemas Agrícola-Ganaderos Impactos Estructurales en el Caso 
Uruguayo. In Simposio Binacional- Impacto de la intensifi cación agrícola en el recurso suelo. 1ª reunión uruguaya de la ciencia 
del suelo. Sociedad uruguaya de la Ciencia del Suelo y Asociación Argentina de la Ciencia del Suelo. Colonia, Uruguay 6 y 7 
de octubre 2005. 19p.
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El Departamento de Estadísticas Agropecuarias (DIEA) del Ministerio de Ganadería Agricultura 
y Pesca (MGAP)61 señalaba para el año 2006 en relación a estos aspectos lo siguiente:

La mitad de la superfi cie total explotada por las empresas agrícolas no es utilizada con agri-• 
cultura y el 17,6% del área es explotado sin alternativas de utilización claramente defi nidas, 
siendo la agricultura en estas tierras una actividad de carácter marginal.
La superfi cie que ingresa a la agricultura con opciones de uso claramente defi nidas, ascien-• 
de a 963 mil hectáreas. Esto incluye 698 mil hectáreas que se utilizan aplicando esquemas 
de rotación de cultivos con pasturas; y 265 mil hectáreas que se explotan con agricultura 
continua.
En las casi 700 mil hectáreas en que se rotan cultivos y pasturas, coexisten diversos esque-• 
mas de rotación.
Los referidos esquemas de rotación se diferencian por la duración de sus fases agrícolas • 
y pastoriles. El 76% del área es manejada con esquemas que realizan uno o dos años de 
cultivos y alrededor de un 19% se explota con sistemas de tres años de cultivos continuos. 
La aplicación de fases agrícolas de más de tres años constituye claramente una práctica 
marginal.

De estos patrones que no han tenido cambios signifi cativos pueden destacarse a modo de síntesis 
los siguientes aspectos:

El cultivo de la soja entra con intensidad al Uruguay en los últimos años, en un esquema • 
agrícola que se encontraba en retroceso en cuanto a superfi cie y productores, pero como 
contrapartida dicho esquema experimenta incrementos de los rendimientos en virtud de los 
paquetes tecnológicos aplicados y últimamente también en el área de siembra.
La superfi cie actual debido a la creciente importancia de la soja está un 40% por debajo • 
de la superfi cie máxima histórica alcanzada por el país en la agricultura. En este contexto, 
la soja en la actualidad está multiplicando por nueve  el área sembrada en su máximo his-
tórico, lo que provocó un fuerte cambio en cuanto a la relación entre cultivos de verano y 
de invierno. 
El incremento productivo de este siglo se concentra en la misma zona en la que está la agri-• 
cultura desde los años 50, esto es el Litoral Oeste del Uruguay. Sin embargo en virtud de 
la reciente expansión del área de siembra de la soja comienzan a tener mayor importancia 
otras zonas del país donde el cultivo compite por la tierra con los rubros productivos de la 
ganadería. 
Los aumentos de productividad en la agricultura están asociados positivamente a esquemas • 
de rotación con pasturas artifi ciales, donde la agricultura continua es marginal. Sin embar-
go la soja tiene un modelo diferente al resto de la agricultura, en el que la integración del 
sistema agrícola con la ganadería, que asegura la sostenibilidad desde el punto de vista 
ambiental, no está tan presente.

4.2.3.1 Conformación de la cadena: primario—acopio—aceitera—puerto. Evolución y 
tendencias.

Fase primaria 

La cadena de la soja tiene en la fase primaria su principal eslabón, tanto desde el punto de vista 
económico como de su participación en las exportaciones.

  

61 URUGUAY-MGAP-DIEA. 2006. Encuesta Agrícola Primavera-Verano 2005-2006. Serie encuestas Nº234. 
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Precisamente, el mercado internacional de la soja ha tenido una importante fi rmeza que se ex-
presó en un aumento de los precios en lo que va de la presente década62. Este hecho se refl ejó direc-
tamente en Uruguay provocando un relanzamiento de este cultivo, que anteriormente había tenido 
un periodo de auge en la segunda mitad de los 70 y de los 80.

Este relanzamiento se pone de manifi esto en el hecho que la superfi cie sembrada de soja pasó de 9 
mil hectáreas en el ejercicio agrícola 1998/1999 a 462 mil hectáreas en el ejercicio 2007/2008 y con 
una intención de siembra que implicaría un aumento de 24%5% para el corriente año agrícola63.

Asociado con esta expansión del cultivo, la producción de soja tuvo un fuerte impulso. Históri-
camente la producción de soja había tenido su mayor nivel entre 1986 y 1990 cuando las cosechas 
alcanzaron un promedio anual de aproximadamente 49.000 toneladas. Desde ese período y duran-
te toda la década pasada, su producción disminuyó fuertemente siendo promedialmente de unas 
15.000 toneladas anuales.

Como se observa en el cuadro 4.2.25 esta tendencia cambia radicalmente a partir del 2001, 
cuando el cultivo comienza a tener expansión constante a tasas muy elevadas hasta llegar a la última 
zafra con un volumen de producción de más de 630 mil toneladas. Esto signifi ca que en la actua-
lidad su producción es casi quince veces mayor a la que ostentaba en su mejor período y se espera 
que continúe creciendo pero a tasas de un solo dígito.

   
Cuadro 4.2.25 Evolución de la producción de soja

Período Producción
(toneladas) Año Agrícola Producción

(toneladas)
1973-1975 10.329 2001-2002 66.737
1976-1980 28.060 2002-2003 183.012
1981-1985 22.460 2003-2004 376.938
1986-1990 42.804 2004-2005 478.004
1991-1995 16.907 2005-2006 631.900
1996-2000 13.447 2006-2007 779.900
2000-2001 27.600 2007-2008 772.900

Nota: La producción en los períodos corresponde aI promedio anual.
Fuente: Elaborado con base en datos de MGAP-DIEA, Series históricas.

Este explosivo crecimiento de la agricultura de soja es consecuencia por un lado, de un con-
texto externo de precios muy favorables y por otro, de las transformaciones ocurridas en la base 
productiva agrícola, todo ello en un marco de reglas claras y relativamente estables al interior del 
agro uruguayo que no generan distorsiones de trascendencia en los precios, con lo cual éstos siguen 
siendo buenas señales para los productores a la hora de asignar sus recursos.

Los precios al infl ujo de la intensifi cación de la demanda mundial experimentaron una importan-
te elevación respecto de los niveles de fi nes de los 90. En esos años la tonelada de grano de soja se 
situaba en el entorno de los 180 dólares, mientras que en los últimos años llegó a superar la barrera 
de los 300 dólares por tonelada y en la actualidad se ubica por encima de los 450 dólares. 

 

62 Souto, G. (2005). Oleaginosos y derivados: situación actual y perspectivas. Anuario OPYPA. 2005. pp 125-149.
63 URUGUAY-MGAP-DIEA. 2009. Encuesta Agrícola Primavera 2008.
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Por el lado de base productiva es preciso destacar tres grandes cambios: i) el arribo de nuevos 
agricultores, sobre todo argentinos; ii) de organización de las empresas; y iii) tecnológico. 

Para el periodo de “resojización” la información de la evolución del número de  productores 
se presentan a través de los datos de la Encuesta Agrícola que es una aproximación fi able, ya que 
en el momento de realización del último Censo General Agropecuario en el año 2000 no existía 
prácticamente cultivo de soja.

En este sentido, se aprecia en que la expansión de la producción fue acompañada por la incorpo-
ración de productores al cultivo, los cuales pasaron de 130 a 800 entre la zafra 2001/02 y 2007/08.

Este proceso se explica en buena parte por la llegada de productores argentinos, como con-
secuencia de las favorables condiciones que presentaba Uruguay para efectuar inversiones en el 
rubro. Es preciso destacar que las exportaciones en Argentina están gravadas por impuestos,  hecho 
que no se da en Uruguay, y por otra parte el precio de la tierra y de los arrendamientos presentaba 
valores más bajos que Argentina. Arbeletche y Carballo64 en un trabajo aún no publicado y pionero 
en la investigación en la fase primaria de la soja afi rman que: “La soja (es) plantada principalmente 
por agricultores nuevos que concentran más de la mitad del área. Son agricultores especializados y 
utilizan formas poco estables de tenencia. Existen claras diferencias entre los agricultores viejos y 
nuevos en cuanto al sistema de rotación utilizado. Los nuevos agricultores, basados en agricultura 
continua, mientras que los agricultores con tradición agrícola incorporan la rotación con pastu-
ras.” De esta forma se relativiza la importancia de la integración agrícola ganadera, que como se 
afi rmó, generaba un esquema sostenible a un sistema particular de la producción de soja diferente 
al del resto de la agricultura.

Otro importante cambio estructural manifestado a nivel de productores es las modifi caciones 
que experimenta la organización de las empresas que desarrollan el cultivo. Asi es como la fuente 
de fi nanciamiento principal pasa a ser el comprador del grano, se realizan contratos por volumen 
y calidad, se contratan seguros y se fi jan los precios en función del mercado de futuros de la Bolsa 
de Chicago.

De esta forma existe una tendencia hacia un negocio más transparente y con una coordinación 
vertical más clara. Es destacable que estos sistemas no existían en los otros rubros de verano y den-
tro de los rubros de invierno sólo se verifi caba algo similar en el caso de la cebada cervecera. 

En cuanto al cambio técnico el aspecto más destacable fue la incorporación generalizada de 
la siembra directa, que si bien parece no haber tenido un impacto muy importante a nivel de los 
rendimientos alcanzados, si lo tuvo en cuanto a la rentabilidad del cultivo por los menores costos 
de producción incurridos.

Además de estos aspectos que explican la evolución creciente del cultivo de soja, es preciso 
señalar que el mismo se realiza por parte de productores que tienen otras actividades complemen-
tarias, ya sea agrícola o agrícolas-ganaderas. Asimismo se manifi esta que los cultivos se realizan 
con no más de tres años de agricultura generando una fuerte integración con la ganadería, ya que es 
habitual abandonar el cultivo con una pradera.

Del cuadro 4.2.26 se deriva una gran concentración de la producción entre los productores que 
realizan más superfi cie de cultivo de soja. 

64 Arbeletche P, Carballo, C. (2006). Sojización y concentración en la agricultura uruguaya. anales del XXXVII Congreso de la 
AAEA - realizado en Córdoba - Villa Giardino entre el 18 y 20 de octubre de 2006. 15p.
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Cuadro 4.2.26 Número de productores, producción y rendimiento de soja, según tamaño 
de siembra (Año agrícola 2007/2008)

Tamaño de siembra 
(ha) 

Número de
Productores

Producción
(ton) 

Rendimiento
(kg/ha) 

Total 800 772.897 1.673

Menos de 20 36 587 1.279

20 a 50 118 6.626 1.508 

50 a 100 135 15.115  1.376 

100 a 200 134 35.349  1.674

200 a 300 87 39.564  1.750 

300 a 500 93 59.598  1.631

500 a 1000 120 133.642  1.613 

1000 a 2000 37 86.1666 1.617

Más de 2000 40 397.251  1.724 

Nota: Los rendimientos son bajos debido a la sequía que experimentó el país en esta zafra.
Fuente: MGAP-DIEA, Encuesta Agrícola “Invierno 2008”

Al respecto se aprecia que los productores de más de 2.000 hectáreas de siembra son responsables 
del 51% de la producción y del 50% de la superfi cie, pero su número representa solamente el 5% del 
total. Es importante destacar que estos datos refl ejan una concentración creciente en la fase primaria.

Esta estructura de concentración de la producción en los mayores tamaños, sin embargo no se 
correlaciona con los rendimientos obtenidos, a excepción de aquellos tamaños menores a las 100 
hectáreas donde los rendimientos bajan a menos del promedio de la zafra.

Fase de acopio y de exportación

El proceso de crecimiento de la producción de soja no ha sido acompañado por cambios en la 
estructura del destino fi nal de su producción. En efecto, el complejo tiene una fuerte orientación 
exportadora pero de granos, en la medida que su exportación en volumen se encuentra en el entorno 
del 95% del total producido, dirigiéndose el 5% restante a la fase industrial.

En virtud de esa estructura de destino de la producción es que las exportaciones siguiendo la 
misma tendencia que la producción, experimentaron en estos años un importante incremento, tanto 
expresadas en valor como en volumen.

En valor se observa que las cifras exportadas aumentaron de USD 1,6 millones en el 2001 a 
aproximadamente USD 210 millones en el 2007, lo cual representa casi un 46% del total de las 
exportaciones de productos agrícola. Como consecuencia de esta elevación la soja comienza a tener 
montos similares de exportación al arroz que es el principal rubro agrícola exportador uruguayo. 

En volumen la exportación aumentó entre esos años de apenas 10.900 toneladas a casi 800 
mil. Este patrón de comportamiento no se espera que tenga cambios de relevancia en el futuro. El 
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destino fi nal de la producción será básicamente las exportaciones que continuarán acompañando el 
crecimiento de aquella, dada la escasa dimensión que presenta el mercado interno uruguayo.

Por otra parte, en virtud de la poca signifi cación económica que tiene la industria nacional de 
producción de aceites y harinas, tampoco se prevé que ocurran modifi caciones en la composición 
por productos de la exportación, siendo los granos el que concentra la casi totalidad de la misma. 

Cuadro 4.2.27 Evolución de las exportaciones de soja
2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Valor en  dólares 1.592 10.055 36.357 82.620 100.678 138.167 209.326

Volumen en toneladas 10.848 61.636 179.465 229.350 477.401 631.595 773.142

Fuente: BCU- DIEA

Las exportaciones son realizadas por empresas multinacionales, empresas asociadas a éstas y 
empresas nacionales. La comercialización externa de la producción presenta una concentración 
importante al igual que en la fase primaria. Prueba de ello es que de los trece actores relevados los 
cinco mayores concentran el 77% del volumen exportado.

Cuadro 4.2.28 Exportación de soja en volumen según fi rma (Año 2005 hasta noviembre)

Firmas Exportadoras Volumen
(en toneladas) % % acumulado 

Barraca Erro SA (ADM) 98.234 21,5 21,5
CROP Uruguay (CARGILL) 85.063 18,6 40,1
ADP (Agronegocios del Plata) 69.923 15,3 55,4
GARMET SA 49.799 10,9 66,3
URUAGRI SA 48.388 10,6 76,9
Agroterra SA 32.469 7,1 84
Copagran (Central Cooperativa de 
Granos)

27.506 6,0 90

Kilafen SA 21.559 4,7 94,7
Fadisol SA 14.506 3,2 97,9
Cosechas de Uruguay SA 7.600 1,7 99,6
Pedro Maccio y CIA 1.100 0,2 99,8
Grain Logistic HU SA 924 0,2 100
Calosur Industrial SA 317 0,1 100

Total 457.338 100 ----

   Nota: El total no da 100 por problemas de redondeo.
   Fuente: Souto G. a partir de datos de servicio URUNET. 

Para soportar el incremento experimentado por la producción de soja, existe en el país una 
importante infraestructura de almacenaje. Mucha de ella está dedicada al rubro de arroz que es el 
cultivo de exportación que tiene una constante permanencia en los últimos 40 años. 

Los cultivos de secano y el cultivo de arroz poseen un número de plantas similar. En el primer 
caso alcanza una cifra de 138 plantas, mientras que en el segundo llega a 136. La capacidad de alma-
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cenaje de estas plantas por tipo de cultivo también es similar, ubicándose en promedio en el entorno 
de los 2,4 millones de m3, tal como puede apreciarse en el cuadro que se presenta a continuación.

Cuadro 4.2.29 Infraestructura de Silos en Uruguay (Año 2004)
Tipo de Número Capacidad de almacenaje
Cultivo De Plantas (m3) (%) (base trigo) (base arroz) 
Total 274 4.856.504 100,0 1.944.375 1.418.229

De secano 138 2.492.789 51,3 1.944.375 -
Arroz 136 2.363.715 48,7 - 1.418.229

Nota: Base trigo (Peso hectolítrico = 0,78). Base arroz cáscara (Peso hectolítrico = 0,60).
Fuente: DIEA del MGAP

El Estado ha tenido un fuerte rol histórico en esta infraestructura a través del Plan Nacional de 
Silos. Es así que por intermedio del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) se cons-
truyeron y administraron una extensa red de silos en el país. Se han fi rmado convenios para trasladar 
esta infraestructura a asociaciones de productores. Las plantas involucradas tienen una capacidad 
estática de 345.000 toneladas, un 17% de la capacidad de almacenaje de cultivos de secano.

Los agentes exportadores realizan toda la exportación del grano de soja desde el puerto de Nue-
va Palmira en el Departamento de Colonia, puerto que se encuentra ubicado geográfi camente a la 
salida de la Hidrovía Uruguay-Paraná. 

En el puerto de Nueva Palmira existen dos terminales graneleras, ambas de administración pri-
vada. Una de ellas es del Estado pero ha sido dada en concesión a la empresa Terminales Graneleras 
del Uruguay y otra pertenece a una empresa de propiedad privada.

Fase industrial

La fase industrial es un eslabón muy débil en la cadena de soja de Uruguay. De acuerdo al úl-
timo dato disponible que corresponde al año 2000, la rama industrial de aceites y grasas vegetales 
y animales tenía un valor bruto de producción (VBP) y un valor agregado bruto (VAB) que solo 
representaba el 0,68% en esas variables de la industria de alimentos y bebidas.  

Esta débil fase industrial no ha experimentado cambios signifi cativos en los años siguientes, 
aunque se vio reforzada en octubre de 200665 con la instalación de una planta específi ca para la 
producción de aceite y harina con alto contenido proteico.

Sin embargo, más allá de está nueva inversión en la industrialización de la soja, no se espera que 
se produzca un proceso inversor en este sentido, ya que el volumen de producción de la fase prima-
ria nacional no permite satisfacer las necesidades de escala que requieren las modernas plantas de 
producción de aceites vegetales. 

Composición Cuantitativa de la Cadena

La estructura de la cadena productiva de la soja descripta en los apartados precedentes se puede 
sintetizar desde el punto de vista cuantitativo en la fi gura 4.2.37

65 Diario Últimas Noticias 6 de octubre de 2006
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4.2.3.2 Caracterización agronómica. Área sembrada con soja, producción y rendimiento: evo-
lución y diferencia entre regiones. Relación con otros cultivos. 

El aumento señalado de la producción de soja respecto de períodos anteriores está asociado tanto 
por una expansión de la superfi cie cultivada, como por un incremento en los rendimientos. 

En el caso de la superfi cie sembrada, se aprecia en el cuadro que en la última zafra 2005/06 se 
alcanzó el máximo histórico con casi 310 mil hectáreas plantadas, mientras que la intención de 
siembra para este año estaría aumentado casi un 5% esa superfi cie. 

Las características descritas anteriormente tales como el precio internacional, condiciones pro-
ductivas nacionales más favorables que Argentina (menor precio de la tierra, baja presión impo-
sitiva, ausencia de detracciones a las exportaciones), el paquete tecnológico y nuevas formas de 
organización empresarial, hace prever que la tendencia al aumento de superfi cie se mantenga. 

A los aspectos precedentes hay que agregar la existencia de superfi cie con vocación agrícola no 
incorporada actualmente, dado que como ya se recordará entre mediados de la década del 60 y del 
80 la agricultura de secano ocupó un promedio anual de casi 800 mil hectáreas, frente a las 580 mil 
hectáreas de la última zafra.

Figura 4.2.37: composición de la cadena productiva de la soja
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Sin embargo, el ritmo de crecimiento ha bajado motivado a: los malos rendimientos obtenidos 
durante las tres últimas zafras y una pequeña baja de los precios internacionales comparados con 
los niveles de los dos años anteriores.

Cuadro 4.2.30. Evolución del área sembrada, producción y rendimiento de soja

Período Área 
(Miles de hás)

Producción 
(Miles de toneladas)

Rendimiento 
(kgs/hás)

1981-1990 27,2 32,6 1.201
1991-2000 10,0 15,2 1.521
2000-2001 12,0 27,6 2.302
2001-2002 28,9 66,7 2.305
2002-2003 78,9 183,0 2.318
2003-2004 247,1 377,0 1,526
2004-2005 278,0 478,0 1.720
2005-2006 309,1 631,9 2.044
2006-2007 366,5 779,9 2.128
2007-2008 461,9 772,9 1.673

Nota: Las cifras de los períodos 1981-1990 y 1991-2000 son promedios anuales. Para el año
2006-2007 la cifra corresponde al anticipo de intención de siembra. 
Fuente: Elaborado con base en datos de DIEA del MGAP

Del cuadro se concluye que el cambio técnico en el cultivo ha tenido relevancia en la evolución 
de la producción, ya que los rendimientos también han aumentado a pesar de que en ciertas zafras 
como la última  las condiciones climáticas han sido adversas para el cultivo. Al respecto el paquete 
tecnológico actual plantea la siembra directa, semilla resistente al glifosato y herbicida.

Es en este último período que la soja logra cristalizar un proceso de adopción de la siembra 
directa, donde  su adopción es acelerada por la caída de la patente del glifosato, que implicó una 
pronunciada reducción en el precio del principal herbicida para esta técnica.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
     En el año 2000 se liberan los eventos transgénicos de la soja en Uruguay, facilitando la aplicación 
del sistema en su conjunto. De esta forma para la zafra 2007/2008 la siembra directa es adoptada por 
alrededor del 94%  del área sembrada de soja, y llega a los cultivos de invierno al 87,5%  de la super-
ficie, facilitando entonces en el paquete tecnológico de la soja la adopción integral de esa técnica.

Este paquete tecnológico ha permitido disminuir los costos de producción por hectárea, los 
precios internacionales han aumentado a mediano plazo, entonces a pesar de la merma en los ren-
dimientos se mejora desde el punto de vista económico la relación insumo/producto y se estimula 
el incremento de la producción. 

Cuadro 4.2.31. Evolución de la superficie de chacra por cultivo (en miles de hectáreas)
1999/00 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06

Total 310,8 340,8 342,9 455,7 510,9 539,9 583,2
Soja 8,9 12,0, 28,9 78,9 247,1 278,0 309,1
Cultivos de verano 114 157 205 309 421 476 432,7
Cultivo de invierno 251,4 216,6 254 239,9 235,4 315,9 231,6
Rel. Invierno/Verano 2,2 1,4 1,2 0,8 0,6 0,7 0,5
Soja sobre total (%) 2% 3% 6% 14% 38% 35% 47%

Nota: en el área total se toman una sola vez las chacras que se plantan con más de un cultivo
en la zafra. Por ende la superficie total es menor que la sumatoria de los cultivos por separado. 
Los cultivos de verano se integran con la soja, el girasol, el maíz y el sorgo, mientras que los 
de invierno con el trigo y la cebada.
Fuente: Elaborado con base en datos de DIEA del MGAP.
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Del cuadro anterior se deriva que entre la zafra 2005/06 y la zafra 1999/00 el crecimiento del 
área sembrada de soja alcanzó las 300 mil hectáreas, mientras que en ese mismo período el área de 
la agricultura de secano se incrementó en unas 272 mil hectáreas. 

Como consecuencia de este comportamiento, la participación relativa de la soja en el total del 
área sembrada de cultivos de invierno y verano se elevó de 2% a 47% entre ambas zafras. De ma-
nera similar, en virtud de este fenómeno de la soja, se invierte la importancia relativa de los cultivos 
de verano cuya superfi cie pasa a ser casi el doble de la de invierno, mientras que a fi nes de los 90 
la relación era inversa a ésta.

En la zafra 2007/08 la agricultura de secano llegó a casi un millón de hectáreas de siembra. La soja 
continuó con su fuerte aumento, pero también hubo un incremento de la superfi cie sembrada con cultivos 
de invierno lo que sí constituye un cambio respecto de la tendencia de estabilidad que venían presentando.

La expansión de la superfi cie de soja se explica por la reincorporación de antiguas áreas agríco-
las que estaban siendo utilizadas por la ganadería, y en mucho menor medida por el desplazamiento 
del girasol dentro de los cultivos de verano.  

El crecimiento del cultivo de soja se da en el área agrícola históricamente por excelencia del 
Litoral Oeste del país que comprende los departamentos de Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia 
y Flores, tal como se desprende del cuadro que sigue.

Cuadro 4.2.32. Evolución de la superfi cie sembrada de soja por regiones
2003/2004 2004/2005 2005/2006

Area sembrada 
(miles de has) % Area sembrada 

(miles de has) % Area sembrada 
(miles de has) %

Litoral Oeste 222,6 90,1 239,8 86,3 284,8 92,8
Resto del país 24,48 9,9 38 13,7 24,3 7,2
Total 247,1 278 100 309,1 100

Nota: se toma el litoral oeste como zona esencialmente agrícola, desplazando el departamento
de San José al resto del país.
Fuente: Elaborado con base en datos de DIEA del MGAP.

Se aprecia que el Litoral Oeste del país concentró en la  zafra 2005/06 casi el 93% del cultivo 
de soja, porcentaje que no ha experimentado cambios de signifi cación en las dos zafras siguientes. 
Existió un leve impulso del cultivo a salir del área estrictamente del Litoral durante el 2004/05, pero 
se vio desalentada por los malos rendimientos obtenidos en esos lugares. De esta forma el área fuera 
del Litoral está en el entorno de las 25 mil hectáreas y debido al aumento de la superfi cie total es un 
porcentaje que está disminuyendo y se considera que continuará con esta tendencia.

Para completar la información y dar una visión más amplia de la regionalización del cultivo se 
expone en el cuadro que sigue, la superfi cie cultivada de soja por departamento en la última zafra.

Cuadro 4.2.33: Superfi cie sembrada de soja por regiones y departamento (Zafra 2005/2006)
Miles de hectáreas %

Soriano 144,8 44,1
Río Negro 76,8 21,7
Paysandú 17,0 7,8
Colonia 27,5 7,2
Flores 18,7 5,4

Sub-total Litoral Oeste 284,8 92,8
Sub-total Resto del País 24,3 7,2

Total 309,1 100
Fuente: Encuesta Agrícola Otoño-Invierno 2006 de DIEA del MGAP.
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4.2.3.3 Características de las explotaciones agropecuarias y productores: cantidad, tamaño, 
tenencia (propietario, arrendamiento, contrato accidental, otros), tipo jurídico (persona físi-
ca, sociedad de hecho, sociedad de derecho). Comparación por regiones.

Los profundos cambios que supuso la fuerte expansión de la producción de soja en Uruguay en 
la presente década permite realizar una tipología de agricultores, centrada entre aquellos producto-
res que ya desarrollaban el cultivo previo a este período y los nuevos agricultores que se incorporan 
al proceso66. Para los antiguos agricultores es posible efectuar la siguiente clasifi cación:

1. Medianeros Chicos. Productores medianeros, netamente agrícolas con poca ganadería y 
mano de obra familiar y que no tienen prácticamente tierra en propiedad. Son producto-
res que en el año 2000 representaban el 14% del área agrícola y han sufrido una fuerte 
desaparición del 20% para el año 2005, transformandose en oferentes de servicio para los 
empresarios agrícolas.

2. Medianeros Grandes. Son productores que emplean sistemas productivos medianos a gran-
des con mucha medianería y que poseen una fuerte especialización agrícola. La actividad 
agrícola se realizaba en el 65% del área total. La mano de obra es mayoritariamente contra-
tada y tienen un porcentaje relativamente alto de la tierra bajo medianería, lo que implica 
una forma poco estable de tenencia. Han aumentado el área sembrada promedio entre el 
2000 y 2005, siendo uno de los grupos que menos cambios tuvo en relación al numero de 
integrantes (sólo disminuyó el 14%), pasando de sembrar 1.100 a 1300 hectáreas en pro-
medio por agricultor.

3. Empresarios Grandes Agrícola-Ganaderos. Emplean sistemas “grandes” con mano de obra 
contratada y subcontratación de empresas. Poseen un área de chacra importante y un área 
de praderas relativamente alta para el desarrollo de ganadería. Tienen en promedio un ter-
cio de su superfi cie mejorada con praderas, la cual es destinada a la ganadería de carne 
combinada con ovinos. La tierra para el uso productivo se encuentra bajo forma de tenencia 
en propiedad y en arrendamiento en proporciones similares. Este grupo de agricultores 
prácticamente no ha variado en número entre el año 2000 y 2005 pero han aumentado 
considerablemente el área agrícola promedio pasando de 1.878  a  3.309 hectáreas por 
productor.

4. Empresarios Medio Agrícola-Ganaderos. Realizan sistemas productivos “medianos”, con 
importancia intermedia de la agricultura y producciones de ganadería de carne, ovinos y 
lechería. Contratan mano de obra asalariada y la tierra es de su propiedad. En el 2000 eran 
633 establecimientos, con una superfi cie media de 822 hectáreas y un 19% de agricultura. 
El porcentaje de praderas era de un 25% de la superfi cie total. Si bien predomina la ganade-
ría de carne, también se encuentran porcentajes relativamente altos de ovinos y bovinos de 
leche. La mano de obra es básicamente asalariada, pero con un 27% de trabajadores fami-
liares. La tierra se encuentra mayoritariamente en propiedad (73%). Se estima que entre el 
año 2000 y el 2005 un 45% de estos productores han abandonado la agricultura como rubro 
de producción.

5. Productores Agrícolas Familiares. Emplean sistemas productivos “pequeños” y familiares, 
entre los que se concentra la mayoría de los productores lecheros involucrados. Se trataba 
del grupo más grande en cuanto a número de integrantes, con un total de 969 productores. 
Son los de menor superfi cie (216 hectáreas en promedio), con un 33% destinado a la agri-

66 Arbeletche P, Carballo, C. Po. cit. 15p.



SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY 133

cultura. Es el grupo con mayor orientación lechera, y con presencia relativamente alta de 
ovinos, lo que se evidencia en la composición del stock animal. Son productores familiares, 
que poseen un 46% de la tierra en propiedad y el resto principalmente bajo arrendamiento. 
En el año 2000 representaban el 45% de los agricultores y ocupaban el 17% del área agrí-
cola. Se estima que entre el 2000 y el 2005 el 47% de estos productores abandonaron la 
agricultura.

Los nuevos agricultores se pueden clasifi car en tres tipos:

1. Los “gerenciadores agrícolas”. Se trata de grandes agricultores sin o con poco activo fi jo, 
que canalizan fondos de inversión desde el propio sector o desde fuera del mismo hacia el 
sector agrícola. Actúan como unidades de gerencia de negocio, que una vez constituidas, 
consiguen sus tierras con base en arrendamiento o medianería, realizan los contratos nece-
sarios que les permiten obtener los servicios de maquinaria e insumos y llevan adelante los 
cultivos de acuerdo a un plan de producción previamente determinado. 

 Entre las características más remarcables de estos productores están las de que: i) son bási-
camente agricultores ya que no diversifi can con otros rubros; ii) tienen empresas similares 
en otros países de la región, lo que les permite una cobertura mayor de riesgo.

 Como estrategias de cobertura de riesgo local realizan siembras en todo el país, con diver-
sifi cación de cultivos y con diversifi cación de clientes. Sus coberturas a través de mercados 
de futuros y/o opciones, la diversifi cación de compradores, y la dispersión geográfi ca tanto 
local como regional, hacen que el negocio no sea más riesgoso que otras actividades fi nan-
cieras.

 En la obtención de tierras se trabaja bajo tres modalidades: i) la medianería típica, donde 
se paga al dueño de la tierra en función de la producción bruta obtenida; ii) bajo la forma 
de arrendamiento de mediano plazo con pago adelantado; y iii) bajo la forma de contratos 
diversos donde se toma la tierra como arrendamiento o medianería, pero se contratan los 
servicios del propietario para la realización de las actividades que involucran maquinaria y 
se distribuyen ganancias una vez pagados todos los costos.

 Estos agricultores actualmente realizan aproximadamente el 18 % del área agrícola y el 
25% de la soja67.

2. Agricultores grandes y muy grandes con ganadería como complemento: Este tipo de pro-
ductores en general parten de realizar una inversión importante en activo fi jo y en incorpo-
rar en las áreas marginales o de menor potencial la ganadería. Al igual que los productores 
del tipo anterior realizan básicamente rotaciones agrícolas en las áreas de mejor aptitud y 
la ganadería en las áreas marginales. Trabajan sobre superfi cie propia o tiene un porcentaje 
importante de tierra propia o arrendada, o sea presentan un sistema de tenencia más estable 
en el tiempo. Combinan con ganadería (básicamente invernada y/o ciclo completo) y puede 
ser que cultiven alguna superfi cie afuera de su predio, pero lo propio es lo trascendente, 
tienen inversión en activo fi jo68.

3. Medianeros de agricultura continua: Llegaron al rubro en la zafra 2002-03 y en la actuali-
dad se encuentran en una etapa de retiro o transformándose a los sistemas descriptos ante-

67 Dentro de este grupo se menciona a los Grobo y a “El Tejar SA”.
68 Dentro de este grupo se menciona a ADECO.
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riormente. En general realizan un sistema de soja continua, que se desarrolla hasta agotar 
el recurso, para después irse a otra tierra.

Es importante destacar que esta transformación a nivel de tipo de productor ha sido acompañada 
por un importante proceso de concentración con exclusión de otros productores.

En el cuadro que se presentan a continuación se puede apreciar la magnitud del fenómeno seña-
lado. Se observa que del total de productores que asciende a 752 en la  zafra 2005/06, los nuevos 
son aproximadamente el 17% del total pero cultivan el 54% de la superfi cie total de la soja. En 
contraste los productores que ya estaban en el rubro representan el 83%  restante y ocupan el 46% 
de la tierra.

Cuadro 4.2.34: Área de soja cultivada por tipo de productor (Zafra 2005/06)
Nuevos

agricultores
Medianeros 

viejos
Empresarios 

agrícolas ganade-
ros viejos

Otros viejos Total

Número de 
productores

131 99 172 350 752

Area soja total 181.863 32.615 53.613 65.809 333.900
%  de la soja 54 10 16 20 100

Fuente: Arbeletche, P. Carballo, C. 2006.

Es clara la relevancia que tiene la incorporación de nuevos productores en el proceso de creci-
miento del rubro soja en Uruguay. En este sentido, es preciso destacar tal como se observa en el 
cuadro que sigue, la signifi cación de los denominados “gerenciadores agrícolas” que siendo sólo 
11 concentran el 25% de la superfi cie total. Este hecho se asocia con lo ya señalado en cuanto a la 
importancia de las nuevas formas de organización empresarial en la expansión del cultivo.

Cuadro 4.2.35: Área de soja cultivada por los “nuevos agricultores” (Zafra 2005/06)
Gerenciadores 

agrícolas
Agricultura mixta 

grandes
Agricultura continua

Número de productores 11 68 52
Area total soja 83.071 61.951 36.841
%  de la soja 25 18 11

Fuente: Arbeletche, P. Carballo, C. 2006.

El esquema productivo que se ha venido desarrollando en la soja es diferente del resto de la agri-
cultura tradicional del país, puesto que los tomadores de decisión tienen un tamaño, un esquema de 
integración de otras actividades y una forma de tenencia de la tierra muy distinto al predominante 
en el resto del sector agrícola.

Los nuevos productores se distinguen en relación a los antiguos por los siguientes aspectos:

La superfi cie promedio con destino agrícola es muy superior, tanto en términos absolutos, • 
como relativos a la superfi cie total del establecimiento. En términos absolutos alcanza en 
promedio unas 2.680 hectáreas, siendo el uso agrícola del orden del 67%. Estas cifras 
muestran un aumento de escala importante del uso agrícola de la tierra.  
Dentro de esa superfi cie agrícola, el rubro soja tiene una importancia relativa mucho mayor, • 
ya que destinan el 67% frente a porcentajes de los antiguos que están en promedio entre 31 
y 61% según el tipo de productor que se trate.
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El esquema de tenencia es predominantemente de medianería y arrendamiento, siendo el • 
peso de esta forma de tenencia de 77%. En cambio si se excluye al tipo “medianero viejo”, 
en los antiguos productores esta modalidad representa un porcentaje del orden de 50%.

Los nuevos agricultores tienen una alta proporción de la tierra en modalidad de arrendamiento 
o medianería y una integración media de la ganadería o lechería. Los gerenciadores agrícolas y los 
de agricultura continua destinan casi el total de superfi cie al uso agrícola de soja. Al mismo tiempo 
la tenencia de la tierra de estos nuevos agricultores no es en propiedad. El modelo restante es de 
agricultura mixta más parecido al tradicional agrícola-ganadero del país. 

El grado de concentración de la producción señalado en un apartado anterior, se expone con ma-
yor claridad cuando se considera la producción de los agricultores de más de 500 hectáreas. Prueba 
de ello es que en la zafra 2007/08 los estratos de tamaño mayores a las 500 hectáreas son los que 
explican casi el 80% de la producción total de soja.

4.2.3.4 Caracterización de los paquetes tecnológicos (siembra directa, OGM, agroquímicos). 
Diferencias regionales.

La siembra directa es el sistema de preparación del suelo y la vegetación para la siembra en el 
que el disturbio realizado en el suelo para la colocación de las semillas es mínimo, ubicándolas en 
una muy angosta cama de siembra o surco y que depende del uso de herbicidas para el control de las 
malezas; el suelo se deja intacto desde la cosecha hasta la nueva siembra, excepto para la inserción 
de nuevos fertilizantes. Los elementos tecnológicos que caracterizan esta técnica son las máquinas 
de siembra directa y los herbicidas.

Dentro de sus ventajas se señala: i) la drástica reducción de la erosión y degradación del suelo; 
ii) los menores costos que en el laboreo convencional en términos de consumos de combustibles 
y energía, parque de maquinaria, gastos de operación y mantenimiento de la maquinaria); iii) la 
mayor oportunidad de siembra cosecha y pastoreo.

Es la principal técnica que se usa en la siembra de soja en Uruguay. En los cultivos de soja de 
segunda se utiliza más intensamente esta técnica que en los de soja de primera. En la última zafra 
2005/06 el área plantada bajo la modalidad de siembra directa fue de 98,5% para el caso de la soja 
de segunda y de 87% para la de primera.

Cabe señalar que cuando se habla de siembras de primera o de segunda, se hace referencia a 
la implantación del cultivo al comienzo del ciclo de crecimiento (en este caso para la soja como 
cultivo de verano sería el mes de agosto) o en el transcurso del mismo (para la soja hablaríamos 
del mes de diciembre). La ventaja de manejar dos fechas de siembra diferentes es que permiten una 
mayor diversidad e intensidad de rotaciones, favoreciendo una mayor cosecha por unidad de tierra 
trabajada, a lo largo del tiempo.

En el cuadro que sigue se puede observar que la mayor parte de la soja sembrada es de primera y 
su comportamiento es el que explica la mayor parte de la producción. Asimismo se aprecia que para 
la última zafra los rendimientos fueron notoriamente superiores a la soja de segunda.

Cuadro 4.2.36. Soja sembrada discriminada en primera y segunda (Zafra 2007/08)

Cultivo
Superfi cie 
Sembrada 

(miles de ha)

Superfi cie 
Cosechada 

(miles de ha)

Producción 
(miles de ton)

Rendimiento 
(kg/ha 

sembrada)
Soja (total) 461,9 456,9 772,9 1.673 
Soja de 1° 233,2 230,7 425,8 1.826 
Soja de 2° 228,7 226,2 347,1 1.518 

Fuente: DIEA del MGAP. Encuesta Agrícola  Invierno 2008.
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 El paquete de siembra directa implica que todas las variedades de semillas sembradas son or-
ganismos genéticamente modifi cados (OGM), con resistencia al glifosato (Round UP Ready- RR). 
Sin embargo dentro de las importaciones de semillas existe una gran diversidad de ellas. Para el 
2002 se verifi caban más de 70 variedades diferentes de semillas importadas. Esto implica que a 
pesar que todas poseen el gen de resistencia al glifosato existe una gran diversidad de variedades, 
que es favorable desde el punto de vista  productivo, ya que se está ante una diversidad genética que 
previene menores problemas ante acontecimientos nefastos para la producción.

Las variedades de soja difi eren en la cantidad de horas de oscuridad que necesitan para fl orecer 
y se clasifi can, de acuerdo a ello, en “Grupos de Madurez”. Las variedades precoces alcanzan su 
madurez con noches más cortas, en tanto que las tardías requieren noches más largas. Desde la 
perspectiva de las épocas de siembra, las variedades precoces son más adecuadas para siembras 
tempranas o de primera, en tanto que las tardías se adaptan mejor a las siembras de segunda. Existen 
trabajos analizando la proporción de variedades sembradas para el año agrícola 2002/2003 que se 
presentan a continuación.

Cuadro 4.2.37. Superfi cie sembrada por tipo de siembra, según grupos de madurez.Año 
agrícola 2002/03

Grupo
de

madurez 

Superfi cie sembrada

Total 
(ha) 

Tipo de siembra
De primera De segunda 

(ha) (%) (ha) (%) 
Total 78.940 39.392 49,9 39.548 50,1 

Precoces 39.007 22.237 57,0 16.770 43,0 
Tardías 39.933 17.155 43,0 22.778 57,0 

Fuente: DIEA del MGAP     
 
Para caracterizar la tecnología aplicada también es importante establecer el grado de asociación 

que presenta cada cultivo individual con el resto de los cultivos de secano, especialmente teniendo 
en cuenta la prevalencia actual de los cultivos estivales.

La magnitud del área de cada cultivo determina en buena medida su nivel de asociación con los 
otros cultivos. En ese sentido, cuando se analiza la información referente a cultivos oleaginosos, 
surge que los productores de soja aportan además el 90% del área total de cebada, el 84% de maíz 
y el 84  de trigo, tal como se aprecia en el cuadro que sigue. Otro aspecto tecnológico a analizar del 
cultivo es el que refi ere al uso anterior de la tierra. 

Cuadro 4.2.38. Perfi l de asociación de la soja, con el resto de los cultivos de secano Zafra 2007/08

Cultivo
Superfi cie sembrada (ha) por: (A/B)

(%)Productores de soja Todos los productores
(A) (B)

Soja 461.884 461.884 100,0
Cebada cervecera 109.150 120.702 90,4 
Maíz 68.057 80.554 84,5 
Trigo 385.265 459.611 83,8 
Sorgo 25.743 37.690 68,3 
Girasol 22.675 34.037 66,6 
Avena grano 4.251 12.338 34,5 

Fuente: MGAP-DIEA, Encuesta Agrícola “Invierno 2008”.
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Cuadro 4.2.39. Uso anterior de las chacras de soja  (Año Agrícola 2007/08)

Uso anterior de la chacra
Superfi cie

Miles ha %

Total 461,9 100,0

Cultivos del invierno ante-
rior

347,7 75,3 

Barbecho del verano anterior 92,9 20,1 

Praderas plurianuales 0,9 0,2 

Cultivos forrajeros anuales 4,6 1,0 

Otros destinos 4,7 1,0 

Deconocido 11,1 2,4 

Fuente: DIEA-MGAP

Se observa que en la última zafra el 20% de la siembra de soja fue realizada sobre tierras que 
permanecieron en barbecho luego de un cultivo de verano anterior (zafra 2006/07), confi gurando 
una secuencia verano-barbecho-verano. A su vez el 75 % del área fue plantada sobre cultivos del 
invierno anterior (siembras “de segunda”). 

 
Además alrededor de mil hectáreas –0,2 % del total- se plantaron sobre praderas plurianuales, 

en campos que ingresan al ciclo agrícola a la salida de la fase pecuaria. Los otros usos que preceden 
a la instalación de cultivos de verano tienen también escasa   relevancia, acumulando en conjunto 
menos del 5% del área total. Debe destacarse el hecho de que la instalación de cultivos de verano 
sobre campo natural es una práctica que casi no es utilizada por los productores.

4.2.3.5 Margen bruto de explotación. Comparación con otros cultivos y productos.
 
Del análisis de los principales indicadores económicos para los cultivos de soja comparándolo 

con los de cebada cervecera (invierno) y girasol (verano) de acuerdo a precios de junio de 2004 es 
posible destacar su mayor rentabilidad relativa.

En efecto, del cuadro 4.2.40 se sintetizan dichos indicadores que permiten concluir que en con-
diciones de buen rendimiento en siembra directa, el cultivo de soja de primera era el que presentaba 
los mayores ingresos brutos por hectárea con una cifra de 575 dólares y un margen bruto de explo-
tación de 213 dólares69.

A igual conclusión se llega cuando se considera las condiciones promedio, ya que su margen 
bruto de explotación de 100 dólares por hectárea, se halla un 19% por encima de la cebada cerve-
cera, un 54% del girasol de primera y 43 del de girasol de segunda.

69 En el margen bruto sólo es superado por el girasol de primera.
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Cuadro 4.2.40. Resumen de los principales indicadores económicos según cultivo precios 
de junio 2004

Caracterización del cultivo
Rendi-
miento 
(kg/ha)

Ingreso 
Bruto
(U$S/
ha) 

Costos
especifi ca-

dos
(U$S/ha) 

Aparce-
ría

(U$S/
ha) 

Seguro
(U$S/ha) 

Mar-
gen 

Bruto
(U$S/
ha) 

Soja de primera             
Condiciones promedio 2.000 460 274 74 13 100
Buen rendimiento, en directa 2.500 575 257 92 13 213
Buen rendimiento convencional 2.200 506 271 81 13 141
Soja de segunda           
Condiciones promedio 1.700 391 209 47 8 127
Rendimiento medio, en directa 1.700 391 197 47 8 139
Cebada cervecera           
Condiciones promedio 2.700 398 235 64 15 84
Alto rendimiento, en directa 3.300 487 236 78 15 157
Alto rendimiento, convencional 3.200 472 247 76 15 134
Rendimiento medio conven.  2.700 398 257 64 15 62
Girasol de primera           
Condiciones promedio 1.700 340 208 54 12 65
Buen rendimiento, en directa 2.400 480 155 77 12 236
Buen rendimiento convencional 2.200 440 233 70 12 124
Girasol de segunda           
Condiciones promedio 1.200 240 134 29 6 70
Común, en directa. 1.800 360 160 43 6 150

Nota: Indicadores calculados bajo metodología de presupuesto parcial.
Fuente: DIEA-MGAP 2005

Esta mayor rentabilidad relativa sin duda ha sido un incentivo para los productores agrícolas 
para adoptar el cultivo de soja y sin duda está en la base de la expansión que experimentó en lo 
que va de la presente década, ya que en el país las políticas tributarias son en general neutrales a la 
hora de gravar los diferentes rubros productivos del sector agropecuario, con lo cual no se generan 
efectos distorsionantes en los precios.
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5. ANÁLISIS AMBIENTAL 

5.1 Argentina 

El análisis ambiental se realizó con datos en la escala provincial y estuvo centrado en dos zonas 
con características distintas tales como:

1. Zona Centro, Provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba. Esta zona es el principal polo 
agrícola-ganadero del país y lo ha sido tradicionalmente desde mediados del siglo XIX.  Aquí 
la expansión sojera se produjo por tres procesos combinados: 1) una importante sustitución de 
cultivos; 2) por intensifi cación agrícola y 3) por la conversión de uso del suelo, de la actividad 
ganadera a la agrícola. No existen zonas boscosas en el área pampeana de estas provincias, sien-
do la vegetación original pastizales, de los cuales sólo quedan pequeños relictos.

2. Zona Norte, Provincias de Chaco, Santiago del Estero y Salta. Es la principal área de expansión 
agrícola del país. Desde fi nes del siglo XIX y comienzos del XX, la agricultura fue impulsada 
básicamente por colonos, con chacras de pequeñas superfi cies. Actualmente no existen planes 
de radicación de colonos. Toda la expansión agrícola es practicada en una escala de producción 
mucho mayor, por grandes y medianos establecimientos, en superfi cies de muchos cientos y 
miles de hectáreas. Son frecuentes los campos con decenas de miles de hectáreas. La expansión 
agrícola se produce principalmente por desmonte de bosques nativos en dos subregiones: en la 
subregión del Chaco Subhúmedo Occidental, en el área de transición del bosque chaqueño hacia 
las Yungas, y en la subregión del Chaco Subhúmedo Oriental, en la frontera entre las Provincias 
de Santiago del Estero con Chaco y Santa Fe. También se dio un importante proceso de sustitu-
ción de cultivos, principalmente en la Provincia del Chaco con el algodón. Es importante men-
cionar también para la zona, la llegada de grandes empresas dedicadas a la actividad ganadera, 
actividad que ha sido desplazada en parte de la región pampeana por la mayor rentabilidad de la 
agricultura. Asimismo, se da la conversión hacia la agricultura de muchos campos en los que se 
practicaban esquemas ganaderos de baja tecnifi cación.
 
Si bien se tomó en cuenta el enfoque de la cadena de valor para la soja, consideramos que en 

lo que respecta al análisis ambiental, los impactos más relevantes en Argentina están fundamental-
mente en la producción primaria. Si bien las implicaciones ambientales de las etapas de transporte, 
acopio y proceso industrial, pueden tener en algunos casos cierta importancia a nivel local (p.ej. 
en los alrededores de Rosario), se considera que estas implicaciones ambientales son de menor 
magnitud frente a las de la producción primaria. Seguramente, en cuanto a lo económico y social 
sean más relevantes.

5.1.1 Riesgo de pérdida de biodiversidad
              
5.1.1.1 Porcentaje del área de estudio bajo uso agrícola = (Superfi cie agrícola / Superfi cie del 

área de estudio) *100

Cuadro 5.1.1 a. Porcentaje del área agrícola bajo producción de soja zona norte
Salta Chaco Santiago Norte

1994- 95 2004-051994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 3,22 5,30 8,81 12,75 3,20 7,50 4,63 7,96
Superfi cie Agrícola (ha) 500.169 824.356 877.287 1.270.065 436.450 1.022.463 1.813.906 3.116.884
Área de estudio (ha) 15.548.800 9.963.300 13.635.100 39.147.200
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Cuadro 5.1.1 b. Porcentaje del área agrícola bajo producción de soja zona centro
Santa Fe Córdoba Buenos Aires Centro

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 30,72 37,67 28,00 41,65 26,27 31,22 27,72 35,48
Superficie Agrícola (ha) 4.085.568 5.010.095 4.629.161 6.885.406 8.081.339 9.603.336 16.796.068 21.498.837
Área de estudio (ha) 13.300.700 16.532.100 30.757.100 60.589.900

Figura  5.1.1: Porcentaje del área de estudio bajo uso agrícola
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Figura 5.1.2: Porcentaje del área de estudio bajo uso agrícola
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                  Fuente: elaboración propia

En las dos zonas y las seis provincias se registró un incremento en la superficie destinada a la 
producción agrícola. Se advierten patrones de curvas bien distintos para las dos zonas, estando bien 
marcados ambos grupos: la zona centro presenta valores muy superiores a la zona norte. Obvia-
mente, las provincias “pampeanas” ya tenían en 1995 un alto porcentaje (entre 25 y 30%) de su 
superficie destinado a la agricultura. El incremento registrado para las provincias del norte es muy 
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importante en términos relativos, pero solamente Chaco alcanzó a superar el 10% de su superficie 
ocupada con cultivos en 2005.

5.1.1.2 Diferencia de porcentaje bajo uso agrícola (entre los años 2005 y 1995)  = a (2005) – a 
(1995)

Cuadro 5.1.2 a  Diferencia de porcentaje bajo uso agrícola. Zona norte
Salta Chaco Santiago Norte

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 2,08 3,94 4,30 3,33
% bajo uso agrícola 3,22 5,30 8,81 12,75 3,20 7,50 4,63 7,96

Cuadro 5.1.2 b. Diferencia de porcentaje  bajo uso agrícola. Zona centro
Santa Fe Córdoba Buenos Aires Centro

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 6,95 13,65 4,95 7,76
% bajo uso agrícola 30,72 37,67 28,00 41,65 26,27 31,22 27,72 35,48

En este indicador se destaca el valor alcanzado por la Provincia de Córdoba, que incorporó, en el 
período estudiado 13.65% de su superficie a la producción agrícola. Este incremento la lleva a ser 
la provincia con mayor porcentaje de su superficie afectado a la agricultura (41.65%). En Córdoba 
se estarían dando dos procesos simultáneamente, uno en su parte pampeana, donde el cambio se 
produce por el desplazamiento de actividades ganaderas y conversión de dichos suelos a agrícolas; 
y otro en su parte chaqueña, donde la incorporación de nuevas áreas se da a partir de desmontes de 
bosques nativos.

5.1.1.3 Expansión agrícola respecto al año base  (1995) = {(Superficie agrícola(2005) – Superficie 
agrícola(1995)) / Superficie agrícola(1995)}* 100

Cuadro 5.1.3.a.  Expansión agrícola respecto al año base  (1995). Zona Norte
Salta Chaco Santiago Norte

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 64,82 44,77 134,27 71,83
Superficie agrícola (ha) 500.169 824.356 877.287 1.270.065 436.4501.022.463 1.813.906 3.116.884

Cuadro 5.1.3 b. Expansión agrícola respecto al año base  (1995). Zona Centro
Santa Fe Córdoba Buenos Aires Centro

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 22,63 48,74 18,83 28,00
Superficie agrícola (ha) 4.085.568 5.010.095 4.629.161 6.885.406 8.081.3399.603.336 16.796.068 21.498.837

Este indicador muestra claramente que el incremento que se ha dado tiene en la zona norte una 
importancia relativa mucho mayor que en el centro. El caso extremo es el de Santiago del Estero, 
donde la superficie agrícola aumentó un 134.27 %. Córdoba, en la región centro, tiene un valor 
comparable a los del norte (incluso mayor que Chaco), que estaría explicado por lo mencionado en 
el punto anterior.
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5.1.1.4  Porcentaje del área agrícola bajo producción de soja = (Superficie bajo producción de 
soja /Superficie agrícola) *100

Cuadro 5.1.4 a. Porcentaje del área agrícola bajo producción de soja. Zona Norte
Salta Chaco Santiago Norte

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 35,87 56,60 15,62 52,32 24,07 61,69 23,23 56,52
Superficie c/soja (ha) 179.400 466.546 137.000 664.475 105.050 630.713 421.450 1.761.734
Superficie agrícola (ha) 500.169 824.356 877.287 1.270.065 436.450 1.022.463 1.813.906 3.116.884

Cuadro 5.1.4.b. Porcentaje del área agrícola bajo producción de soja. Zona Centro
Santa Fe Córdoba Buenos Aires Centro

1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05 1994-95 2004-05
Indicador % 57,78 70,48 34,49 57,82 17,03 34,61 31,75 50,40
Superficie c/soja (ha) 2.360.650 3.531.100 1.596.500 3.981.146 1.376.400 3.324.129 5.333.550 10.836.375
Superficie agrícola (ha) 4.085.568 5.010.095 4.629.161 6.885.406 8.081.339 9.603.336 16.796.068 21.498.837

En todas las provincias ha aumentado el porcentaje del área agrícola destinado a la producción 
de soja. En cuanto a ambas zonas, es interesante notar que en la zona norte esta “concentración” 
fue mucho más marcada, partiendo de valores menores a los del centro en 1994-95 y superándolos 
para 2004-05. 

La Provincia de Buenos Aires se destaca por ser la única en la que la soja no supera el 50% en 
el valor de este indicador en la campaña 2004-05. En esta provincia la soja no se constituyó cla-
ramente como el  principal cultivo en términos de superficie, ya que el trigo ocupa una superficie 
semejante en dicha campaña. Hay que recordar que estos cultivos no “compiten” por una misma 
parcela sino que, por el contrario, en muchos casos se alternan dentro de ella, la soja en verano y 
el trigo en invierno. Según los datos recopilados, es en la Provincia de Buenos Aires donde esta 
rotación tiene mayor importancia. 

En el caso del Chaco, la soja paso de ocupar en la campaña 1994-95 el 16% de la superficie 
agrícola de la provincia, al 52% en el 2004-05. En la figura que muestra el detalle de la evolución 
de los cultivos en esta provincia, se nota un cambio importante en la superficie de soja, y una fuerte 
caída en el área algodonera.

Figura 5.1.3.Área sembrada en la Provincia del Chaco durante las campañas 1994-95 y 
2004-05
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Cuadro 5.2.9 b.Expansión del área agrícola bajo producción de soja (área tradicional menor)
Área Tradicional Menor

Caazapa Caaguazu San Pedro
1991 2002 1991 2002 1991 2002 1991 2002

Indicador % 658,5 273,5 86,1 277,3
Sup. c/soja (ha) 8.931 67.740 21.799 81.412 17.367 32.323 48.097 181.475
Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

Cuadro 5.2.9c. .Expansión del área agrícola bajo producción de soja (área nueva)
Área Nueva

Concepción Guairá Misiones
1991 2002 1991 2002 1991 2002 1991 2002

Indicador % 662,0 1.161,6 -24,5 677,9
Sup. c/soja (ha) 187 1.425 237 2.990 159 120 583 4.535
Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

En forma análoga a lo encontrado para la expansión agrícola total, al relativizar la expansión 
del área agrícola sojera respecto de su superfi cie 1991, el incremento es mucho más importante en 
el área nueva de expansión de la soja (con excepción del departamento de Misiones) en donde la 
expansión de la superfi cie con soja es ocho veces mayor y en menor proporción le siguen el área 
tradicional menor (cuatro veces mayor) y del área tradicional (dos veces mayor) que presenta valo-
res más modestos en relación al año base 1991.

Por otra parte, los importantes valores revelados por este indicador, para los departamentos de 
Guaira, Caazapá, Caaguazú y Concepción en relación a la siembra de soja, en dichos departamentos 
ocupados tradicionalmente por la agricultura familiar comienza a manifestar una suerte de enfren-
tamiento entre campesinos y productores de la agricultura empresarial.

5.2.1.7 Modifi cación de ecosistemas nativos 

Figura 5.2.1 Superfi cie de los departamentos de la región oriental del Paraguay
El área de estudio comprende nueve departamentos, 

de la Región Oriental del Paraguay, las nueve unidades 
geográfi cas contiene muestras de  bosques nativos 
correspondiente al Bosque Atlántico de Alto Paraná.

En los últimos 50 años Paraguay perdió el 90% 
de sus bosques contenidos en la Región Oriental, 
quedando muestras fragmentadas de bosques,  las 
cuales se aprecian como pequeñas manchas cuando 
es captada por el satélite. 

La fragmentación de los ecosistemas forestales 
es una de las principales causas de la pérdida de 
biodiversidad en La Región oriental del Paraguay,  
y  El Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA)  
es el ecosistema que ha sufrido una acelerada 
disminución de su superfi cie debido a su explotación 
descontrolada.

Fuente wwf.org.py & Bozzano, B.; Weik, J. 1994.
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El BAAPA en Paraguay se encuentra en gran parte de la región Oriental, ocupa alrededor de 
20.800 km273, representado en su mayor parte por fragmentos no degradados (11.618 km2) y por 
múltiples fragmentos de bosques degradados (9.267 km2) (Guyra Paraguay, 2005).

El BAAPA constituye uno de los 25 más reconocidos Hotspot del mundo (como área crítica para 
la conservación de la biodiversidad), donde la vegetación original ha sido reducida, pero que, en 
conjunto alberga más del 60% de la biodiversidad de todas las especies terrestres del planeta74. 

Hasta principios de año 2000 el BAAPA estaba destinando a pasturas, inicialmente con apoyo 
del incentivo perverso de la Ley del Estatuto Agrario, y consideraba a las tierras forestales como 
incultas, razón por la cual los propietarios recurrían al desmonte o habilitación de tierras y a prác-
ticas que otorgaban status de tierra culta o productiva. Luego con el apoyo de la tecnología y los 
buenos indicadores económicos para rubros agrícolas con énfasis en la soja para la agricultura 
mecanizada y el algodón para la agricultura familiar se intensifi can las habilitaciones de tierras 
(desmonte) para uso agrícola y así el Paraguay transforma su territorio en la parte oriental, y se 
convierte en un  país agropecuario. Como resultado de esta transformación se evidencian bosques 
fragmentandos, comprometiendo la biodiversidad contenida en la misma y la sostenibilidad de sus 
procesos productivos.

Figura 5.2.2 Avance de la deforestación de la región oriental  del Paraguay

73 Barboza et al., 1997
74 Ver Visión de biodiversidad www.wwf.org.py,2002

Fuente wwf.org.py  y Bozzano, B.; Weik, J. 1994.
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Este breve proceso, descrito, responde a su vez a factores interrelacionados como los económi-
cos, sociales, demográfi cos, políticos y productivos que tiene la potencialidad de ocasionar cam-
bios  en el estado de la biodiversidad, que hemos convenido en este  periodo de análisis y por su 
complejidad en la medición, a recurrir a la descripción y a considerar al conjunto de factores como 
indicadores de presión.

5.2.1.8 Porcentaje  remanente protegido= (sup de áreas protegidas/ sup de estudio- sup agrícola 
2005)*100

En la construcción de la planilla de datos se consideraron dos modalidades a) de Áreas Prote-
gidas las Áreas Silvestres Protegidas declaradas y establecidas bajo dominio público y privado, 
las reservas de bosques, registrados en la Secretaria del Ambiente y b) Los bosques declarados en 
el censo agropecuario del MAG, por los productores, estas formaciones comprenden los bosques 
protectores de cursos de agua, las reservas forestales. 

Cuadro 5.2.10 a Porcentaje  remanente protegido (área tradicional)
Área Tradicional

Itapuá Alto Paraná Canindeyú
Indicador %  A.P por el Dpto 6,58 4,43 12,14 8.05
Indicador % AP  (Nac y Dpto) 2,78 1,51 5,53 9,82
Sup. AP Dpto (ha) 72.849 39.526 144.624 256.999
Sup. Agrícola Dpto 2002 (ha) 546.019 596.464 275.395 1.417.878
Sup. Dpto (ha) 1.652.500 1.489.500 1.466.700 4.608.700
Sup. Ap Nacional (ha)año 2004 2.616.864 2.616.864 2.616.864 2.616.864
Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

Cuadro 5.2.10 b Porcentaje  remanente protegido (área tradicional menor)
Área Tradicional Menor

Caazapá Caaguazú San Pedro
Indicador %  A.P por el Dpto 2,64 2,28 1,15 0,59
Indicador % AP  (Nac y Dpto) 1,31 0,96 0,12 0,80
Sup. AP Dpto (ha) 34.328 25.000 3.082 21.000
Sup. Agrícola Dpto 2002 (ha) 153.501 227.562 178.087 559.150
Sup. Dpto (ha) 949.600 1.147.400 2.000.200 4.097.200
Sup. Ap Nacional (ha)año 2004 2.616.864 2.616.864 2.616.864 2.616.864
Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

Cuadro 5.2.10 c Porcentaje  remanente protegido (área nueva)
Área Nueva

Concepción Guaira Misiones
Indicador %  A.P por el Dpto 1,20 6,58 2,30 2,3
Indicador % AP  (Nac y Dpto) 5,84 0,92 1,47 0,80
Sup. AP Dpto (ha) 152.780 24.000 38.345 21.000
Sup. Agrícola Dpto 2002 (ha) 56.565 75.313 43.314 175.192
Sup. Dpto (ha) 1.805.100 394.600 955.600 3.155.300
Sup. Ap Nacional (ha)año 2004 2.616.864 2.616.864 2.616.864 2.616.864
Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007
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En el periodo analizado, entre 1992 y 2005, el país realizó un esfuerzo en incrementar las decla-
raciones y el establecimiento de Áreas Silvestres Protegidas de diferentes categorías bajo dominio 
público y privado, así en el año base se reportó un 3% de superfi cie protegida del territorio nacional 
y para el año 2005, se registró un incremento a 6,4%.  

Por lo tanto este indicador revela así mismo la preocupación del sector público y privado por la 
conservación como respuesta a la acelerada desaparición de las masas boscosas nativas y de otros 
ecosistemas signifi cativos para la conservación de la Biodiversidad. Sin embargo, no podemos 
precisar con este indicador la representatividad de las áreas y la viabilidad de su conservación ante 
las presiones citadas en los anteriores indicadores. 

De la aplicación de la fórmula para los nueves departamentos del área de estudio, el análisis re-
vela que en las nueve unidades geográfi cas se cuenta con superfi cies protegidas en un rango amplio 
de 1,15% a 12 %, de la superfi cie del departamento, siendo el departamento de Canindeyú (12%), 
el que supera el mínimo del 10% y el de menor porcentaje protegido San Pedro (1,15%).  

Así mismo este indicador posiciona al Área tradicional de producción de soja que comprende a 
los departamentos de Itapuá, Alto Paraná y Canindeyú con el mayor porcentaje de superfi cie pro-
tegida 8,5% en relación a las otras áreas y al promedio nacional y al Área tradicional menor con el 
menor porcentaje protegido 0,5%.

Por estos valores se ha considerado a este indicador como indicador de respuesta ante las presio-
nes de cambio de uso del territorio con bosques nativos.

5.2.1.9 Uso Forestal en fi ncas agropecuarias

Los bosques declarados por el propietario de las fi ncas, en el censo agropecuario aplicado por el 
MAG, han sido analizados en la siguiente planilla, formula aplicada: Porcentaje de superfi cie forestal = 
(sup de áreas forestal 1991/ sup de estudio)*100 y = (sup de áreas forestal 2002/ sup de estudio)*100

Cuadro 5.2.11  Uso Forestal en Fincas agropecuarias
Uso Forestal en Fincas agropecuarias

Superfi cie Año Indicador %
Región Oriental 15.992.700 1991 2002 Año 1991 Año 2002
Area Tradicional

Itapua 1.652.500 207.072 156.509 12,5 9,5

Alto Parana 1.489.500 202.772 139.269 13,6 9,4

Canindeyu 1.466.700 526.731 267.961 35,9 18,3

Total 4.608.700 936.575 563.739 20,3 12,2

Area Tradicional Menor

Caazapa 949.600 123.162 91.147 13,0 9,6

Caaguazu 1.147.400 216.473 149.326 18,9 13,0

San Pedro 2.000.200 415.598 342.477 20,8 17,1

Total 4.097.200 755.233 582.950 18,4 14,2

Area Nueva 
Concepción 1.805.100 360.056 241.039 19,9 13,4
Guaira 394.600 31.729 37.645 8,0 9,5
Misiones 955.600 34.155 80.050 3,6 8,4
Total 3.155.300 425.940 358.734 13,5 11,4

Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007
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Todas las  Áreas de estudio presentan un patrón de disminución del Área forestal así, el Área 
tradicional disminuyo de un 20, 3 a 12,2%; el Area Tradicional menor de un 18,4  a 14,2% y el Área 
nueva de un 13,5 a 11,4%. Todas las áreas presentan porcentajes de protección por debajo del 25% 
de protección forestal establecida en la Ley Forestal 442/73.

 Los Departamentos de Guairá y Misiones presentan un comportamiento atípico debido a la 
reforestación y forestación, que incrementa la superfi cie forestal protegida.

Conclusiones: Aspectos Ambientales Paraguay 

Los datos presentados muestran que el cultivo de la soja ha venido creciendo en proporciones 
geométricas en Paraguay,  paralelamente se evidencias confl ictos emergentes en las zonas de la 
expansión de este cultivo.

En un análisis económico, este crecimiento destacado del área cultivada genera divisas impor-
tantes para el país además de tener una posición privilegiada entre los grandes productores de la 
oleaginosa.

La expansión de la superfi cie sembrada de soja se está realizando en zonas ocupadas tradicional-
mente por la ganadería y la agricultura familiar que ante la situación de descapitalización y défi cit 
de fi nanciamiento, encuentran como alternativa,  la de vender sus tierras a productores de soja 
quienes ofertan buenos precios por las tierras. 

Los campesinos localizados en colonias y asentamientos son los que más fácilmente venden 
sus tierras (derecheras) por las difi cultades de arraigo en las mismas, la baja inversión en infraes-
tructura social como agua potable, escuelas, hospitales y caminos de todo tiempo que posibiliten la 
subsistencia digna y facilite el desarrollo de los miembros de la familia. Esta situación de escasa, 
y en algunos casos nula, capacidad de proporcionar la infraestructura básica necesaria tropieza con 
faltas de recursos del organismo ejecutor generando la migración de los campesinos. En general, 
los campesinos venden sus tierras a precios relativamente altos, que en el corto plazo otorga una 
alternativa pero en el mediano plazo genera efectos, aumentando la franja de miseria.

El incremento de la producción de soja en zonas próximas a asentamientos humanos y cursos de 
agua ha generado roces entre los productores de soja y los campesinos quienes sostienen que la gran 
agricultura empresarial trajo consigo el aumento del uso indiscriminado de defensivos agrícolas 
que, utilizando sofi sticadas máquinas y equipos, están perjudicando la salud de la población aledaña 
a los sojales, destruyendo el ambiente, contaminando los cursos de agua. 

Según la percepción de algunos grupos sociales y de productores, la problemática del uso de 
agroquímicos se incrementó con la aparición de la soja transgénica, la cual se utiliza el glifosato 
como medio de control de malezas. Sin embargo otro grupo sostiene que este producto de franja 
verde es uno de los más bajos en toxicidad comparado a otros productos utilizados en la producción 
de soja.

5.2.2 Degradación del suelo

5.2.2.1 Relación con otros cultivos y productos: competencia por el uso del suelo, doble cultivo 
en el mismo suelo. 

Tendencia al monocultivo de soja = (Superfi cie bajo producción de soja / Superfi cie agrícola) 
* 100
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Cuadro 5.2.12  Tendencia al monocultivo
Área Tradicional

 Itapua Alto Paraná Canindeyu
1991 2002 1991 2002 1991 2002 1991 2002

Indicador % 55,155 67,369 68,263 81,560 42,937 74,059 58,757 74,638
Sup. c/soja (ha) 210.523 367.846 228.504 486.475 49.030 203.954 488.057 1.058.275
Sup. Agrícola (ha) 381.696 546019 334.743 596.464 114.191 275.395 830.630 1.417.878

Área Tradicional Menor
Caazapa Caaguazu San Pedro

1991 2002 1991 2002 1991 2002 1991 2002
Indicador % 11,526 44,130 11,662 35,776 10,669 18,150 11,259 32,456
Sup. c/soja (ha) 8.931 67.740 21.799 81.412 17.367 32.323 48.097 181.475
Sup. Agrícola (ha) 77.488 153.501 186.920 227.562 162.785 178.087 427.193 559.150

Área Nueva
Concepción Guairá Misiones

1991 2002 1991 2002 1991 2002 1991 2002
Indicador % 0,312 2,519 0,363 3,970 0,546 0,277 0,378 2,589
Sup. c/soja (ha) 187 1.425 237 2.990 159 120 583 4.535
Sup. Agrícola (ha) 59.866 56.565 65.295 75.313 29.113 43.314 154.274 175.192
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos del Censo Agropecuario, 1991, y la Encuesta de 2002, MAG-DCEA.

La tendencia de monocultivo especialmente en verano es muy acentuada para las áreas tradicio-
nales del cultivo de la soja, destacándose las siguientes singularidades: 

Área Tradicional: En el primer periodo, de los tres departamentos, el que presenta una marcada 
tendencia al monocultivo de soja es el Departamento de Alto Paraná. El Departamento de Itapúa es 
el que presenta menor índice de monocultivo, seguido de Canindeyú. 

Figura 5.2.3 Tendencia del Monocultivo en las áreas de estudio
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Área Tradicional Menor: En el primer periodo, los tres departamentos presentan una 
baja concentración del monocultivo, incrementándose de forma gradual hasta el final 
del primer periodo predominando para los Departamentos de San Pedro y Caaguazú. Es 
indudable que la soja es el principal cultivo dinamizador del sector agrícola de las dos 
áreas analizadas.

Áreas nuevas: En el primer periodo las concentraciones de soja se mantienen por debajo 
del 5% en el sistema agrícola, con una disminución acelerada hacia fi nales del periodo para los 
Departamentos de Misiones y Guairá, y una tendencia estable para el Departamento de Concep-
ción. 

Cuadro 5.2.13 Proyección lineal del área de siembra de la soja
Proyección linea de la Superfi cie de Siembra de Soja

  (Miles de hectareas)
AÑO AÑO 0 = 1991 AÑO 0 = 1995
2006 1.927 3.037
2007 2.030 3.163
2008 2.132 3.288
2009 2.234 3.413
2010 2.337 3.539
2011 2.439 3.664
2012 2.542 3.789
2013 2.644 3.915
2014 2.746 4.040
2015 2.849 4.165
2016 2.951 4.290

Fuente: Elaboración Propia sobre la base de datos del la Cámara Paraguaya de exportadores de Cereales y Oleaginosas 
CAPECO.

En el cuadro se ha cuantificado el área de crecimiento potencial anual, y llegaría a 
aproximadamente unas 4.290.000 hectáreas al 2016. Al comparar estos resultados de 
proyección de la probable expansión de la soja con la disponibilidad de tierras agrícolas, 
para las tres áreas, se espera que las presiones sean de mayor magnitud sobre la biodi-
versidad.

5.2.2.2 Relación Carbono  / Nitrógeno. (C/N)
Fórmula propuesta = (Sup cultivada con spp de amplia relación C /N/ Sup. cultivada)*100

En los centros de investigación del país, se han obtenido importantes informaciones locales  
sobre la combinación ideal de cultivos que puedan aportar en un sistema de rotación de cultivos 
la relación de carbono/nitrógeno más conveniente. Estas informaciones fueron obtenidas tanto 
para suelos arcillosos como para suelos arenosos y en dos departamentos (Alto Paraná y San  Pe-
dro) que representan a las áreas tradicionales y tradicional menor y también pueden extrapolarse 
al área nueva. Siendo un indicador como situación ideal la cobertura de por lo menos 50 % con 
gramíneas.
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Cuadro 5.2.13 Proyección lineal del área de siembra de la soja
Suelos Arcillosos Suelos Arenosos

Especies RelacionC/N Rastrojos C N Rastrojos C N
Kg/ha

Avena negra 39 6780 3370 87
Triticale 35 5300 1620 46 3010 920 26
Avena negra comun 39 5220 2590 67 4390 2180 56
Naboforrajero 19 4940 2100 111 4200 1790 94
Arveja Forrajera 19 4710 1870 98 2010 840 42
Lupino Blanco 25 4450 2140 86 4400 2110 84
Centeno 37 4320 1930 53 3600 1610 44
Avena Blanca 48 3800 1460 31 3450 1330 28
Trigo cosechado 33 2960 1450 44 2870 1410 43

Referencia: Campos Experiemntales de Cetapar, Dpto Alto Parana y Chore Dpto de San Pedro
Promedio de 4 años 
Fuente: Citado en MAG/DIA Abonos verdes y Rotación de cultivos en Siembra Directa,2001

Los cultivos que reportan mejor relación C/N son en orden decreciente: avena, triticale, centeno, 
trigo, lupino, nabo y arveja, considerando que son cultivos de invierno se ha estimado conveniente 
considerar en el análisis a dichos cultivos como parte del sistema de siembra directa.

Datos proporcionados por las siguientes Cooperativas: Coopasam, Coop. Yguazú, Copronar, 
Coop. Pirapó, Colonias Unidas y Coop. La Paz en el 2006, indican que las principales secuencias de 
los cultivos en el Área tradicional están formadas por la soja/avena negra (28%), soja/trigo (27%), 
soja/sin cultivo (21%) y soja/maíz tardío. Muchos de los agricultores realizan en forma continua 
esas secuencias, siendo que pocos alternan entre ellas y menos aún hacen rotaciones que incluyan 
otros cultivos. 

Una situación preocupante indudablemente es la sucesión de soja tempranera, soja y maíz tardío. 
Desde la relación C/N, la sucesión soja-maíz es importante como cultivo de verano. Sin embargo, 
el doble cultivo de soja desequilibra y compromete la calidad del suelo. Debido a las limitaciones 
de informaciones sobre las superfi cies o porcentajes ocupados por la sucesión de cultivos para las 
áreas tradicional menor, se ha inferido la relación C/N a partir de las estimaciones de área bajo 
siembra directa y bajo siembra convencional.

Cuadro 5.2.14 a. Estimaciones de área bajo siembra directa y bajo siembra convencional 
Siembra Directa Convencional

Área Tradicional 90 % 10 %
Área Tradicional Menor 80% 20 %
Área Nueva 50% 50%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de Cooperativas y Asociación de Productores.

Así el área tradicional distribuye el 90 % bajo siembra directa en la sucesión soja-avena; soja-
trigo; soja-sin cultivo en invierno, soja-maíz tardío y en verano soja-soja, girasol y maíz. El área 
Tradicional menor acompaña estas combinaciones con menor porcentaje de cobertura de siembra 
directa y el área nueva estimativamente solo cubre el 50% de la superfi cie con alguna de las suce-
siones tanto en invierno como en verano.
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Cuadro 5.2.14 b. Estimaciones de área bajo siembra directa y bajo siembra convencional 
(invierno)

Siembra Directa C/N- Invierno
Área Tradicional 90 % 33-39
Área Tradicional Menor 80% 19-33
Área Nueva 50% 19-25

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de Cooperativas y Asociación de Productores.

En cuanto al análisis de la relación C/N, considerando netamente cultivos de verano, en el año 
2002 se reportó que el 30% del área agrícola mecanizada fue cubierto con maíz y girasol  y el 70 
%  con soja, denotando un balance mayor para el nitrógeno en la relación C/N, que de no ser por el 
aporte de los cultivos de invierno el sistema estaría seriamente desbalanceado.

5.2.2.3 Porcentaje de usos de suelos en soja bajo Siembra Directa 

A fi nales de la década de los 80 y principios de los 90 el sistema de siembra directa comienza 
a expandirse en la Región Oriental, como una alternativa tecnológica al proceso acelerado de la 
pérdida de productividad de los cultivos. Esto se debía principalmente a la degradación y pérdida 
de suelos por erosión hídrica que representaba unos 20 ton/ha/año.

El proceso de adopción de la tecnología  ha sido muy bien atendida y desde el año 1992 el sector 
privado y el sector público apoyados por una política de cooperación MAG- GTZ han impulsado 
el “Proyecto Conservación de Suelos”, que permitió posicionar al Paraguay en 10 años como el 
país con mayor porcentaje de adopción del sistema de siembra directa logrando cubrir 1.200.000 
de hectáreas en ese periodo y lo mantiene  cada año con una cobertura que varia entre un 80% (año 
2001) al del 90% (año 2003). 

Figura 5.2.4: Evolución de la superfi cie de siembra directa y soja
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del MAG-Programa Nacional de Menejo Conservacion y Recuperacion de 
Suelos y de  CAPECO.

Este proceso de adopción del sistema de siembra directa ha signifi cado para el productor un 
cambio de “paradigma” en la producción agrícola y ha sido el actor principal del proceso, paso que 
adquiere su mayor dinamismo en los años 1992 al 2002, para luego acompañar la expansión del 
área agrícola mecanizada, siendo el cultivo de la soja el principal rubro de verano y el trigo junto 
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con la avena como abono verde los principales cultivos de invierno, realizándose la rotación con 
cultivos de maíz y girasol. 

Las estadísticas agrícolas aún no han incorporado informaciones desagregadas sobre las su-
perfi cies con rotaciones de los cultivos comerciales, de abonos verdes y la calidad del sistema de 
siembra directa más allá de la labranza cero, reportando sólo superfi cies de siembra directa, por ello 
para este indicador se ha establecido unas estimaciones de acuerdo a informantes califi cados del 
MAG, Cooperativas y Asociaciones de productores.

Cuadro 5.2.15 Porcentaje de usos de suelo bajo siembra directa

Siembra Directa Convencional
Área Tradicional 90 % 10 %
Área Tradicional Menor 80% 20 %
Área Nueva 50% 50%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de Cooperativas y Asociación de Productores.

Por lo revelado en los datos  anteriores,  la siembra directa es una respuesta tecnológica que le 
confi ere al cultivo de la soja mayor sostenibilidad.

5.2.2.4  Riesgo de pérdida de suelo por erosión hídrica.

Al realizar una observación de la evolución de uso de la tierra en las tres áreas seleccionadas, 
revela la relación entre el uso agrícola, ganadero y forestal, como así también el cambio de uso de 
la tierra de tierras preferentemente forestales a tierras ganaderas y fi nalmente agrícolas y su rela-
ción con los riesgos de erosión hídrica. Siendo el cambio de uso de la tierra un tema muy sensible 
en las discusiones técnicas, políticas y ambientales se considero importante analizar tres periodos 
1981-1991y 2002.

Área de Tradicional (Departamentos de Itapúa, Alto Paraná y Canindeyú)  
 
En los tres departamentos en los inicios del primer periodo (1981-1991), la cobertura fo-

restal nativa (BAAPA) ha sido de un 50% del área departamental, lo que permite inferir una 
actividad económica basada en el uso de la madera, predominando un paisaje Forestal. Luego, 
el uso Ganadero y Agrícola con excepción del Departamento de Itapúa, para el cual, la super-
fi cie de uso agrícola y ganadero ya había superado al uso forestal en 1981. Dos departamentos 
llegan al fi nal del periodo con superfi cies de uso forestal menores al 25% de la superfi cie 
departamental. 

Los tres departamentos para el segundo periodo (1991-2001), experimentaron la pérdida ace-
lerada de su área forestal nativa fi nalizando el periodo en casos, como en el Departamento de 
Alto Paraná, con menos del 10% de superfi cie forestal. Se incrementó el área de pasturas en una 
proporción similar a la deforestación en los tres departamentos.  A fi nales de la última década los 
Departamentos de Itapúa y Alto Paraná, revierten la tendencia, decreciendo signifi cativamente el 
área de pastura y se incrementa el área agrícola, mientras que en Canindeyú se mantiene la tenden-
cia creciente de pasturas.
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 Figura 5.2.5. a. Evolución del uso de la tierra Itapua  y en Alto Paraná

Fuente: Elaboración Propia sobre la base de datos del Censo Agropecuario años 1981y 1991, y la Encuesta de 2002, MAG-
DCEA.

Figura 5.2.5. b. Evolución del uso de la tierra en Canindeyu

Fuente: Elaboración Propia sobre la base de datos del Censo Agropecuario años 1981y 1991, y la Encuesta de 2002, MAG-
DCEA.

En general el aumento de la superficie agrícola explica en gran medida el aumento del área 
sembrada con soja para los Departamentos de Alto Paraná y Canindeyú. Sin embargo para el De-
partamento de Itapúa, el aumento de la superficie agrícola se debió principalmente a otros cultivos 
temporales tales como el maíz y el girasol. La soja comienza a incrementarse.

Área Tradicional Menor (Departamentos de Caazapá, Caaguazú y San Pedro)

En los inicios del periodo (1981-1991) los departamentos de San Pedro y Caazapá presentan un 
predominio de la superficie de uso ganadero y para Caaguazú un predominio de superficie forestal. 
Durante este periodo se incrementa aceleradamente la superficie ganadera y paralelamente dismi-
nuye la superficie forestal nativa.

Figura 5.2.6.: Evolución del uso de la tierra en el área tradicional menor
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Evolución del Uso de laTierra en San Pedro
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Fuente: Elaboración Propia sobre la base de datos del Censo Agropecuario años 1981y 1991, y la Encuesta de 2002, MAG-
DCEA.

En el segundo periodo (1991-2001) es significativo el crecimiento de la superficie con uso agrí-
cola, sin embargo para los tres departamentos, el predominio de la superficie ganadera es determi-
nante en la modelación del paisaje y en la presión como agente de cambio de uso del ecosistema. 
Finaliza el periodo con una superficie forestal nativa de entre el 9% y el 30%.               

Área Nueva (Departamentos de Concepción, Guairá y Misiones)

Los tres departamentos presentan un predominio de la superficie de uso ganadero ya que esta 
actividad es tradicional en los mismos. El primer periodo (1981-1991) la tendencia indica que se ha 
incrementado la superficie para el Departamento del Guairá, ha disminuido para el Departamento 
de Concepción y se ha mantenido casi estable para el Departamento de Misiones.

En cuanto a la cobertura forestal nativa, los departamentos con mayor superficie son Concepción 
y Guairá, este último con la misma formación que las áreas de estudio anterior (más conocida como 
formación del BAAPA) cuya superficie disminuye en la misma proporción en que aumentan las 
tierras en barbecho. Sin embargo, Misiones es un departamento que se ha caracterizado por forma-
ciones de pasturas naturales y presenta un incremento de superficies forestales cultivadas.

El incremento de las superficies de uso agrícola en todos los casos es significativamente menor 
a la superficie ganadera. El incremento de la superficie agrícola se debe a la presencia de otros cul-
tivos siendo la soja, el cultivo de menor incidencia.

Figura 5.2.7.: Evolución del uso de la tierra en el área nueva
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Evolución del Uso de laTierra en Misiones
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Fuente: Elaboración Propia sobre la base de datos del Censo Agropecuario años 1981y 1991, y la Encuesta de 2002, MAG-
DCEA.

La expansión de la superficie de agrícola en los últimos años se explica principalmente mediante 
el incremento del cultivo de soja. Este avance ocurre en áreas de pasturas implantadas sobre defo-
restaciones anteriores.

Este análisis del cambio del paisaje forestal- ganadero-agrícola de las áreas de soja permite 
concluir que la cobertura del suelo ha cambiando y, sumado a las altas precipitaciones que se da en 
países subtropicales como Paraguay, existen riegos de erosión hídrica en diferentes intensidades.

Así, en el Centro de Mecanización Agrícola de la Dirección de Educación Agraria del MAG, 
ubicado en el Departamento de Itapúa, se midió las pérdidas de suelo por erosión hídrica. Para tal 
efecto se han establecido parcelas de 4000 m2, manejadas de la misma forma que la de los agricul-
tores en suelos arcillosos con 6 y 8% de pendiente. Las pérdidas han sido de 22.940 Kg/ha/año en el 
sistema de preparación convencional, de 33.190 Kg/ha/año cuando se mantuvo en suelo en barbe-
cho y de 530 kg/ha/año de suelo cuando se practicó siembra directa. Es importante mencionar que 
las mayores pérdidas en siembra directa se produjeron en el primer año, cuando aún no se acumuló 
suficiente cobertura muerta sobre la superficie del suelo. 

Cuadro 5.2.16 Pérdida de suelo por erosión en el Departamento de Itapua.
Perdida de suelo por Erosion en el Departamento de Itapua

Año Lluvia anual 
mm

Parcela
Barbecho

Siembra
Convencional

Siembra 
Directa

Relacion 
Convencional 

Directa
Pendiente 6% 8% 8%

1992 964 21.339 25.615 2.030 13
1993 815 15.648 239 63 4
1994 1.420 56.409 10.430 152 68
1995 983 21.101 49.295 286 172
1996 1.233 51.445 29.232 120 244
Valores
Medios 1045 33188 22942 530 43

Fuente: Centro de mecanizacion Agricola, Venialgo N 1996.
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En el mismo experimento en los días 9 y 18 de julio de 1995, se registraron pérdidas extremas 
de suelo por erosión en labranza convencional alcanzando a 46.500 Kg/ha, mientras en la parcela 
adyacente de siembra directa fueron registradas pérdidas de 99 kg/ha, ambas con 8 % de pendiente 
del terreno, esto significó una pérdida de suelo 470 veces mayor en suelo preparado.

La experiencia acumulada en este periodo ha demostrado que la preparación convencional del 
suelo con arada y otros implementos de labranza intensiva es obsoleta e inevitablemente provoca 
erosión y consecuentemente pérdida de la fertilidad del suelo con efectos directos en la productivi-
dad de los cultivos. En la gráfica siguiente puede observarse que el sistema de siembra directa es el 
que menor pérdida de suelos reporta.

Figura 5.2.8: pérdida de suelo por erosión Hídrica
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Fuente: Elaboración propia basado en Venialgo, 1996.

Además, las altas pérdidas de suelos agrícolas deben compararse con la tasa anual de regenera-
ción natural de un suelo, que generalmente se acumula en 250 a 500 Kg/ha/año. Cuando la pérdida 
de suelo por erosión es mayor que la tasa anual de regeración no es posible obtener una agricultura 
sostenible. Por lo tanto en un sistema de siembra directa con por lo menos cinco años de estable-
cimiento en áreas subtropicales, que aplica la rotación de cultivos, abonos verdes puede llegar a 
tener un promedio de pérdida de suelo menor a 250 Kg/ha/año contribuyendo a la conservación de 
las bases productivas. 

Esta situación ha sido abordada por el sector privado apoyado por una política de cooperación 
MAG-GTZ, que permitió reducir considerablemente los impactos y efectos negativos de la pérdida 
de suelos por erosión hídrica. No obstante parte del Área Tradicional  (en especial el departamento 
de Canindeyú), y las áreas nuevas de expansión no logran incorporar las nuevas áreas de soja y 
agricultura mecanizada en el sistema de siembra directa con la velocidad requerida para evitar las 
perdidas de suelos. Además en estudios recientes75, se ha demostrado que la erosión es un proceso 
selectivo, donde las partículas más fértiles del suelo son llevadas por la escorrentía. 

Y considerando este hallazgo, las áreas de expansión presentan una productividad comprometida 
por la pérdida de suelos por erosión hídrica, que estaría por el orden de un 10%, que en términos de 
superficie  representa aproximadamente unas 120.000 ha del área agrícola mecanizada con cultivo de 
soja en verano al año 2002, que multiplicado por el promedio de pérdida de 22.000 kg/ha/año, repre-
senta un impacto significativo y es un indicador de presión sobre el agroecosistema y su entorno.

75 Stocking, 1988
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5.2.3  Metodología Presión-Estado- Respuesta (Per)
   
5.2.3.1 Riesgo de pérdida de biodiversidad (con énfasis en la ocasionada por la expansión 

agrícola).

Cuadro 5.2.17. Riesgo de pérdida de biodiversidad en área tradicional
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

T
R
A
D
I
C
I
O
N
A
L

Riesgo de 
pérdida de 
biodiversidad

% del área de estudio bajo uso agrícola. (1991 
/ 2002)

18 31 P

Diferencia de porcentaje bajo uso agrícola 13 P

Expansión agrícola respecto al año base (1991). 30,8 P
Porcentaje del área agrícola bajo producción de 
soja. (1991 / 2002)

59 75 P

Diferencia de porcentaje bajo producción de 
soja.

16 P

Expansión del área agrícola bajo producción de 
soja

116,8 P

Expansión área agrícola explicada por la expan-
sión del área bajo producción de soja

0,97 P

Porcentaje remanente protegido Área Silvestre 
Protegida

8,05 R

Porcentaje Área Forestal em fincas agropecua-
rias

12,2 E

Fuente Elaboración propia, sobre la base de datos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

Cuadro 5.2.18 Riesgo de pérdida de biodiversidad en área tradicional menor
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

T
R
A
D
I
C
I
O
N
A
L

M
E
N
O
R

Riesgo de pérdida 
de biodiversidad

% del área de estudio bajo uso agrícola. (1991 
/ 2002) 10 14 P

Diferencia de porcentaje bajo uso agrícola 4 P

Expansión agrícola respecto al año base (1991). 30,8 P
Porcentaje del área agrícola bajo producción de 
soja. (1991 / 2002) 11 32 P

Diferencia de porcentaje bajo producción de 
soja. 21 P

Expansión del área agrícola bajo producción 
de soja 277,3 P

Expansión área agrícola explicada por la expan-
sión del área bajo producción de soja 1,01 P

Porcentaje remanente protegido Área Silvestre 
Protegida 1,76 E

Porcentaje Área Forestal en fincas agropecuarias 14,2 E

Fuente Elaboración propia, sobre la base de datos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007
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Cuadro 5.2.19 Riesgo de pérdida de biodiversidad en área nueva
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

Nueva Riesgo de pérdida 
de biodiversidad

% del área de estudio bajo uso agrícola. (1991 
/ 2002) 5 6 P

Diferencia de porcentaje bajo uso agrícola 1 P

Expansión agrícola respecto al año base (1991). 13,5 P
Porcentaje del área agrícola bajo producción de 
soja. (1991 / 2002) 0,4 2,5 P

Diferencia de porcentaje bajo producción de 
soja. 2,1 P

Expansión del área agrícola bajo producción 
de soja 677,9 P

Expansión área agrícola explicada por la expan-
sión del área bajo producción de soja 0,38 P

Porcentaje remanente protegido Area Silvestre 
Protegida 23 R

Porcentaje Area Forestal en fi ncas agropecuárias 11,4 E

Fuente Elaboración propia, sobre la base de datos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

5.2.3.2 Degradación del suelo

Cuadro 5.2.20 Degradación del suelo en área tradicional
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

T
R
A
D
I
C
I
O
N
A
L

Degradación 
del suelo Tendencia al monocultivo de soja (1991/2002) 58,75 74,63 P

Relación Carbono/Nitrógeno. (1991/2002) P

Porcentaje de usos de suelos en soja bajo 
Siembra Directa 90 R

Porcentaje de área de soja con riesgo de 
erosión. (2002) 10 P

Fuente Elaboración propia, sobre la base dedatos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la 
Dirección de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

Cuadro 5.2.21 Degradación del suelo en área tradicional menos
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

Tradicional 
Menor

Degradación 
del suelo Tendencia al monocultivo de soja (1991/2002) 11,25 32,45 P

Relación Carbono  / Nitrógeno. (1991/2002) P

Porcentaje de usos de suelos en soja bajo 
Siembra Directa 80 R

Porcentaje de área de soja con riesgo de ero-
sión. (2002) 20 P

Fuente Elaboración propia, sobre la base de datos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007
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Cuadro 5.2.22 Degradación del suelo en área nueva
Área Implicaciones

Ambientales
Indicadores Valores P-E-R

Nueva Degradación 
del suelo Tendencia al monocultivo de soja (1991/2002) 0,378 2,589 P

Relación Carbono  / Nitrógeno. (1991/2002) P

Porcentaje de usos de suelos en soja bajo 
Siembra Directa 80 R

Porcentaje de área de soja con riesgo de ero-
sión. ( 2002) 20 P

Fuente Elaboración propia, sobre la base de datos del Censo Agropecuario 1991 y la Encuesta Agropecuaria 2003 de la Direc-
ción de Censo y Estadísticas  Agropecuarias. 2007

5.2.4 Análisis de las Implicaciones del uso de Agroquímicos 

Para abordar este aspecto se llevó a cabo un proceso de análisis agronómico descriptivo y refl exivo a 
partir de datos obtenidos en consultas a técnicos y de la revisión de publicaciones, que contienen  decla-
raciones de productores y pobladores.  En esta sección no se intenta expresar números ni porcentajes con 
validez estadística, sino contemplar las distintas aristas de las implicaciones del uso de agroquímicos. Al 
analizarlas por áreas se verifi can la presencia de la problemática con diferentes intensidades. 

Deriva de agroquímicos:•  es la reportada con mayor frecuencia, afecta al medio ambiente, 
a la población local, a los propios productores y a los agroecosistemas dependiendo del 
“producto” utilizado (franja de toxicidad, autorizado o no, nivel de concentración, mezclas 
entre otros), de la magnitud de la aplicación (superfi cie), frecuencia de la aplicación, con-
diciones ambientales (vientos predominantes) entre otros factores siendo las principales 
consecuencias:   
La deriva se produce directamente sobre los campos, afectando principalmente a cultivos • 
ajenos a la parcela de aplicación, lo que puede provocar la pérdida parcial o inclusive total 
del cultivo.
En muchos de los casos se afecta además al monte nativo, especialmente en los fragmentos • 
de formaciones  forestales, lo que se evidencia en forma rápida con la pérdida al menos 
parcial del follaje. En estos casos el problema mayor está en las reiteradas veces que dichas 
formaciones forestales son afectadas (en ciertas ocasiones en forma intencional) y su efecto 
acumulativo.
Se mencionan reiteradamente hechos de afectación sobre la población rural y sus animales • 
domésticos, reportándose la magnitud del problema cuando la aplicación ocasiona deriva 
en reiteradas oportunidades por la frecuencia de las aplicaciones, cuando se encuentra un 
poblado muy próximo, o centro educativos. Esta situación así mismo se magnifi ca cuando 
la fumigación es aérea y no se toman los cuidados de detener la aplicación sobre los pobla-
dos. Si bien la información levantada sugiere que éstos serían casos puntuales, no puede 
dejar de mencionárselo por su relevancia, a fi n de eliminar estas prácticas.
Uso de productos no autorizados:•  si bien el herbicida 2-4D es un producto no autorizado, 
algunos productores lo siguen obteniendo y es tal vez uno de los que causan mayores proble-
mas por deriva, especialmente las formulaciones de éster que son extremadamente volátil.
Mezcla de productos:•  por una cuestión de costos en ocasiones se mezclan productos. Un 
efecto no deseado de estas mezclas es la confusión y percepción de la población pues al 
mezclar el glifosato, un herbicida de uso frecuente y de franja verde (menos tóxico), con 
insecticidas o fungicidas de mayor toxicidad se le atribuye el efecto tóxico es a un sólo 
producto cuando es debido a la mezcla. 
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Residualidad en el suelo•  en los agroecosistemas de Paraguay se ha realizado un estudio 
de la residualidad de herbicidas, comparando sistemas de producción bajo siembra directa 
y sistema convencional (arado de suelos), reportándo diferentes niveles por productos y en 
todos los casos la residualidad en siembra directa es menor por la actividad microbiana, 
siempre y cuando el sistema contenga buena cobertura de rastrojos en el suelo.
Baja cobertura de control:•  aún son necesarios las presiones de los controles para el cum-
plimiento de las especifi caciones del manejo y disposición fi nal de residuos, que en general 
son de baja observación, por falta de conocimiento de dichas normas o de asesoramiento 
técnico. En cuanto a los controles de formulación y su cumplimiento efectivo en las zonas 
productivas por parte de la autoridad de aplicación es necesaria su presencia para atender 
a la permeabilidad de las fronteras y la diferencia de productos autorizados en relación a 
los países vecinos.
La difi cultad de probar la asociación entre la contaminación y su verdadera causa:•  El 
registro y monitoreo cuantitativo acerca de denuncias o información fundamentada sobre 
contaminación por agroquímicos en el agua, arroyos o napas es bastante escaso; esto se 
debe en parte a la complejidad de relacionar y demostrar técnicamente, no obstante el prin-
cipal problema en este tipo de contaminación está en los insecticidas. 
La sojización: • el cultivo de la soja es menos contaminante que otros cultivos, sin embargo 
por la extensión en superfi cie (dominancia en el paisaje del agroecosistema) y la aplicación 
en el mismo tiempo de los agroquímicos a escala extra predial, generando una carga sig-
nifi cativa de pulverizaciones en el ambiente. Es oportuno señalar que los insecticidas son 
más de cuidado que los herbicidas, y los cultivos de girasol, maíz, y en mayor medida el 
algodón, utilizan grandes cantidades de agroquímicos76 .

5.3 Uruguay77  

5.3.1 Riesgo de pérdida de Biodiversidad.

La soja fue sembrada en más de 400 000 ha, para el periodo 2007/2008, cubriendo los departa-
mentos del litoral Oeste, en especial Rio Negro y Soriano aunque “es cada vez más frecuente que 
una misma empresa plante en varios departamentos78”. Este cultivo pasó en cinco zafras de casi 
inexistente a convertirse en el principal cultivo de secano en el país y el responsable del crecimiento 
del área de agricultura.

Se constatan errores sistemáticos cometidos en la aplicación de la siembra directa, manejo téc-
nico dominante en la expansión del cultivo de soja, en casi más de 80% de área total del cultivo. 
La actual tendencia al monocultivo de la soja constituye otra característica muy preocupante por 
las consecuencias negativas que provoca sobre las propiedades de los suelos, que son sometidos 
a este tipo de prácticas agrícolas inadecuadas, donde en particular las cualidades edáfi cas físicas, 
químicas y biológicas se ven seriamente degradadas. 

En efecto se ha observado degradación de la porosidad total, aumento de la densidad aparente, 
degradación de la estructura, descenso del contenido de humus, incremento en su susceptibilidad a 
la erosión hídrica, descenso en la disponibilidad de nutrientes (fertilidad) y menor actividad bioló-
gica. Por otra parte la expansión del cultivo de la soja ha acompañado un proceso creciente en el uso 

76 Este punto está basado en el trabajo Sheila R. Abed y Ezequiel F. Santagada (2005) “Analysis of the Paraguayan Legal Fra-
mework for Integrated Pest Management” realizado por IDEA para el Banco Mundial. 2005.
77 La ponderación de los impactos fue realizada en forma cualitativa, aprovechando la experiencia de los expertos que realiza-
ron este informe, así como de otros expertos de Uruguay que fueron consultados. En síntesis la metodología utilizada incluye 
“Listado de comprobaciones” (Check-list) y  “Sistema consulta de Expertos”. 
78 Uruguay. Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 2009. Encuesta de Primavera 2008. Serie de encuestas Nº 272. 36p.
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de agroquímicos, lo cual también ha aumentado los potenciales de contaminación de los sistemas 
hídricos superfi ciales y subterráneos

En síntesis se podría afi rmar que la expansión del cultivo de la soja en los últimos años ha pro-
vocado un incremento sustantivo en los riesgos de pérdida de biodiversidad a nivel de ecosistemas, 
especies y microorganismos. En forma de impacto primario y en relación a su impacto secundario 
se debería tener presente que los agroquímicos utilizados en el cultivo de soja deben haber tenido 
un efecto negativo sobre las diversas formas biológicas de los ecosistemas terrestres y acuáticos, 
específi camente hasta donde llegaron estos productos químicos.

5.3.1.1 Porcentaje del área de estudio bajo uso agrícola  

El estudio se centró básicamente en los dos epicentros donde se constatan los mayores creci-
mientos de la soja en el espacio agrario de Uruguay, a saber: los departamentos de Río Negro y 
Soriano en el litoral oeste del país. Ambos departamentos ocupan una superfi cie total de aproxima-
damente 2.448.100ha de las cuales 600.000ha serían aptas para cultivo. Alrededor del 90% del área 
total tiene aprovechamiento agropecuario en el sentido amplio.

5.3.1.2. Expansión Agrícola

No se registran incrementos para el periodo considerado (1995-2005). Sin embargo debe des-
tacarse que esto es si se analizan los datos punta a punta. Hubo cambios en el período de cantidad 
y de tipo de cultivo. Se vivió un constante descenso hasta el año 2000 de la superfi cie y luego un 
aumento de la misma hasta recuperar los niveles del año 1995. El perfi l de cultivos sembrados cam-
bió, en el año 2005 había en el departamento de Soriano, 250 000 ha de agricultura, pero 150 000 
eran de soja, cuando en el año 1995 sólo eran 8000 ha de soja.

Tradicionalmente la ganadería se ha basado en la explotación del campo natural y en los últimos 
años ha introducido la implantación de praderas artifi ciales y cultivos forrajeros. También la agri-
cultura ha dado su impronta en diferentes zonas al paisaje rural del país en particular los cultivos 
arroceros, cerealeros, hortofrutícolas, etc.

5.3.1.3  Porcentaje  del área de estudio destinada a la producción sojera.

El estudio se llevó a cabo en esta zona de los dos departamentos de Soriano y Río Negro con un 
total de superfi cie de 2. 448.100 ha de las cuales unas 250.000 ha están ya ocupadas por el cultivo 
de soja, lo cual signifi ca que aproximadamente sólo un 10% estaría ocupado por dicho cultivo. Si 
lo comparamos con el máximo de 600.000 ha de suelos con aptitud de uso para cultivos de verano, 
casi la tercera parte ya está siendo ocupada por dicho cultivo. Lo cual pone en evidencia la alta 
presión ambiental de la soja en dichos espacios agrarios de Uruguay, con las muy probables conse-
cuencias negativas sobre la biodiversidad y las condiciones ambientales en general. 

5.3.1.4 Diferencia de porcentaje bajo producción de soja (entre los años 2005 y año base)          

El área bajo uso agrícola es aproximadamente el 90% de la superfi cie total de ambos depar-
tamentos, siendo 2.200.000 ha las destinadas a uso agrícola (en el sentido amplio, que incluye la 
alternancia de cultivos y ganadería en el espacio y en el tiempo (rotaciones cultivos / pasturas).

5.3.1.5. Expansión del cultivo de soja

Los registros muestran que entre la zafra 99/2000 y la 2006/2007 se ha producido un aumento 
muy importante en el cultivo de la soja, incrementándose el área en más de 40 veces, lo cual ilustra 
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con gran signifi cación este proceso de expansión del cultivo de la soja en Uruguay. Cabe señalar 
que muy probablemente llegó desde Argentina, como cultivo trasgénico pionero

5.3.1.6 Porcentaje remanente protegido

En el área existe el Sitio Ramsar Esteros de Farrapos e Islas de Río Uruguay, declarado como tal en 
2004 en el marco de la Convención sobre los Humedales, se ubica en el departamento de Río Negro. 
Constituye un sistema de humedales y veinte y cuatro (24) islas e islotes que se inundan en forma perma-
nente y/o temporaria, abarcando algo más de 20.000 hectáreas. En un proceso gradual de incorporación 
del sitio al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en noviembre de 2008 se declaró como Parque Nacio-
nal una extensión de cerca de 6000 hectáreas de tierra y dos islas. Cabe recordar que el área de estudio es 
mayor a los 2 millones de hectáreas con lo cual esta área protegida es menor al 1%.

5.3.2 Degración del suelo

5.3.2.1 Relación con otros cultivos y productos: competencia por el uso del suelo, doble cultivo 
en el mismo suelo.   

Los datos de OPYPA /MGAP (2005) muestran que para un total de 540.000 ha de cultivos 
anuales más de 300.000 ha se plantaron del cultivo de soja, lo cual evidencia la fuerte incidencia 
territorial de la soja en el espacio agrario de Uruguay y constituye un buen indicador de presión 
ambiental con claras derivaciones sobre la biodiversidad.

En la zafra 2006 fueron más de 350.000 y en 2007 más de 450.000 ha de soja, demostrando su 
constante progresión que, aún con precios impredecibles y crisis en ciernes no ha bajado.

Una de las grandes consecuencias de los nuevos modelos tecnológicos es la intensifi cación agrí-
cola (defi nida como superfi cie de cultivo de invierno + superfi cie de cultivo de verano / superfi cie 
total de agricultura de secano).

Figura 5.2.9: Evolución de la superfi cie de agricultura de secano y de la superfi cie de chacra

Fuente: Uruguay-MGAP. 2007. Encuesta de Primavera 2007. Serie de encuestas Nº 257.

Como se puede apreciar en la fi gura 5.2.9, la superfi cie de agricultura fue mucho más alta en los años 1950 
que en la actualidad. Esto permitiría inferir que si se toma como horizonte temporal estos últimos 50 años la agri-
cultura está recuperando superfi cie o suelo que dejó de utilizar en esos años de constante pérdida de superfi cie. 

Sin embargo la recuperación de superfi cie no surge bajo el mismo modelo sino que con la intro-
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ducción del paquete de la siembra directa y los nuevos herbicidas se da con un uso más intensivo 
del suelo, con las consecuentes presiones sobre el recurso suelo. 

Uno de los rubros que recibió más presión ha sido el sector lechero que llegó a mediados de la 
primera década del siglo XXI a 1 millón de hectáreas y que perdió aproximadamente  el 10% de la 
superfi cie en detrimento de la agricultura ya que ambas formas de producción se dan en suelos simi-
lares y con una tenencia del suelo bajo arrendamiento clave. Este arrendamiento se da en el marco 
del libre juego de la oferta y la demanda y dado los menores márgenes de la lechería con respecto a 
la agricultura actual, los arrendamientos se vuelcan más fácilmente a la agricultura de secano.

5.3.2.2. Relación Carbono/Nitrógeno

No existen datos específi cos sobre este punto para el país, pero la práctica generalizada de monocultivo 
de soja provoca descensos pronunciados en materia de contenidos de humus con todas las derivaciones 
no deseables sobre las cualidades edáfi cas asociadas a estos descensos. En particular la falta de rotaciones 
del cultivo de soja con praderas artifi ciales de gramíneas y leguminosas (con alto grado de semejanza a la 
cobertura vegetal autóctona-vegetación de praderas nativas-) repercute muy negativamente en la disponibi-
lidad de nitrógeno, el cual debe mantenerse en forma artifi cial, con los consiguientes aumentos en los costos 
de producción. Esta doble característica del carbono y el nitrógeno es “variable-indicadora” del estado de 
“salud ambiental” del sistema edáfi co, lo cual lleva a inferir que el monocultivo de la soja, desde el punto 
de vista de la perspectiva de una “soja sostenible”, juega en forma muy negativa. 

La intensifi cación del uso se ha dado en la consecución de rotaciones trigo/soja, más frecuentes 
que el monocultivo de soja para los años 2006 y 2007, lo que no mejora las conclusiones anteriores, 
ya que desde el punto de vista de la pérdida de erosión, esta rotación, con manejo conservacionista 
incluido, tiene pérdidas no tolerables de suelo en el Uruguay. Blum, A y otros79 afi rman que “los da-
tos evidencian que la parte de la agricultura realizada en las últimas zafras se inserta en secuencias 
predominantemente agrícolas y no en rotación con pasturas”

Se aprecia en los estudios nacionales como el modelo Trigo/Soja supera los 7 Mega gramos /ha 
de pérdida de suelo, considerada como la pérdida máxima tolerable.

Figura 5.2.10: Estimaciones de erosión realizadas con USLE/RUSLE para distintos sistemas 
de producción.

Referencias: M: maíz; S: soja; T: trigo; Tp: pradera consociada con trigo; 2p: 2 años de pradera; 3p: 3 años de pradera. 
Fuente: Clérici et. al. apud García Préchac, 2004, Revista Cangüe nº 26.

 Soja en agricultura continua 

Soja en rotaciones agrícola pastoriles 

79 Blum, A; et al (2008). ¿Donde nos lleva el camino de la soja? Sojización a la uruguaya: principales impactos socio-ambien-
tales. RAP-AL. Montevideo, Uruguay. 41p. ISBN 978-9974-8029-4-0
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Como las únicas estimaciones nacionales para el 2007 inferían un 60% del modelo soja/trigo y 
un 25% del modelo soja/soja, se puede afi rmar que la situación no depara buenas perspectivas.

                  
5.3.2.3 Uso de Siembra Directa (SD) y proporción de su uso.

El cultivo de soja ha provocado altos grados de degradación de suelos como consecuencia de lo 
mal que se aplicó la SD. Para la zafra 2005/2006 más del 90% de la soja (de primera y de segunda 
sumadas) se implantaron bajo la modalidad de siembra directa.

En particular cabe mencionar que en la sistematización y manejo no se ha tenido en cuenta la 
erosión pasada y la degradación existente. El herbicida (glifosato) ha sido utilizado de forma masi-
va en toda la chacra, sin respetar los desagües naturales ni las zanjas existentes. De esta forma los 
benefi cios de la SD, se vieran neutralizados e incluso trasformados en algo muy negativo desde el 
punto de vista de la conservación de suelos. Se puede estimar en que más del 80% del área plantada 
de soja se realizó bajo la forma de SD. Se han constatado en la zafra 2005/2006 muchos  ejemplos 
de campo que ilustran muy bien estos errores.

5.3.2.4 Riesgo de erosión de suelo y/o riesgo de desertifi cación 

Uruguay ha defendido en el seno de la Convención sobre la Lucha Contra la Desertifi cación y la 
Sequía de Naciones Unidas (UNCCD) que: “La Desertifi cación es un proceso donde el ecosistema 
afectado va perdiendo productividad, independientemente de la zona climática considerada”. Por 
lo tanto, Uruguay considera que la lucha contra la desertifi cación debe incluir la conservación de 
los suelos de zonas subtropicales subhúmedas-húmedas, y que las diversas formas de degradación 
de los suelos son síntomas evidentes de procesos de desertifi cación, donde los suelos van perdiendo 
su productividad natural por errores cometidos prácticas agrícolas inadecuadas. Estos errores en el 
manejo conservacionista de los suelos y las aguas están fuertemente infl uenciados por las condicio-
nes socio-económicas, administrativas, legales y culturales que acompañan al cultivo de la soja.

Así por ejemplo la estructura de propiedad y tenencia, condiciones de comercialización, crédito, 
marco legal, controles fi scales, tradiciones y costumbres, y la disminución de las actividades de 
extensión rural, son causas importantes que contribuyen a explicar gran parte del proceso de deser-
tifi cación de suelos en Uruguay (DINAMA/RENARE-2005).

El Plan de Acción Nacional (PAN) de Uruguay en el 2005 identifi ca Distritos de Conservación 
de Suelos y Aguas, que coinciden con las cuencas hidrográfi cas inventariadas y monitoreadas por la 
Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), 
a los efectos de avanzar en el cumplimiento de la reciente Reforma Constitucional (Art. 47) con 
respecto al recurso agua, aprobado en el Acto Electoral del 31 de Octubre de 2004. Resulta preocu-
pante que muchas cuencas hidrográfi cas donde se está sembrando soja, también se esté plantando 
cultivos forestales de eucaliptos, que se caracterizan por ser muy efi cientes en el uso del agua, lo 
cual genera difi cultades en la perspectiva de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos a nivel de 
microcuencas hidrográfi cas, en particular en años “secos”, pues la soja es un cultivo de verano y es 
muy vulnerable a la falta de agua. 

Además veremos que en evaluación de “Agua Virtual”, se trata de un cultivo que también nece-
sita mucha agua para obtener buenos niveles de rendimiento productivo. Lo cual reafi rma la impor-
tancia del agua, y en cómo encarar la gestión integrada de recursos hídricos a nivel de microcuencas 
hidrográfi cas, espíritu recogido en la reciente Reforma Constitucional del Art. 47, en lo referente a 
la Política Nacional del Agua en Uruguay.
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5.3.3 Metodología Presión-Estado-Respuesta (PER)

Esta metodología se aplica en forma muy parcializada pero tratando de rescatar los aspectos más 
esenciales de este abordaje. Es una metodología especialmente adaptada a situaciones donde la dis-
ponibilidad de información no es lo requerido, no obstante se pueden inferir variables e indicadores 
capaces de ser utilizados en la perspectiva de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).

5.3.3.1. Superficie del cultivo de soja

Los registros publicados por OPYPA/MGAP muestran con total claridad que la“expansión” en 
términos de superficie del cultivo de la soja ha pasado de menos de 10.000 ha en el periodo 1999/00 
a más de 400.000 ha para el periodo 2007/08. Se trata de una “expansión” sin precedentes en Uru-
guay. Si este dato numérico de superficie lo asociamos por analogía con una “fuerza de cambio” 
en el aprovechamiento del espacio rural y esto a su vez lo evaluamos en función con una superficie 
teórica de máxima expansión potencial, se puede estimar con una alta probabilidad de verosimilitud 
que puede ser estimado como una “variable - indicador” de Presión de Mediano a Alto valor. 

En efecto se incrementa la superficie del cultivo de soja en más de 40 veces en apenas seis años 
y esto podría significar para Uruguay llegar a casi el 80% del máximo de superficie de cultivo de 
soja que podríamos cultivar por año en el marco del Plan de Acción Nacional de Lucha contra la 
Desertificación y la Sequía (2005). (PAN)

Adicionalmente a este dato se observó áreas destinadas a “Zonas Protegidas”, donde recién 
Uruguay está dando los primeros pasos hacia un Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
se suma un criterio más que consolida aun más la caracterización de este indicador de presión. Se 
resalta como positivo que el cultivo de soja en su primera expansión se concentró en suelos de 
mediana a alta aptitud de uso (verificaciones de la DSA 2004/05).

Por el contrario los múltiples errores de manejo, más la seguridad de mayores cantidades de 
agroquímicos empleadas , más allá, del uso de la SD, aseguran aún más, el juicio de caracterización 
avanzado para esta “variable-indicador” de Presión de Mediano a Alto Impacto Ambiental.

5.3.3.2 Erosión y Degradación de Suelos

La información disponible en la División de Suelos y Aguas de la Dirección General de Recur-
sos Naturales Renovables del MGAP (DSA /RENARE / MGAP), muestran que las tierras donde se 
está cultivando la soja presentan grados de erosión de leve a moderados con áreas no significativas, 
donde la erosión pasada es severa. Este hecho que podría ser de muy poca relevancia, se transforma 
en un hecho muy trascendente, por la inadecuada aplicación de la SD.

Al aplicarse glyfosato en forma “generalizada” se ha provocado que los sitios con erosión severa 
de suelos, se transformen en “focos” de propagación acelerada del proceso de erosión de suelos. 
Se debe integrar en esta evaluación la forma generalizada de practicar el “monocultivo de soja” 
que permite emitir un juicio de “variable-indicador” de Estado Moderado a Alto el grado de esta 
variable indicador de estado.

5.3.4  Análisis de las Implicaciones del uso de Agroquímicos

Desde el punto de vista ambiental, el cultivo de la soja es un potencial elemento de presión en el 
ambiente agrario de Uruguay que ya está provocando fuertes impactos ambientales. 
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Dentro del paquete tecnológico actualmente utilizado se encuentra el insecticida endosulfan 
(de la familia de los clorados, por ende se biomagnifi ca) y la aplicación masiva de glifosato. Esta 
aplicación masiva ha generado la aparición de malezas resistentes como consecuencia objetiva 
negativa. Estos dos principios activos son importados en el país y se puede observar en las gráfi cas 
siguientes la infl uencia de la soja en su importación.

Figura 5.2.11. Importaciones de Glifosato en 
Uruguay (T)

Figura 5.2.12. Importaciones de endosulfán (T)

En términos de recomendaciones, lo más urgente desde el punto de vista técnico-ambiental, es 
lograr que la SD se realice en forma correcta, para lo cual se necesita mucha mayor Extensión Rural 
(en el sentido de Educación Rural tanto formal como no formal), así como la voluntad política para 
la aplicación real del Plan de Accion Nacional enviado a la UNCCD. De esta forma al disminuir la 
erosión se disminuye la distribución de los agroquímicos en el ambiente.

Todo esto pasa por un esquema que pueda combinar la Ordenación Ambiental del Territorio 
(OAT) la cual deberá incluir medidas de conservación en biodiversidad, suelos y calidad del agua 
para tener en cuenta en los futuros desarrollos agrícolas de la soja y obtener auténticos desarrollos 
sostenibles que mejoren en forma duradera la calidad de vida de los involucrados y la ciudadanía 
de Uruguay.

Conclusiones del Análisis Ambiental Uruguay

Debe también estar incidiendo la nueva “geopolítica sobre el agua”, donde el fenómeno • 
hoy denominado “Agua Virtual”81. Por ejemplo el cultivo de la Soja consume más del 
doble de agua por unidad de producto con respecto al cultivo de Trigo. (Soja =2300 metros 
cúbicos/tonelada; Trigo =1150 metros cúbicos/tonelada.) El cultivo de Eucalipto por cada 
gramo de madera seca consume más de 2,7 litros de agua, lo cual repercute en descensos 
pronunciados en los “rendimientos hidrológicos (lluvia efectiva) a nivel de microcuencas. 
Se recuerda que el cultivo de Soja comparte muchas de las microcuencas hoy día plantas 
con Eucaliptos82.  

80 Blum, A; et al. (2008) La soja transgénica en Uruguay: la nueva colonización. 
81 Se entiende como “Agua Virtual” toda el agua que se fue incorporando a lo largo de la formación fi nal del producto.
82 Achkar y Colaboradores. 2006.

Fuente: Bonilla, MGAP tomado de Blum, A y otros (2008b)80
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Posible deterioro de ecosistemas terrestres y acuáticos donde se planta el cultivo de Soja • 
con efectos negativos sobre sus “Servicios Ambientales”, con las consiguientes derivacio-
nes sobre las poblaciones humanas benefi ciadas.
Impactos negativos sobre el paisaje rural, lo cual repercute sobre los patrimonios escénico-• 
paisajísticos de alto valor no monetario, pero seguramente afectivos y positivos desde la 
perspectiva “psico-social” (recreación, autoestima, etc).
Posible contaminación de aguas superfi ciales y de napas freáticas y acuíferos por los agro-• 
químicos de la Soja, lo cual todavía no ha sido estudiado en forma sistemática como para 
poder estimar los daños sobre la salud humana, así como para poder estimar el daño econó-
mico que signifi ca dicha contaminación de acuíferos.
La tendencia actual al monocultivo de la Soja y la mala aplicación de la SD seguirá tenien-• 
do serias consecuencias socio-ambientales por sus efectos negativos en la conservación de 
los suelos, uno de los principales recursos naturales del Uruguay, país de nítida vocación 
de uso agronómico de su territorio terrestres y también seguramente sobre los ecosistemas 
acuáticos muy poco estudiados hasta el presente.
Por otra parte la SD está generando “resistencias” al glifosato, lo cual podría derivar en la • 
aparición de “malezas resistentes”, cuyas consecuencias podrían ser muy graves (por lo 
menos debe registrarse este hecho en un incrementos en los grados de incertidumbre desde 
el punto de vista agro-ecológico).
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6. ANÁLISIS SOCIAL

6.1 Argentina

La discusión en Argentina sobre los impactos sociales de la expansión de la soja es insufi ciente; 
las investigaciones rigurosas en este punto no sobreabundan y los datos actualizados, agregados y 
sistematizados son escasos. No obstante, a partir de la información disponible se avanzó en el análi-
sis de algunas variables que permitieron inferir determinados supuestos con relación a los impactos 
sociales de la expansión sojera.

Así, un primer elemento a consider en relación al fenómeno de “agriculturización” presente 
en los últimos años en Argentina, es que éste proceso fue acompañado por una disminución del 
número de productores, con el consecuente incremento en el tamaño de las explotaciones. Entre 
las múltiples causas que generaron este proceso de concentración de la tierra, una de ellas ha sido 
el fenómeno asociativo, esto es, la asociación de los inversores en fondos comunes al posicionarse 
la producción primaria en la canasta de alternativas del mercado como una inversión atractiva. 
Sumándose además regulaciones que, en los comienzos de los años noventa, consolidaron el esce-
nario. 

También se ha dado este proceso asociativo entre los productores a través de los pools (compra/
venta/siembra), los que han despertado algunas polémicas entre intendentes bonaerenses y pro-
ductores en torno a la utilización de los servicios locales y el interés del desarrollo de la  región 
por parte de las empresas que manejan estos pools de siembra. Al respecto, algunos funcionarios 
municipales de varios distritos de la provincia de Buenos Aires se reunieron para unifi car criterios 
en cuanto a una posible regulación de la actividad de los pools y fondos de inversión de modo que 
reinviertan en el desarrollo local parte de sus ganancias83.  

En el marco del proceso de “agriculturización” también podría inferirse que el fenómeno de 
concentración de la tierra acompañado de los cambios tecnológicos ha motivado movimientos mi-
gratorios de lo rural a lo urbano. En este sentido, si bien la expansión del cultivo de la soja puede 
profundizar muchos de estos procesos, esto no podría atribuírsele exclusivamente a la soja dado que 
no es más que una continuación del proceso de éxodo rural que se viene dando con cada moderni-
zación de la producción agropecuaria durante los últimos 50 años. Ahora bien, la no disponibilidad 
de información actualizada, más aún la información desagregada en relación al complejo sojero 
difi cultan el análisis y debilita los procesos de toma de decisión no sólo en ámbitos públicos sino 
también privados. 

A modo ilustrativo, a continuación se distinguen los diferentes tipos jurídicos84 con los que opera 
las explotaciones agropecuarias, así como también los regimenes de tenencia de la tierra conforme 
a las defi niciones del Censo Agropecuario Nacional. 

Cooperativa, entidad con fi nes productivos formada por diez o más personas, que se han • 
constituido legalmente y registrado de acuerdo con las normas vigentes al respecto. 
Instituciones privadas sin fi nes de lucro, son asociaciones civiles o fundaciones legalmente • 
constituidas, sin fi nes de lucro. 
Personas físicas, el productor es una persona e incluye las sucesiones indivisas cuando la • 
fi gura del productor recae solamente en uno de los sucesores. 

83 Para profundizar la información ver nota “Buscan limitar la actividad de los pools de siembra” publicada en el  Diario La 
Nación el día 07 de agosto de 2006, autor Fernando Bertello. www.lanacion.com.ar 
84 Tipo jurídico es la forma jurídica que asume el productor para realizar la actividad agropecuaria.
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Sociedad accidental, es una forma societaria cuyo objeto es la realización de una o más • 
operaciones determinadas y transitorias, mediante aportes comunes y a nombre personal 
de un socio gestor, quién es el socio responsable frente a terceros. Los restantes socios no 
gestores sólo responden por su aporte. Este tipo de sociedad no constituye sujeto de dere-
cho, carece de denominación social, y no se inscribe en la Inspección General de Justicia 
o RPC. 
Sociedad de hecho, es la asociación de dos o más personas con la fi nalidad de explotar • 
tierras, ganados o bosques, sin que esa asociación se haya registrado (legalmente) como 
tal. Los miembros asumen en forma conjunta el riesgo económico y las principales de-
cisiones sobre la gestión de la EAP, se incluye las sociedades indivisas cuando la fi gura 
del productor recae en todos o algunos e sus miembros que dirigen la asumen los riesgos 
económicos 
Sociedad Anónima (S.A.), es la formada por varios socios que limitan su responsabilidad • 
al aporte societario y cuyo capital está representado por acciones. 
Sociedad en comandita por acciones, es una sociedad integrada por dos categorías de so-• 
cios: los comanditados, que responden con el capital social más el propio, y los comandita-
rios, quienes sólo responden con el capital social. 
Sociedad de responsabilidad limitada (SRL), es la formada por varios socios que limitan su • 
responsabilidad al capital social. 

Con relación al régimen de tenencia de la tierra, el Censo Agropecuario distingue las  siguientes 
fi guras, a saber:

Aparcería, es el contrato verbal o escrito por el cual se adquiere el uso y goce de la tierra • 
mediante el pago de una proporción o porcentaje de la producción, siempre que su duración 
no sea menor a tres años. 
Arrendamiento, es el contrato verbal o escrito en virtud del cual se adquiere el uso y goce • 
de la tierra mediante el pago de una determinada cantidad de dinero, siempre que su dura-
ción no sea menor a tres años. 
Contrato accidental, es aquel por el cual se adquiere el uso y goce de un predio por un • 
tiempo limitado (no más de dos años), acorde con la actividad productiva. Según la ley, el 
contrato accidental se establece por un máximo de dos cosechas, es decir, por menos de dos 
años, y puede ser renovado. 
Ocupación, es el uso de la tierra con carácter precario, es decir, que no existe título ni con-• 
trato escrito que avale la tenencia. Puede ser: con permiso del propietario, lo cual supone 
algún tipo de pago o compensación; o de hecho, sin permiso del propietario. 
Propiedad, es la situación de tenencia existente cuando se posee un título válido de dominio • 
sobre la tierra o se ejerce la plena posesión, aun cuando no se hayan obtenido los instru-
mentos legales defi nitivos. 
Sucesión indivisa, es la situación en que la propiedad de la tierra, correspondiente a más • 
de una persona (generalmente parientes entre sí), por algún motivo no puede ser dividida 
legalmente, o no lo ha sido todavía.

En relación a estas consideraciones se sintetiza a continuación las conclusiones que arrojó la 
comparación de los resultados obtenidos de los tres indicadores, previamente analizados en el capí-
tulo económico, sobre la estructura productiva de las explotaciones agropecuarias: i) concentración 
del área sembrada; ii) tipo de tenencia de las explotaciones; y iii) tipo jurídico de las explotaciones  
a partir de los datos de los Censos Nacional Agropecuario de 1988 y 2002.
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Cuadro 6.1. Comparación de indicadores en áreas estudiadas

CHACO SALTA SANTA FE

Que en lo que hace a la 
concentración, hubo au-
mento en las zonas sojeras 
y no sojeras, pero en las 
primeras el aumento fue 
mayor.

Que en los departamentos 
sojeros hubo un aumento 
de la concentración de la 
producción por disminu-
ción de los establecimien-
tos medianos.

Que hubo un aumento 
de la concentración de la 
producción en manos de las 
explotaciones grandes.

Que respecto al tipo de 
tenencia, en las sojeras 
disminuyó el arrendamien-
to puro, pero aumentó el 
arrendamiento combinado 
con la explotación del 
propietario. 

Que la modalidad de 
arrendamiento se incremen-
tó, tanto sola como en su 
combinación con el uso por 
el propietario.

Que la modalidad de arren-
damiento se incrementó, en 
especial en su combinación 
con el uso por el propie-
tario.

Que en relación al tipo 
jurídico, en las sojeras 
aumentó la presencia de 
sociedades jurídicas, pero 
en una magnitud peque-
ña como para indicar un 
comportamiento diferencial 
signifi cativo.

Que la reducción de la 
superfi cie afectó más a 
las EAP en manso de las 
sociedades jurídicas.

Que las sociedades de 
hecho fueron reemplazadas 
por las explotaciones en 
manos de personas físicas.

En otro orden, una preocupación instalada no sólo por su impacto ambiental sino también social 
es la contaminación con agroquímicos. En las zonas analizadas por el estudio uno de los problemas 
más comunes de contaminación que afecta a la población local y directamente a los propios pro-
ductores, es el de la deriva de agroquímicos al realizar la fumigación aérea sin detener la aplicación 
sobre los poblados. Una sumatoria de acciones debieran asegurarse, esto es, la utilización de la for-
ma menos volátil; cumplir estrictamente con las normas que rigen para la aplicación del producto 
así como también las dosis recomendadas; establecer fehacientemente los controles que aseguren 
su correcta utilización; e implementar programas y políticas regionales que aborden el problema de 
la contaminación tanto en cursos de agua y suelos con incidencias en la salud humana, registrando 
los casos con miras a generar datos confi ables que permitan establecer el seguimiento de los casos, 
detectando las causas últimas que producen los mencionados problemas.

Con referencia a este último aspecto, existe una iniciativa de la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable (SAyDS) denominada proyecto GEOSALUD, a cargo de la Unidad Coordina-
dora de Salud y Ambiente, que busca dar respuestas a las necesidades de información que existen 
en América Latina y el Caribe para la toma de decisiones con respecto a los impactos que el medio 
ambiente tiene sobre la salud humana85.

85 Más información disponible en: http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=69 
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Desde la perspectiva social del fenómeno 
de expansión sojera también se suman otras 
preocupaciones, tales como la soberanía ali-
mentaria y a la tenencia de la tierra, cuya de-
fensa se constituye en la misión de muchos 
de los movimientos campesinos, de pueblos 
originarios y organizaciones sociales (cua-
dro 6.2). Estas preocupaciones giran en torno 
a la incorporación de la noción de soberanía 
alimentaria87, y el arraigo a la tierra de las po-
blaciones campesinas y originarias en la defi ni-
ción de las políticas públicas agroindustriales. 

Cuadro 6.2   Foro de Resistencia a los Agro-
negocios86 
Este es un espacio en defensa de la diversidad 
biológica e identidad cultural, que propone un 
intercambio entre organizaciones de diferentes 
países del cono sur que luchan contra el modelo 
de monocultivos industriales.  
Suman sus fuerzas para luchar contra la expul-
sión de los campesinos,  la extranjerización de 
territorios, la apropiación de los recursos natura-
les, las inversiones del Estado en infraestructuras 
(puertos, hidrovías, rutas) a la concentración de 
tierras, la desertifi cación, la contaminación por 
agrotóxicos y por transgénicos, el éxodo rural , el 
crecimiento de los cinturones de miseria en torno 
a los centros urbanos, la generalizada desocupa-
ción y precarización del trabajo, la colonización 
de las culturas, la pérdida de los patrimonios ali-
mentarios, entre otros 

6.2. Paraguay 

Caracterización de los aspectos sociales vinculados con el desarrollo de la cadena sojera88.

Antes de describir el impacto social de la cadena productiva de la soja, es necesario contextuali-
zar al sector rural del Paraguay y observar los indicadores socio-económicos más relevantes.

De acuerdo a la distribución de la población paraguaya en términos de área de residencia, el 
área rural sigue teniendo un peso importante. Si bien la tendencia indica una disminución de dicha 
población, actualmente, el área rural en Paraguay registra un total de 2.453.380 personas, es decir 
un 42% de la población. Es por ello que los cambios o perspectivas de cualquier actividad primaria 
de relativa importancia, necesariamente afectan a un amplio segmento de la población.

En cuanto al mercado laboral, de acuerdo a los datos de la Encuesta Permanente de Hogares 
2005, del total de personas en edad de trabajar89, el área rural registra un 63,7% en términos de 
población económicamente activa90, superior a lo registrado en el área urbana (60,4%). Una carac-

86 Organizan este Foro, Grupo de Refl exión Rural  (GRR) y Centro de Políticas Públicas para el Socialismo (CEPPAS), y 
convocan junto a ellas entre otras organizaciones: Movimiento Campesino de Formosa (Formosa) Federación Nacional de 
Salud (CTA), Red Nacional Ecologista (RENACE), Asamblea Patagónica,  ANDHES (Tucumán), Frente de Lucha Mapuche 
Campesino (Chubut), Unión de Trabajadores Desocupados de Mosconi, (Salta) Grupo de Madres del Barrio  Ituzaingó Anexo 
(Córdoba), Centro de Estudios e Investigación Social "Nelson Mandela" (Chaco), Equipo de Educación Popular “Pañuelos 
en Rebeldía”, Centro de Protección de la Naturaleza (CEPRONAT) (Santa Fe), Multisectorial de la Capital Federal contra las 
Papeleras, Comité Movilizador del Foro Social Mundial (FSM) en Buenos Aires, Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria de la 
UNLP, Central de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA). 
87 Soberanía alimentaria entendida como el derecho de cada pueblo a la libertad para decidir sobre la comercialización de exce-
dentes sólo después de haber garantizado la propia alimentación de su población con los recursos propios de su territorio y en 
un patrón cultural y ambientalmente adecuado y saludable. Defi nición tomada de la Sintesis Política del Foro de Resistencia a 
los Agronegocios (junio 2006).
88 Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos: Resultados de la Encuesta Permanente de Hogares 2005 y Principales 
Indicadores de Empleo y Pobreza 2006.
89 Personas de 10 y más años de edad.
90 Población ocupada o desocupada respecto a la población total en edad de trabajar.
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terística importante del mercado laboral paraguayo es que muestra una temprana y elevada incor-
poración de las personas de 10 a 14 años, así como también la participación de la población juvenil, 
cuyas edades comprenden entre 15 a 29 años.

Los niveles de desempleo total (6,7%) y de subempleo (19,3%) en el área rural, a pesar de ser 
inferiores a los indicadores registrados en el área urbana. Otras variables relevantes en el análisis 
de la actividad laboral son la “categoría de ocupación”, el “tamaño de la empresa” y el “sector de 
ocupación” del individuo. En el área rural, el 49,2% de las personas son “trabajadores por cuenta 
propia” y el 21,6% son “trabajadores familiares no remunerado”. Ambas cifras superan signifi cati-
vamente a las registradas en áreas urbanas y en el total en Paraguay. Según el “tamaño de la empre-
sa” el 26,2% “trabaja solo” y el 58,4% se ocupa en “empresas de 2 a 5 personas”. Estos resultados 
también superan a los registrados a nivel urbano y total país.

En el área rural, en términos del “sector de ocupación” los resultados muestran que el 67,2% 
realiza actividades en el sector primario (agricultura, ganadería, caza, pesca, minería) y que el sec-
tor terciario (comercio, servicios, transporte, establecimientos fi nancieros) absorbe el 24% de los 
ocupados en esta área. La pobreza91 en áreas rurales alcanza al 36,6% de sus habitantes, inferior a la 
cifra registrada para áreas urbanas (39,4% de la población). Sin embargo, la pobreza extrema afecta 
mayormente a las áreas rurales (20,8% de la población). En términos de ingresos, la desigualdad 
existente en Paraguay es alta y se presenta con mayor intensidad en el área rural92.

Un factor importante que afecta a las decisiones económicas es la expectativa de generar mayo-
res ingresos. Las expectativas de ingresos en el Paraguay, sin embargo estarían sujetas principal-
mente a los retornos de la inversión en educación, ya que éstas aumentan con cada año de estudio93. 
La población del área rural registra niveles de educación menores a los registrados en el área urbana 
y en el total país, ya que el 66,8% ha recibido entre “1 a 6 años de instrucción”.

Con estos resultados se puede caracterizar básicamente a la población rural como mayormente 
joven, con problemas signifi cativos de empleo y subempleo (aunque menores que en el área ur-
bana), con escasa educación recibida e índices de pobreza muy importantes. Además, se ocupada 
principalmente en el sector primario, por cuenta propia (no asalariado) o sin remuneración por ser 
familiar y en establecimientos pequeños.

Resultados de las variables analizadas en la caracterización de la cadena de la soja.• 

Ante el escenario descrito anteriormente se procederá a describir el impacto social del fenómeno 
de la expansión de la soja en Paraguay.

Un estudio realizado por Pedretti94, señala entre sus conclusiones que en las zonas predomi-
nantemente sojeras95 la población rural disminuyó y la población urbana aumentó, con lo cual la 
migración interdistrital sería signifi cativa. En las zonas no tradicionales y nuevas zonas96, la expan-
sión de la soja prácticamente no estaría explicada por el movimiento migratorio rural. Más bien la 
disminución de áreas de siembra de otros cultivos en estas zonas (departamentos de Concepción, 
San Pedro, Caaguazú y Misiones) ante fracasos de campañas como el algodón por ejemplo, podrían 
explicar parte del fenómeno migratorio rural.

91 Medición por el método de la línea de pobreza.
92 Masi, Fernando Op. Cit.
93 Alfonzo, Leonardo Op. Cit.
94 Pedretti, Ricardo Op. Cit.
95 El estudio de Pedretti considera como zonas tradicionales sojeras a los Departamentos de Alto Paraná, Itapúa, Caaguazú y Canindeyú (zona alta).
96 El mismo estudio considera como zonas no tradicionales sojeras a los Departamentos de Concepción, Amambay, San Pedro, 
Canindeyú zona baja, Guairá, Caazapá y Misiones.
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En el estudio realizado por Pedretti, la venta de tierras por parte de pequeños agricultores estaría 
asociada mayormente a los precios atractivos pagados por las parcelas, y en menor medida a la 
“escala de producción” mediante el alquiler a productores de mayor tamaño, escasa capacitación y 
falta de perspectivas en el campo. Con estos hallazgos el autor afi rma que “la causa principal de la 
venta de parcelas ha sido la reactivación del mercado de tierras. 

La expansión del área de siembra ha sido motivada por los buenos precios internacionales de la 
soja, lo cual ha incrementado la demanda por tierras en las zonas tradicionales y no tradicionales de 
producción de grano. “Además, la ausencia de alternativas de inversión para las ganancias de los 
productores de soja refuerza aún más los motivos para adquirir tierras, presionando los precios de 
este factor de producción por encima de sus posibilidades de retorno”.97

El mismo estudio señala que la activación del mercado de tierras y la venta de las mismas tendría 
como consecuencia la disminución en el número de fi ncas agrícolas familiares, lo que supone por 
un lado la disminución de la población rural y del auto-empleo rural. Sin embargo, en estas zonas, 
también han aumentado las actividades que corresponden a áreas urbanas, como las vinculadas a 
la provisión de servicios y productos para el agro-negocio, lo que incrementaría la mano de obra 
en este sector económico. Como señala el autor, parte de la cadena productiva de la soja, como son 
los silos, la venta de agroquímicos, de fertilizantes y de servicios relacionados a la mecanización 
incrementaron la demanda de personal. En este punto vale la pena señalar que estas oportunidades 
laborales requieren mayor capacitación que el poblador rural desplazado.

Otro estudio98 señala que los propietarios más vulnerables a vender sus tierras son generalmente 
campesinos localizados en colonias y asentamientos, ya que no existe “arraigo” a las zonas donde 
se ubican. Entre las razones de falta de arraigo se pueden citar la baja inversión en protección e 
infraestructura social como agua potable, escuelas, hospitales, caminos y otras inversiones sociales. 
Estas razones se ven reforzadas por la falta de recursos de los organismos públicos con lo cual, 
la migración para el campesino vendiendo sus tierras a un buen precio, parece ser la mejor opción. 

Además de la precariedad de asistencia técnica y capacitación continua, la baja califi cación que 
tienen los individuos provenientes de estos asentamientos, para enfrentar otro tipo de empleo que 
les genere ingresos permanentes y necesarios tanto para ellos como para su familia, y ya sin ser 
propietario de parcelas, presiona las zonas de destino donde estos se ubican, ya que por lo general 
migran a franjas pobres de zonas urbanas.

Un hecho signifi cativo en la problemática social en Paraguay es la generación de confl ictos 
emergentes en las áreas de expansión de la soja en los últimos años. La expansión de la soja en 
los últimos años en términos de superfi cie sembrada, se ha orientado hacia zonas tradicionalmente 
ocupadas por la ganadería y la agricultura familiar campesina, que como se ha señalado, ante la 
ausencia de alternativas rentables y problemas de fi nanciación, venden sus tierras aprovechando los 
buenos precios del mercado. 

El mismo estudio de Maldonado señala que “el aumento de la producción de soja en zonas 
próximas a asentamientos humanos y cursos de agua, ha generado roses entre productores de soja 
y campesinos, que sostienen que la producción de soja y la agricultura empresarial trajo consigo 
el aumento y uso indiscriminado de defensivos agrícolas, que utilizando sofi sticadas máquinas y 
equipos, están perjudicando la salud de la población aledaña a los sojales, contaminando el medio 
ambiente, además del uso de agroquímicos”. 

97 Pedretti, Ricardo Op cit.
98 Maldonado, Luis Op cit
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Estas razones aumentan la sensibilidad social del campesinado y de sus organizaciones donde 
entrarían a tallar también factores políticos. Estas organizaciones ofrecerían cierta resistencia al 
modelo productivo de la soja. Adicionalmente, la percepción que tiene el campesino paraguayo, 
es que este modelo productivo, de menor intensidad en mano de obra, está más bien vinculado a 
los productores extranjeros en las zonas sojeras tradicionales, lo que reduciría sus posibilidades de 
empleo por la existencia de cierta “segregación social” y diferencias económicas, culturales y de 
idioma. 

Las ocupaciones de propiedad privada en estas zonas son también un punto relevante de genera-
ción de confl ictos, aunque ocupan un segundo plano, ya que la causa principal o más sensible es la 
contaminación ambiental cercana a asentamientos campesinos.

Los intentos de reforma agraria en Paraguay han sido más bien esfuerzos incompletos orientados 
principalmente a la repartición de tierras. El proceso sólo fue focalizado en este aspecto, descuidan-
do mayormente otros aspectos fundamentales como son la asistencia social en términos de salud, 
educación y servicios básicos para satisfacer como mínimo las necesidades básicas de los colonos.

Una reforma agraria que contemple estos aspectos señalados podría generar en los campesinos 
de los asentamientos un mayor arraigo a la zona donde le han asignado la tierra y evitar que estos 
perciban cierto abandono y ausencia de parte del gobierno.

Como se ha mencionado anteriormente, este abandono y falta de arraigo, refuerza la decisión de 
vender la tierra recibida, ante la imposibilidad de progresar.

En cuanto a la seguridad jurídica, la problemática del campo afecta necesariamente al derecho a 
la propiedad privada. Las invasiones de campesinos u organizaciones agrarias, por distintas moti-
vaciones, provocan inseguridad a los propietarios de tierras, ya que estos perciben cierta desprotec-
ción y falta de garantías para este sector productivo.

Otro aspecto importante de la seguridad jurídica en términos de propiedad se refi ere a la for-
malización de la tenencia de tierras. Actualmente, el proceso de reforma agraria contempla que los 
campesinos deben ir abonando cuotas por la tierra anualmente sin recibir sus títulos de propiedad. 
Muchos de estos benefi ciarios no cancelan las cuotas por las tierras recibidas, venden las propieda-
des (sin tener la posesión) a terceros, generando un caos jurídico.

Complementando el proceso de reforma agraria, es necesario que ésta contemple la formali-
zación de la tenencia de la tierra, es decir, que los campesinos vinculados al proceso de reforma 
reciban su titulo de propiedad e identifi quen que deben pagar por las tierras recibidas. Esta forma-
lización les permitiría poder utilizar la tierra titulada como garantía real en la obtención de créditos 
para la producción y diversos servicios fi nancieros, con lo cual disminuye el riesgo para la entidad 
fi nanciera u organización que fi nancia la producción. La formalización de la tenencia de tierras y su 
inscripción en el registro de la propiedad le permitiría también al campesino vender su propiedad 
titulada a precios de mercado.

6.3 Uruguay

Caracterización de los aspectos sociales vinculados con el desarrollo de la cadena sojera.• 

Los estudios sobre la cadena sojera en Uruguay se centran principalmente en la esfera agronó-
mica, sin embargo la escasez de información así como de estudios específi cos sobre el tema social 
han limitado el alcance del análisis de esta sección. Para delinear los impactos sociales como con-
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secuencia de la producción de la soja en Uruguay, se  describirá a continuación algunos indicadores 
sociales para posteriormente determinar los posibles impactos sociales. 

Tal como se ha mencionado previamente, la zona de mayor concentración de la producción de 
soja en Uruguay son los departamentos de Soriano, Río Negro, Paysandú, Colonia y Flores (el 
Litoral Oeste del país). En Colonia se ubica también el puerto de Nueva Palmira donde se embarca 
la soja.

La distribución de la población en esos departamentos es de 405.78699 personas que componen 
el 12% del país. De esa población el 10,3% vive en el área rural. Los departamentos más poblados 
son Colonia y Paysandú, le siguen Soriano, Río Negro y Flores.

Cuadro 6.3.1 Distribución de la población por Departamentos (2008)
Departamento Total Urbana Rural % pob rural

Colonia 120.842 105.085 15.757 13.04
Flores 25.648 23.114 2.534 9.88
Paysandú 115.854 107.388 8.466 7.31
Río Negro 55.934 49.116 6.818 12.19
Soriano 87.508 79.501 8.007 9.15
Total 405.786 364.204 41.582 10.25

Fuente: Proyecciones de Población, Instituto Nacional de Estadística (INE).

En cuanto a los niveles de empleo, la tasa de empleo en el interior del país se ubicó entorno al 
56%. En el cuadro 6.3.2  se muestra la distribución porcentual de la tasa de empleo por departa-
mento. Tanto Colonia y Flores son los departamentos con menor tasa de desempleo. Río Negro y 
Paysandú registran mayores tasas de desempleo.

Cuadro 6.3.2 Distribución de las tasas de empleo y desempleo100 (2008)

Fuente: Encuesta continúa de Hogares (ECH) 2008, INE.

99 Instituto Nacional de Estadística (INE). Uruguay en Cifras 2009. 
100 La tasa de empleo es el porcentaje de personas en edad de trabajar que está ocupada. Tasa de desempleo es el porcentaje de 
activos que están desocupados.

Departamento Tasa de 
empleo (%)

Tasa de
desempleo (%)

Colonia 55 5.4
Flores 58.4 6.9
Paysandú 52.6 8.5

Río Negro 53.5 12.1
Soriano 59.4 7.6
Interior del País 56 8.9
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En cuanto al acceso de la población rural a la salud, la atención de la salud de la población de 
estos departamentos es principalmente pública. El 54,2% de la población se atiende en los servicios 
del Ministerio de Salud Pública que brinda atención gratuita a quienes poseen carné de asistencia, 
para lo cual se debe demostrar insuficiencia de ingresos; 35,7% en mutualistas (Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva) que proveen servicios a  quienes están cubiertos por el sistema de 
previsión social o quienes contratan el servicio en forma privada. Es elevado el porcentaje de po-
blación con un 4% que no posee asistencia en el departamento de Soriano 

Cuadro 6.3.3 Porcentaje de atención de la salud de la población urbana (2006)
Departamento Total Sin asistencia Salud Pública Mutualista Otro
Colonia 100,0 0,6 51,5 42,6 5,3
Flores 100,0 1,0 57,5 33,5 7,9
Paysandú 100,0 0,3 56,3 36,9 6,5
Río Negro 100,0 0,2 64,4 22,7 12,7
Soriano 100,0 4,0 47,8 33,4 14,8
Total 100,0 1,2 54,2 35,7 8,9

Fuente: elaboración propia con base en los microdatos de la ENHA 2006, INE.

En cuanto al empleo rural, los trabajadores de la agricultura representaban para el 2006 el 7,2% 
de la población ocupada en estos departamentos, algo superior al promedio del interior que es 5,8%. 
La proporción por departamento es muy similar con un nivel más elevado para Flores (8,3%). La 
población que trabaja en el sector agrícola es claramente masculina. El 81,5% son hombres y sólo 
el 18,5% son mujeres. 

Además de las características del mercado laboral mencionadas, los trabajadores del sector agrí-
cola se caracterizan por ser más jóvenes en promedio que el resto de ocupados. Un 24,3% de los 
trabajadores de la agricultura son menores de 24 años, y un 65% es menor de 44 años de edad.

Las tres cuartas partes de los trabajadores agrícolas son asalariados privados (75,8%) y el resto 
son básicamente miembros del hogar no remunerados (14%).

Figura 6.3.2 Trabajadores agrícolas del Litoral Oeste por categoría de ocupación. (2006).

Asalariados 
privados(75.8%)

Patrón (3.0%)

Miembro del 
hogar no 

remunerado 
(14.0%)

Cuenta propia 
sin local (3.0%)

Cuenta propia 
con local (3.5%) Otros (0.6%)
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Entre los asalariados privados, el 90,6% son hombres mientras que el 77.3% de los miembros 
del hogar no remunerados son mujeres.

Cuadro 6.3.6 Distribución por sexo de los trabajadores agrícolas según las categorías de 
ocupación más relevantes. Año 2006.

Categoría de ocupación Hombre Mujer Total
Asalariados privados 90.6 9.4 100.0
Miembro del hogar no remunerado 22.7 77.3 100.0

Fuente: elaboración propia con base en los microdatos de la ENHA 2006.

El 90% de los trabajadores no remunerados son de establecimientos de entre 2 y 4 personas. Los 
asalariados privados en su mayoría también pertenecen a emprendimientos de entre 2 y 4 personas 
(54,2%) que son consideradas microempresas en Uruguay. El 20,3% de los asalariados trabajan en 
empresas pequeñas (de 5 a 9 trabajadores), 12,5% en empresas medianas (de 10 a 49) y un 7,7% en 
empresas grandes (mayores a 50 trabajadores).  Sólo el 73,4% tiene cobertura de la seguridad social 
(derecho a jubilación o pensión, seguro de paro, seguro de salud). Esta cobertura es menor en los 
establecimientos de menor tamaño. 

Resultados de las variables analizadas en la caracterización de la cadena de la soja.• 

Una vez presentados algunos indicadores sociales se presenta su relación con la cadena produc-
tiva en Uruguay. Uno de los fenómenos observados en Uruguay, ha sido el crecimiento sustancial 
del cultivo de soja desde el año 2000 y hasta el 2007 lo cual generó un incremento en el área sem-
brada (se partía de un momento de crisis de la agricultura uruguaya en los años noventa). A pesar 
de este incremento del cultivo de la soja, la superfi cie total utilizada por la agricultura para el 2007 
no alcanzaba la tercera parte del máximo histórico. Las áreas de cultivo se concentran en el Litoral 
Oeste del país, siendo la misma zona en donde se ha desarrollado la actividad agrícola desde los 
años 50. 

La producción de soja se desarrolla en los establecimientos mayores a las 500 hectáreas, que 
explican el 73% de la producción total de soja. Los mayores de 1.000 hás. son responsables del 57% 
de la producción, el 54% de la superfi cie y son sólo el 7% de los productores.

La crisis de la agricultura en los años noventa ya había generado una importante desaparición 
de productores y una fuerte concentración en aquellos de más superfi cie. Los “nuevos agricultores” 
representan el 17% de los productores y el 54% de la superfi cie cultivada. En este marco, también 
se observó cómo la propiedad de la tierra pasó a manos de la inversión extranjera, en donde, entre 
el 50-70% de la tierra dedicada a la soja es propiedad de inversores que en su mayoría son de na-
cionalidad argentina.

Posteriormente el explosivo aumento de los precios de la tierra expulsó del campo a producto-
res pequeños o medianos que no pueden renovar sus contratos de arrendamiento o por estar muy 
endeudados. Igualmente se dio la introducción de nuevas formas de uso de la tierra, especialmente 
establecimientos de mayor tamaño, mayor especialización en agricultura y en la soja respecto al 
área agrícola.

Con respecto al régimen de tenencia de la tierra se observó nuevas formas de tenencia, tales 
como medianería y arrendamiento. Seguidamente se detallan los más característicos:
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Alta signifi cación de los “gerenciadores agrícolas”: 11 productores con el 25% de la super-• 
fi cie cultivada. Actúan como unidades de gerencia de negocio, consiguen sus tierras sobre 
la base dearrendamiento o medianería101, realizan los contratos necesarios que les permiten 
obtener los servicios de maquinaria e insumos. Poseen empresas similares en otros países 
de la región, que les permite diversifi car riesgos. Alta especialización en agricultura (92% 
superfi cie) y uso agricultura continua (84% del área agrícola).
“Medianeros de agricultura continua” son 52 productores con el 11% de la superfi cie. Son • 
los inversores que vienen de Argentina con el boom de la soja en la zafra 2002-03 y en el 
2007 iniciaron en etapa de retiro o transformándose a otros sistemas. Utilizan el sistema de 
soja continua (72,7% del área agrícola), que lo desarrollan hasta agotar el recurso y luego 
se van a otra tierra.

Tal como se menciona anteriormente, la transformación en el tipo de productor fue acompañado 
por un importante proceso de concentración con exclusión de otros productores. Entre el año 2000 
y 2005 se calcula que: 

Desapareció el 20% de los “medianeros chicos” compuestos por pequeños agricultores • 
familiares con problemas fi nancieros o de endeudamiento. En el año 2000 eran 226 esta-
blecimientos con una superfi cie media de 426 hás. A partir del 2007, brindan servicio de 
maquinaria a los “nuevos agricultores”.
Otra porción de los productores abandonó la producción agrícola, un 45% de los “empre-• 
sarios medio agrícolas-ganaderos” y un 47% de los “productores agrícolas familiares”. 
Ambos son, a su vez, productores lecheros y en el primer caso también ganadero (carne y 
ovinos).
Los “antiguos agricultores” con establecimientos de gran tamaño se han mantenido en nú-• 
mero y han incrementado su superfi cie. Los “medianeros grandes” que pasaron de sembrar 
1.100 a 1.300 ha por agricultor, y los “empresarios grandes agrícola-ganaderos” aumenta-
ron el área agrícola en promedio de 1.878 ha a 3.309 ha por agricultor. 

Otro elemento con implicaciones sociales vinculadas a la producción de la soja es la introduc-
ción de nueva tecnología de producción. La SD que implica el uso de semilla transgénica y una 
mayor cantidad de agroquímicos y fertilizantes ha generado impactos en el ambiente y la salud102, 
tales como: efectos negativos en la conservación de los suelos, que constituye uno de los principa-
les recursos naturales del Uruguay, y sobre los ecosistemas acuáticos; efectos negativos sobre los 
“servicios ambientales” de los ecosistemas terrestres y acuáticos, con las consiguientes derivacio-
nes sobre las poblaciones humanas. Finalmente, se podría identifi car una posible contaminación 
de aguas superfi ciales y de napas freáticas y acuíferos por los agroquímicos, lo cual todavía no 
ha sido estudiado en forma sistemática como para poder estimar los daños económicos y sobre la 
salud humana.

Por otro lado, la incorporación de nuevas tecnologías y la mecanización a los procesos de pro-
ducción ha desplazado a los productores más pequeños. A su vez, la mecanización demanda menos 
mano de obra expulsando asalariados agrícolas103. La información que provee DIEA, la dirección 

101 Utilizan tres modalidades: i) la medianería típica (se paga al dueño de la tierra en función de la producción bruta obtenida); 
ii) arrendamiento de mediano plazo con pago adelantado; y iii) contratos diversos donde se toma la tierra como arrendamiento 
o medianería, pero se contratan los servicios del propietario para la realización de las actividades que involucran maquinaria y 
se distribuyen ganancias una vez pagados todos los costos.
102 Se presentan algunos de los impactos socio-ambientales detectados por el equipo que elaboró el análisis ambiental para 
Uruguay.
103 Queirós, F. (2007). op. cit
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de estadísticas agropecuarias del MGAP en Uruguay, sobre coeficientes técnicos para la modalidad 
más frecuente del cultivo de soja (soja de primera) se requiere en promedio 2,16 horas de trabajo 
por hectárea cultivada104

Igualmente se ha observado un incipiente desarrollo industrial vinculado a la cadena de la soja. 
Más allá de la instalación de la primera planta procesadora de soja en San José en el 2006, no es 
esperable que se produzca un proceso inversor en este sentido, ya que el volumen de producción 
de la fase primaria en Uruguay no permite satisfacer las necesidades de escala que requieren las 
modernas plantas de producción de aceites vegetales.

Por otro lado, el fenómeno de la sojización ha producido el desarrollo de los servicios, parti-
cularmente el portuario (particularmente el puerto de Nueva Palmira) y servicios de logística así 
como también la creación de empresas de servicios tales como maquinaria, transporte, almacenaje, 
técnicas, operativas, entre otros.

6.4 Derivaciones socio-ambientales el cultivo de soja 

Una vez analizados los escenarios en los diferentes países, se resume los impactos sociales en la 
actividad agrícola en general y en la cadena de la soja en particular.

La expansión del cultivo de la soja podría haber profundizado la concentración de la tierra •	
en pocas manos pero no podría atribuírsele exclusivamente a la soja dado que no es más 
que una continuación del proceso de éxodo rural que se viene dando con cada moderniza-
ción de la producción agropecuaria durante los últimos 50 años en los países estudiados. 
Ahora bien, la no disponibilidad de información actualizada, más aún la información des-
agregada en relación al complejo sojero dificultan el análisis y debilita los procesos de toma 
de decisión no sólo en ámbitos públicos sino también privados. 

En otro orden, una preocupación instalada no sólo por su impacto ambiental sino también •	
social es la contaminación con agroquímicos. En las zonas analizadas por el estudio uno 
de los problemas más comunes de contaminación que afecta a la población local y direc-
tamente a los propios productores, es el de la deriva de agroquímicos al realizar la fumi-
gación aérea sin detener la aplicación sobre los poblados. El uso de semilla transgénica y 
una mayor cantidad de agroquímicos y fertilizantes ha generado impactos en el ambiente y 
la salud105, tales como: efectos negativos en la conservación de los suelos, y sobre los eco-
sistemas acuáticos; efectos negativos sobre los “servicios ambientales” de los ecosistemas 
terrestres y acuáticos, con las consiguientes derivaciones sobre las poblaciones humanas. 
Una sumatoria de acciones debieran asegurarse, esto es, la utilización de la forma menos 
volátil; cumplir estrictamente con las normas que rigen para la aplicación del producto así 
como también las dosis recomendadas; establecer fehacientemente los controles que asegu-
ren su correcta utilización; e implementar programas y políticas regionales que aborden el 
problema de la contaminación tanto en cursos de agua y suelos con incidencias en la salud 
humana, registrando los casos con miras a generar datos confiables que permitan establecer 
el seguimiento de los casos, detectando las causas últimas que producen los mencionados 
problemas.

104 MGAP-DIEA (2005) Agricultura de Secano - Coeficientes Técnicos y Presupuestos Parciales (datos a junio 2004).
105 Se presentan algunos de los impactos socio-ambientales detectados por el equipo que elaboró el análisis ambiental para 
Uruguay.
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El incremento signifi cativo del precio de la tierra tanto para la compra como para la renta • 
no es fruto sólo de los impactos de la expansión del cultivo de la soja, también inciden otros 
factores como la alta demanda de suelos aptos para cultivos forestales e incluso seguramen-
te el incremento del precio del petróleo.

Desplazamiento de productores endeudados hacia los pueblos vecinos, gran parte de los • 
cuales no vuelven al campo, generando problemas a nivel de los centros urbanos donde 
pasan a residir con sus familias.

En términos de diferencias entre géneros, algunos estudios• 106 en Paraguay señalan la im-
portancia de la inversión en educación de la mujer, ya que esto permitiría una suerte de 
empoderamiento de la misma dentro de la unidad familiar, permitiéndole emplearse y ge-
nerar ingresos, y participar en las decisiones familiares, sobretodo las decisiones orientadas 
al tamaño familiar que fi nalmente repercuten en el crecimiento poblacional, ya por demás 
elevado en el sector rural de menores ingresos.

Además de la situación actual planteada en el área rural, vale la pena señalar que las expec-• 
tativas de los individuos en estas áreas en términos de mejoramiento de sus condiciones de 
vida, de sus necesidades básicas (calidad de la vivienda, infraestructura sanitaria, acceso a 
la educación, capacidad de subsistencia) o de mayor inversión social en el campo, tampoco 
presentan un panorama claro.

106 Alfonzo, Leonardo y Peña, César (2004), “Efectos de la educación de padres y madres en la planifi cación de las familias 
paraguayas”. Serie Investigaciones – Población y Desarrollo. Familia y Pobreza en Paraguay. Resultado de Investigaciones. 
UNFPA – ADEPO.
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7. ANÁLISIS REGIONAL DEL MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL

7.1. Marco jurídico a nivel MERCOSUR

7.1.1 Inventario de normativas según enfoque económico, ambiental y social. 

El entramado normativo que emana del MERCOSUR es complejo. A los tratados y protocolos 
que surgen del acuerdo de sus Estados Partes, se suman aquellas normas impulsadas por los diferen-
tes órganos decisorios que conforman la estructura institucional del MERCOSUR. En este sentido 
se reconocen, las decisiones que dicta el Consejo del Mercado Común (CMC); las resoluciones que 
aprueba el Grupo de Mercado Común; y las directivas que pronuncia la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR. 

Mencionar cada una de estas diferentes categorías de normas resulta una tarea sumamente di-
fícil; no sólo por lo vasto del escenario a mapear, sino especialmente por las dificultades al acceso 
a una información actualizada y sistematizada. Definido entonces el universo de análisis entorno 
a los impactos económicos, ambientales y sociales de la cadena de la soja, se realizó un barrido 
normativo que se detallará a continuación. Las normas enunciadas y sucintamente descriptas en el 
siguiente cuadro brindan un panorama de las diferentes regulaciones que enmarcan las actividades 
agroindustriales bajo el presente estudio. 

Cuadro 7.1.1 Regulaciones que contemplan actividades agroinustriales.

Tratado de Asunción
1991

En el preámbulo los Estados Partes destacaron “que la 
ampliación de las actuales dimensiones de sus mercados 
nacionales, a través de la integración, constituye condi-
ción fundamental parar acelerar sus procesos de desarrollo 
económico con justicia social; y que ese objetivo debe ser 
alcanzado mediante el más eficaz aprovechamiento de los 
recursos disponibles, la preservación del medio ambiente, 
el mejoramiento de las interconexiones físicas, la coordina-
ción de las políticas macroeconómicas y la complementa-
ción  de los diferentes sectores de la economía, con base en 
los principios de gradualidad, flexibilidad y equilibrio”

Decisión CMC N° 14/04

Protocolo adicional al Acuerdo Marco sobre Medio 
Ambiente del MERCOSUR en materia de cooperación y 
asistencia frente a emergencias ambientales. Este Proto-
colo tiene como meta reglamentar las acciones de coopera-
ción y asistencia ante emergencias ambientales. Los Estados 
Partes, a través de sus puntos focales, se prestarán coopera-
ción reciproca y asistencia técnica cuando se produzca una 
emergencia que tenga consecuencias efectivas o potenciales 
en el medio ambiente o en la población de su propio territo-
rio o de otro Estado Parte, conforme con las disposiciones 
generales y particulares del presente Protocolo.
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Decisión CMC N° 09/04

Acuerdo sobre el proyecto de la Gestión Ambiental y 
de Producción más limpia en PyMES. El gobierno de la 
República Federal de Alemania y el Mercado Común del 
Sur acordaron fomentar el proyecto “Fomento de la ges-
tión ambiental y de producción más limpia en pequeñas y 
medianas empresas”. El objetivo del proyecto consiste en 
fomentar la gestión empresarial ecológica y los procesos 
de producción limpios mediante la cooperación entre las 
instituciones relevantes del sector público y privado de los 
Estados Partes del MERCOSUR. El proyecto “Competiti-
vidad y Medio Ambiente” es central en la labor del Subgru-
po Trabajo Medio Ambiente (SGT 6) del MERCOSUR.107

Decisión CMC N° 02/01

Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MER-
COSUR. Mediante este Acuerdo los Estados Partes reafir-
maron el compromiso con los principios enunciados en la 
Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y De-
sarrollo de 1992. El Acuerdo tiene por objeto el desarrollo 
sostenible y la protección del medio ambiente, mediante la 
articulación de las dimensiones económicas, sociales y am-
bientales, contribuyendo a una mejor calidad del ambiente 
y de la vida de la población. Asimismo, los Estados Partes 
cooperarán en el cumplimiento de los acuerdos internacio-
nales que contemplen materia ambiental de los cuales sean 
parte y profundizarán el análisis de los problemas ambien-
tales de la subregión con la participación de los organismos 
nacionales competentes y de las organizaciones de la socie-
dad civil, entre otros.

Decisión CMC Nº 19/03

En el marco de las decisiones adoptadas por el CMC, en 
materia ambiental, a través de la decisión citada se crea “La 
Reunión de Ministros de Medio Ambiente”108 Tiene la fina-
lidad de proponer medidas tendientes a la coordinación de 
políticas para promover la gestión ambiental y el desarrollo 
sostenible de la región, así como las acciones de coopera-
ción y articulación en materia de medio ambiente.

Decisión  CMC Nº 01/99
Acuerdo de Cooperación y Facilitación sobre la Pro-

tección de las Obtenciones Vegetales en los países miem-
bros del MERCOSUR para asegurar la protección de los 
derechos aplicables a las nuevas variedades vegetales.

Decisión CMC Nº 06/96

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la OMC el cual establece un marco nor-
mativo para la adopción y aplicación de las reglamentaciones 
sanitarias y fitosanitarias que observarán los Estados Partes. 
Por otra parte, se aprobaron una gran cantidad de estándares 
fito y zoosanitarios con el fin de facilitar el acceso a los mer-
cados de los Estados Partes y el libre tránsito intrazona.

107 El objetivo se encuentra expreso en la Decisión citada, puede ser visitado en la siguiente página: http://www.sice.org/trade/
mrcsrs/decisions/dec0904s.asp  
108 El texto completo puede ser visto en: http://www.medioambiente.gov.ar/mercosur/decisiones/decision19_03.htm
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Decisión CMC Nº 08/95

Protocolo de Armonización de Normas sobre Propie-
dad Intelectual en el MERCOSUR, en Materia de Mar-
cas, Indicaciones de Procedencia y Denominaciones de 
Origen. Los tres objetivos fundamentales son: reducir las 
distorsiones y los impedimentos al comercio y a la circula-
ción de bienes y servicios en el MERCOSUR; promover una 
protección efectiva y adecuada a los derechos de propiedad 
intelectual; y por último, garantizar que el ejercicio de tales 
derechos no represente en si mismo una barrera al comercio 
legitimo.

Resolución GMC N°30/02

Criterios para la Gestión Sanitaria de Residuos Só-
lidos en Puertos, Aeropuertos, Terminales y Puntos de 
Frontera en el MERCOSUR. Dicha resolución fue creada 
teniendo en consideración, según lo expresa uno de sus pá-
rrafos, la necesidad de armonizar los criterios para la ges-
tión sanitaria de residuos sólidos en puertos, aeropuertos, 
terminales internacionales de carga y pasajeros y puntos de 
frontera en el MERCOSUR, en virtud de su importancia sa-
nitaria y ambiental.

Resolución GMC N°34/01

Criterios para la Administración Sanitaria de Dese-
chos Líquidos y Aguas Servidas en Puertos, Aeropuertos, 
Terminales y Puntos de Frontera, en el MERCOSUR. 
Esta resolución tiene como objetivos cumplir con las funcio-
nes de armonizar las acciones y procedimientos de la admi-
nistración sanitaria de desechos líquidos y aguas servidas en 
las áreas portuarias, aeroportuarias, terminales y puntos de 
frontera; definir la responsabilidad en el tránsito transfron-
terizo en la administración sanitaria de desechos líquidos y 
aguas servidas en las terminales y puntos de frontera, puertos 
y aeropuertos; y por último la necesidad de armonizar las ac-
ciones y procedimientos a través de un criterio único de ad-
ministración sanitaria de desechos líquidos y aguas servidas 
en las áreas portuarias, aeroportuarias, terminales y puntos 
de frontera en el ámbito del MERCOSUR.109

Resolución GMC N° 22/01
Pauta negociadora del  SGT N  8. Plantea, entre otras 

pautas, lineaminetos a los coordinadores para realizar inter-
cambios de información y discutir sobre la coordinación de 
políticas agrícolas.

109 Referencias extraídas de: http://www.presidencia.gub.uy/decretos/2003121109.htm
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Resolución GMC N°60/99

Principios, Directrices, Criterios y Parámetros para 
los Acuerdos de Equivalencia de los Sistemas de Control 
Sanitario y Fitosanitario entre los Estados Partes del 
MERCOSUR. Marco normativo que permite la celebra-
ción de acuerdos tendientes a fortalecer la confianza mu-
tua de los sistemas de control de los Estados Partes así 
como para eliminar los controles innecesarios en frontera 
y evitar la duplicación de los procedimientos que se apli-
can en cada país.

Resolución GMC Nº 75/98
Esta Resolución del GMC prioriza los trabajos de ar-

monización en aquellos temas de especial significación 
para la eliminación de restricciones no arancelarias y la 
facilitación del comercio.

Resolución GMC N° 28/98

Disposiciones para el comercio de inoculantes. Estas 
disposiciones fueron realizadas con el espíritu de facilitar 
el comercio de inoculantes en el ámbito del MERCOSUR. 
El Art.  1 establece que cualquier Estado Parte podrá co-
mercializar con otro Estado Parte del Mercado Común del 
Sur, existiendo la condición de que el producto sea regis-
trado por el estado receptor.110

Resoluciones GMC Nº 48/96, 
Nº 87/96, Nº 149/96, Nº 156/96 

y Nº 71/98

En relación a los Productos Fitosanitarios: las resolu-
ciones establecieron un sistema para la comercialización 
entre los Estados Partes basado en el principio de simila-
ridad, hasta tanto se adopte un sistema de registro de tales 
productos para el MERCOSUR.

Resolución GMC Nº 77/98

Reconocimiento Mutuo y Equivalencia de Sistemas 
de Control”. Esta  Resolución instruye al SGT N° 8 a 
definir principios, directrices, criterios y parámetros que 
faciliten la celebración de acuerdos de equivalencia entre 
los Estados Partes del MERCOSUR.

Resolución GMC Nº 07/98

Esta resolución instala la necesidad, dadas las carac-
terísticas de los países componentes del MERCOSUR, 
la inclusión de la temática de emergencias ambientales 
en el Programa de Trabajo del Subgrupo Nº 6 “Medio 
Ambiente”.111

Resolución GMC Nº 10/94
Directrices Básicas en Materia de Política Ambien-

tal. Tiene por objetivo contribuir al desarrollo de una 
gestión conjunta de los Estados Partes en el ámbito del 
MERCOSUR.

110 Referencias extraídas de: http://www.sice.oas.org/trade/mrcsrs/resolutions/res2898s.asp
111 Ver. http://www.ambiente.gob.ar/?idseccion=31
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Resolución GMC Nº 62/92

La resolución aquí planteada, adopta las normas del 
“Codex Alimentarius FAO/OMS”, sobre residuos de pla-
guicidas para el comercio de productos agrícolas entre los 
países miembros del Tratado de Asunción. En segundo tér-
mino, los organismos competentes de los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto precedentemente.

Declaración del Taranco

Declaración de Taranco. En 1995 constituyó otro im-
portante compromiso político en materia ambiental. En esa 
oportunidad, las autoridades ambientales de los Estados 
Partes solicitaron al GMC que se elevara el rango institu-
cional de la REMA a Subgrupo de Trabajo. Dicha solicitud 
fue recibida positivamente creándose por Res. GMC N° 
20/95, el Subgrupo de Trabajo 6, Medio Ambiente.

7.2 Marcos jurídicos nacionales

Bajo este punto se identifican los marcos legales nacionales que encuadran la actividad agroin-
dustrial de la cadena de la soja. 

7.2.1 Argentina 

7.2.1.1 Marco Constitucional

La Constitución Nacional de Argentina, establece en relación al territorio, una organización 
federal. Por lo tanto, coexisten diferentes niveles jurisdiccionales: el nacional, el provincial y el 
municipal, al que además debe sumarse la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (luego de la reforma 
constitucional de 1994). A continuación, sintéticamente, se describe no sólo este marco si no la regla 
ordenadora del reparto de competencia y atribuciones entre estos diferentes niveles de gobierno. 

7.2.1.2  Económico 

En el marco de las actividades agroindustriales se gestaron diferentes regulaciones y ámbitos 
institucionales tal como se observa en el cuadro 7.1.2112. Por ejemplo, en torno a los organismos 
genéticamente modificados, se promovió desde los años noventa, la Comisión Nacional Aseso-
ra de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA) como una instancia de consulta y apoyo técnico 
de la antigua SAGPyA (hoy Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca) para la formulación e 
implementación de la regulación que busca prevenir la introducción de materiales genéticamente 
modificados en el medio ambiente. 

112En el sitio web de la SAGPyA (hoy Ministerio de agricultura, ganadería y pesca) están disponibles las  normas referenciadas 
en el cuadro. Ver: http://www.minagri.gob.ar



212 SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY

Por otro lado, en el marco ambiental, la SAyDS de acuerdo a la Resolución Nº 904/2002 tiene 
facultad de intervenir en todo lo referente a la aplicación práctica de tecnologías que utilizan siste-
mas biológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o modifi cación de productos o 
procesos para usos específi cos. En particular, busca garantizar un nivel adecuado de protección en 
la esfera de la transferencia y manipulación así como en la utilización segura de los organismos vi-
vos modifi cados que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica. Asimismo, otro objetivo de la SAyDS es intervenir en el desarrollo de la 
biotecnología (Decreto Nº 487/2004).

Ahora bien, aun cuando aspectos tales  como el biotecnológico, encuentran en las normas y en 
las instituciones un marco referencial, esta situación no abarca el fenómeno del crecimiento del 
cultivo de la soja

Cuadro 7.1.2 Regulaciones que contemplan acti-
vidades agroinustriales.

Resolución 124/91. Creación de la CONABIA • 
(modifi cada por la R. 669/93) 
Resolución 656/92: Norma para Microorga-• 
nismos Genéticamente Modifi cados.
Resolución 167/96 que otorgan permisos de • 
Comercialización. Soja tolerante a glifosato. 
Resolución 226/97. Condiciones experimen-• 
tales para la distancia de aislamiento para la 
Liberación al Medio de OVGM.
Resolución 328/97. Membresía de CONABIA • 
(modifi ca la R. 669/93) 
Resolución 412/02. Requisitos para la evalua-• 
ción de la aptitud alimentaria de los OGM.
Resolución 39/03. Norma para la Liberación • 
al Medio de Organismos Vegetales Genética-
mente Modifi cados (OVGM)
Resolución 57/03. Norma para proyectos de • 
Experimentación y/o Liberación al Medio de 
Organismos Animales Genéticamente Modifi -
cados (OAGM)
Decreto 1359/04. Estructura organizativa del • 
Primer Nivel de la Administración Pública
Resolución 46/04. Registro de Operadores de • 
OVGM.
Resolución 244/04. Creación de la Ofi cina de • 
Biotecnología
Normas que establecen requisitos para la eva-• 
luación de la aptitud alimentaria (SENASA).
Resolución 640/04 que otorga permisos de co-• 
mercialización: maíz tolerante al glifosato.

enmarcados en una política agropecuaria con claro enfoque de sostenibilidad, esto es, integrando 
las dimensiones económicas, ambientales y sociales que la expansión de la frontera agrícola lidera-
da por la soja. Un ejercicio tal como la evaluación económica y socio-ambiental de una política pú-
blica con instancias de consulta y participación es necesaria y lamentablemente no es una práctica 
internalizada por las autoridades gubernamentales, ni tampoco exigida por la norma.

En esta línea, los analistas en el apartado 
económico plantearon la necesidad de me-
jorar  la rentabilidad de otros cultivos para 
estimular la rotación productiva, las produc-
ciones alternativas a través de incentivos 
crediticios e impositivos. Sin embargo, en 
el año 2008 la Resolución Nº 125 del Mi-
nisterio de Economía y Producción (Actual 
Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas), fi jó las retenciones móviles a los prin-
cipales granos, tales como: soja, trigo, maíz,  
girasol y derivados. 

Esta resolución fue derogada posterior-
mente por el Decreto 1176/2008 al no alcan-
zar el consenso sufi ciente en el Parlamento 
Nacional, disponiéndose la vigencia de las 
posiciones arancelarias de la nomenclatura 
común del MERCOSUR (NCM) iguales a 
las dispuestas por las resoluciones ministe-
riales 368 y 369 del año 2007, lo que impli-
có el regreso al régimen vigente antes de la 
controvertida Resolución 125. 

No obstante, si bien las normas deben 
dar respuestas a las necesidades, es funda-
mental que las mismas surjan en el marco 
de política pública y no como una respuesta 
espasmódica a una necesidad puntual. En 
este sentido, se advierte que el escenario de 
expansión agrícola y sus consecuentes im-
pactos, detallados en los capítulos económi-
co, social y ambiental argentino, no están
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Siguiendo esta misma línea de análisis, no se advierte tampoco una planifi cación integral con 
sustento en el corto, mediano y largo plazo que articule el actual y futuro panorama sojero frente a 
otros fenómenos, como por ejemplo, el relacionado con los biocombustibles.

Las conclusiones de los analistas económicos y ambientales delinean un contexto de oportuni-
dad en materia de biocombustibles para Argentina, siempre que instrumentos tales como la planifi -
cación, las evaluaciones de impactos y el ordenamiento del territorio sean implementados.

Argentina ha avanzado en un claro impulso de la temática a partir de la puesta en marcha de 
programas nacionales y de la aprobación de regimenes de promoción para la producción y uso 
sostenible de los biocombustibles (cuadro 7.1.3). La Ley N° 26.093 de Biocombustibles regula 
y promueve un nuevo segmento de mercado que comprende el bioetanol, biodiesel y biogás. La 
misma fue reglamentada por el Decreto 109 en el año 2009. 

Aunque teóricamente se podría utilizar una amplia gama de plantas oleaginosas para la produc-
ción de biodiesel, la atención en Argentina está puesta particularmente en la soja.  A diferencia del 
biodiesel, la expansión de la producción etanolera está recientemente dando sus primeros pasos 
aunque esto cambiará pronto debido a la meta de adición obligatoria del gobierno que creará una 
demanda adicional por etanol (corte obligatorio del 5% para el año 2010 según Ley N° 26.093)

Cuadro 7.1.3 Régimen de Regulación y Promo-
ción para la producción y uso sostenible de Bio-
combustibles Ley 26.093

Crea una Comisión Nacional Asesora para la • 
promoción de la Producción y uso sostenible 
de Biocombustibles.
Establece para el año 2010 la obligación de • 
mezclado de biocombustibles (biodisel/ bioe-
tanol) con combustibles fósiles en un 5% 
como mínimo.
Fija los benefi cios promocionales que tendrán • 
los proyectos de radicación de industrias de 
biocombustibles.
Programa Nacional de Biocombustibles, • 
Resolución SAGPyA N° 1156/04• 
Promueve la elaboración y el uso sostenible • 
de los biocombustibles como fuente de ener-
gía renovable y alternativa a los combustibles 
fósiles.
Fomenta el desarrollo de economías regiona-• 
les creando nuevas fuentes de trabajo. 

pañado en el marco de un proceso de evaluaciones estratégicas de sostenibilidad a la hora de 
formular políticas, planes y normas en materia de agrocombustibles y que necesariamente, estará 
vinculado a las políticas públicas sostenibles en materia agrícola que se deben fomentar desde el 
Estado.

En relación a la implementación de esta 
ley, la Dirección de Normativa Ambiental 
de la SAyDS, avanzó en la elaboración del 
proyecto de resolución conjunta SAyDS/
SE para la regulación ambiental de la Ley 
26.093 de Regulación y Promoción para 
la Producción y Uso Sostenible de Bio-
combustibles y su Decreto Reglamentario 
109/07. El objeto de la resolución conjunta 
es establecer las competencias que asumirá 
la SAyDS como autoridad de aplicación na-
cional en materia ambiental respecto de la 
sostenibilidad en la producción de biocom-
bustibles y los lineamientos regulatorios 
para hacerlo113.

Las ventajas comparativas que acom-
pañarán a los agro-combustibles, no deben 
conducir a explotar los recursos naturales de 
manera tal que se dejen de lado las conside-
raciones de sostenibilidad ambiental y so-
cial. Es preciso un rediseño de la actual Ley 
de Biocombustibles que debe ser acom-

113 “Impactos de la Producción de Biodiesel proveniente de la Soja en la Argentina” FARN-MBigua. Año 2009.
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Esta tendencia también se replica hacia el interior de las provincias que han avanzado en el 
análisis de marcos regulatorios en este sentido. Una vez más, se presenta la oportunidad de activar 
todas aquellas herramientas que posibiliten encuadrar este sector productivo en un desarrollo soste-
nible previniendo los riesgos ambientales y sociales emergentes.

7.2.1.3 Ambiental

7.2.1.3.1 Riesgo de pérdida de biodiversidad 

En lo que respecta a nivel provincial las respuestas de los marcos normativos locales es la que 
en los siguientes cuadros se presenta.  

Cuadro 7.1.4 Marco regulatorio en Chaco
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL•  

Art. 38º: Ecología y ambiente: Todos los habitantes de la provincia tienen el derecho inalienable 
a vivir en ambiente sano, equilibrado, sostenible y adecuado para el desarrollo humano, y participar en 
las decisiones y gestiones públicas para preservarlo, así como el deber de conservarlo y defenderlo. 

Art. 44º Riqueza Forestal. El bosque será protegido con el fi n de asegurar su explotación racional 
y lograr su aprovechamiento socioeconómico integral. 

LEY Nº 5.285. “Bosques”  Modifi catoria de la Ley 2386, La nueva ley de bosques establece una 
serie  de requisitos para el otorgamiento de los permisos de desmontes, como ser la presentación de un 
plan de trabajo 

LEY Nº 3964 “Principios Rectores Para La Preservación, Recuperación, Conservación, De-• 
fensa Y Mejoramiento Ambiental”: con el objetivo de preservar, conservar, defender y mejorar 
el medio ambiente. 
LEY Nº 3035 “Suelos”:•  Regula el mantenimiento y restauración de la capacidad productiva de 
los suelos. 
LEY Nº 4105 “Medio Ambiente Regional”:•  busca iniciar gestiones exploratorias tendientes a 
consultar expectativas y propuestas para constituir una región con vistas al tratamiento sistemáti-
co de los temas relacionados al medio ambiente y con el desarrollo económico-social de la zona
LEY Nº 4358 “Áreas Naturales Protegidas”:•  Conservar y promover lo más representativo y 
valioso del patrimonio natural de la Provincia.

Cuadro 7.1.5 Marco regulatorio en Santiago del Estero
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL • 

Artículo 35º: Todo habitante tiene derecho a un ambiente sano y a que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras. Este derecho 
comprende el de vivir en un ambiente físico y social libre de factores nocivos para la salud, la con-
servación de los recursos naturales, culturales y la diversidad biológica y la preservación de la fl ora y 
fauna. Se prohíbe el ingreso, la instalación o radicación en el territorio provincial de residuos actual o 
potencialmente tóxicos.

LEY PROVINCIAL Nº 2125/50 De adhesión a la  Ley Nacional 13.273 de Defensa de la • 
Riqueza Forestal 
DECRETO SERIE “B” Nº 2340/80 - Nº 5670/80 Y Nº 1759/97 Régimen Legal De Desmonte• 
LEY PROVINCIAL  Nº 5.787 - Sobre Áreas Protegidas • 
LEY PROVINCIAL Nº 6321/97•  Normas Generales y Metodología de Aplicación para la 
Defensa, Conservación y Mejoramiento del Ambiente y los Recursos Naturales. Objetivo: la 
protección, conservación, mejoramiento, restauración y el racional funcionamiento de los eco-
sistemas humanos (urbano y agropecuario) y naturales, mediante una regulación dinámica del 
ambiente, armonizando las interrelaciones de Naturaleza - Desarrollo - Cultura, a fi n de preservar 
la vida en su sentido más amplio, asegurando a la generaciones presentes y futuras el cuidado de 
la calidad ambiental y la diversidad biológica.
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Cuadro 7.1.6  Marco regulatorio en Santa Fe
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL • 

       ART. 28. La Provincia promueve la racional explotación de la tierra por la colonización 
de su propiedad y de los predios no explotados o cuya explotación no se realice conforme 
a la función social de la propiedad y adquiera por compra o expropiación. Propende a la 
formación, desarrollo y estabilidad de la población rural por el estímulo y protección del 
trabajo del campo y de sus productos y el mejoramiento del nivel de vida de sus poblado-
res. Facilita la formulación y ejecución de planes de transformación agraria para convertir 
a arrendatarios y aparceros en propietarios y radicar a los productores que carezcan de la 
posibilidad de lograr por sí mismos el acceso a la propiedad de la tierra. Favorece mediante 
el asesoramiento y la provisión de los elementos necesarios el adelanto tecnológico de la 
actividad agropecuaria a fi n de obtener una racional explotación del suelo y el incremento 
y diversifi cación de la producción. Estimula la industrialización y comercialización de sus 
productos por organismos cooperativos radicados en las zonas de producción que faciliten 
su acceso directo a los mercados de consumo, tanto internos como externos, y mediante 
una adecuada política de promoción, crediticia y tributaria, que aliente la actividad privada 
realizada con sentido de solidaridad social. Promueve la creación de entes cooperativos que, 
conjuntamente con otros organismos, al realizar el proceso industrial y comercial, defi en-
dan el valor de la producción del agro, de la disparidad de los precios agropecuarios y de 
los no agropecuarios. Protege el suelo de la degradación y erosión, conserva y restaura la 
capacidad productiva de las tierras y estimula el perfeccionamiento de las bases técnicas de 
su laboreo. Resguarda la fl ora y la fauna autóctonas y proyecta, ejecuta y fi scaliza planes 
orgánicos y racionales de forestación y reforestación.
LEY 12.366•  suspende la tala rasa, el desmonte y quema de bosques nativos o especies exóticas 
incorporadas al patrimonio natural en todo el territorio provincial por el plazo de ciento ochenta 
(180) días desde la promulgación de la presente, prorrogable por el poder ejecutivo por igual 
termino. Dispone la elaboración de un mapa de bosques nativos y uno de riesgo forestal de la 
provincia. Crea un consejo consultivo y el registro provincial de bosques nativos.
LEY 12.363•  programa de manejo sostenible de recursos naturales “bosques para siempre” - 
subprograma bosques nativos y pastizales naturales: se crea, y dependerá de la secretaria de 
agricultura, ganadería y recursos naturales. Tendrá como principal objetivo, conservar, recuperar 
y aprovechar en forma sostenible los recursos naturales renovables de los bosques y pastizales, 
apoyando a productores e instituciones intermedias del sector para un mejoramiento en las con-
diciones de vida de la población rural
LEY 12.175•  sistema provincial de áreas naturales protegidas, establece las normas reglamenta-
rias, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley nro. 11717, en su art. 17. 
LEY 11.717•  Ley de Medioambiente y Desarrollo Sostenible.

 
La SAyDS como autoridad ambiental nacional tiene asignada la responsabilidad de manejo de 

los bosques nativos a nivel federal. Para cumplir esta responsabilidad, uno de los principales ins-
trumentos que tiene disponible es el marco político, legal y regulatorio vigente a nivel federal que 
afecta el manejo de los bosques nativos. Según las autoridades, este marco presenta muchas debili-
dades que deben ser superadas en primer lugar con una estrategia que busque mejorar el manejo de 
los bosques nativos en Argentina114. 

Dentro de la Dirección de Bosques de la SAyDS el proyecto “Bosques Nativos y Áreas Prote-
gidas”  pretende generar e instrumentar políticas nacionales, como así también, crear un marco de 
políticas, leyes, regulaciones y normas para el mejoramiento del manejo y la conservación de los 
bosques nativos. El objetivo es promover y facilitar la aplicación de políticas activas para lograr la 

114 Información disponible en la Dirección de Bosques de la  SAyDS  http://www.ambiente.gov.ar/ 
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conservación y aprovechamiento de las masas forestales nativas argentinas, en forma sostenible. La 
labor en el marco de este proyecto ha generado como producto un Anteproyecto de Nueva Normati-
va de Promoción Nacional al Desarrollo Sostenible de las Masas Forestales Nativas Argentinas115.

Para completar este panorama es importante indicar que la Ley Nº 26331 de Presupuestos Mí-
nimos de Bosques Nativos, sancionada en el año 2007, signifi có un verdadero avance en términos 
de dar respuesta a una necesidad histórica en Argentina respecto al uso del suelo, como lo es la 
planifi cación por medio de un adecuado ordenamiento territorial participativo.  

Según señala la Dra. Carina Quispe116 en relación a las principales características de la norma, 
“la Ley 26331 se estructuró sobre la base de dos medidas centrales, una de las cuales ha producido 
la inmediata paralización de los desmontes, la moratoria, en tanto que la otra avanza en un proceso 
de fondo, que apunta al ordenamiento ambiental del territorio de cada provincia, y con ello el orde-
namiento del bosque nativo, con el objeto de dar lugar no sólo a la preservación y al uso sostenible 
de los bosques, sino también a la consideración de los servicios ambientales que los mismos prestan 
a la comunidad.

 
El ordenamiento ambiental al que obliga la norma, debe realizarse de manera participativa y 

requiere la consideración de cuestiones fundamentales y determinantes en la ponderación del valor 
de conservación y consecuente zonifi cación. Así, la norma que refl eje el proceso de ordenamiento, 
deberá designar las áreas correspondientes a las diferentes categorías de conservación - I (rojo), II 
(amarillo) y III (verde)- en función del valor ambiental de las distintas unidades de bosque nativo y 
de los servicios ambientales que los mismos proporcionen”.

En Febrero de 2009, muy tardíamente en relación a los plazos legales previstos y las expectati-
vas de los sectores interesados, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 91/2009 que regla-
menta la Ley y que lamentablemente no pone en marcha el Fondo Nacional para la Conservación de 
los Bosques Nativos, que la misma norma establece y cuyo principal propósito es articular el pago 
por servicios ambientales respecto de aquellos propietarios que opten, en el marco del ordenamien-
to ambiental de su respectiva jurisdicción, por la conservación o el aprovechamiento sostenible. 

En esta línea, la Resolución Nº 256/2009 de SAyDS, crea el programa experimental de manejo 
y conservación de los bosques nativos, con el objetivo de garantizar el aprovechamiento sostenible, 
reforestar y restaurar los bosques nativos.

Así las cosas, es dable concluir siguiendo las líneas de refl exión propuestas por Natalia Machain 
en su informe La emergencia forestal y la competencia federal117 en el que señala en relación a la 
Ley 13.273 de Defensa de la Riqueza Forestal Nacional “...denota la importancia que la riqueza 
forestal tuvo para Argentina, pero dista de ser una efi caz solución a los problemas que en la ac-
tualidad enfrentan los ecosistemas boscosos en el país. Al tratarse de una ley nacional –y no de 
presupuestos mínimos- su ámbito de aplicación principal es sobre jurisdicciones federales y, para 
el caso de adhesión por parte de las provincias, la autoridad de aplicación correspondiente será la 
que se establezca por cada jurisdicción provincial (de modo que la aplicación y el grado de cumpli-

115 Ver texto completo anteproyecto http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/PBVyAP/File/A1/LeyBN.pdf 
116 La Dra. Carina Quispe es Directora del Área de  Gobernabilidad, Política Ambiental y Conservación de la FARN. Esta opi-
nión  ha sido  vertida en el artículo “Ley de Presupuestos Mínimos de Bosques Nativos: análisis de su elaboración y perspectivas 
actuales” perteneciente al  Informe  Ambiental Anual de la FARN del año 2009 (actualmente en proceso de publicación).  
117 Para mayor información profundizar en el Informe La emergencia forestal y la competencia federal, elaborado por Natalia 
Machain, Coordinadora en Conservación y Política Ambiental de FARN. Informe elaborado para Greenpeace en sustento de 
su campaña sobre protección de los bosques nativos. Disponible en http://www.farn.org.ar/investigacion/conser/bosques/index.
html
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miento de las previsiones legales quedará sujeta a las condiciones y situación institucional de cada 
provincia)118... la ley de defensa de la riqueza forestal nacional aparecería como insufi ciente para 
solucionar un problema ambiental como lo es la emergencia de nuestros bosques nativos, lo que 
nos lleva a afi rmar que existe una carencia de normas de presupuestos mínimos pertinente119”. 

7.2.1.3.2. Riesgo de degradación del suelo

Cuadro 7.1.7  Marco regulatorio e institucional 
sobre degradación del Suelo en Argentina

DIRECCIÓN CONSERVACIÓN DEL SUELO
Y LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN (SAYDS)

 
políticas y programas destinados a luchar contra la de-• 
sertifi cación y para mitigar los efectos de la sequía. 
planes, programas y proyectos para la conservación,   • 
recuperación y utilización sostenible de los suelos, 
tendiendo a evitar su erosión y degradación.
planes, programas y proyectos que tiendan a la inserción • 
de la utilización sostenible del recurso suelo en políticas 
sectoriales de desarrollo, con el fi n de incentivar, espe-
cialmente, el crecimiento de economías regionales.
estrategias a largo plazo centradas simultáneamente • 
en el aumento de la productividad de los suelos, la 
rehabilitación, la conservación y el aprovechamien-
to sostenible de los suelos y los recursos hídricos.

NORMAS NACIONALES 
LEY 24.701 • aprobación Convención Naciones Uni-
das de Lucha contra la Desertifi cación en los Países 
Afectados por Sequía o Desertifi cación 
LEY Nº 22.428•  Conservación y Recuperación de la 
Capacidad Productiva de los Suelos  

         Decreto N 681/81 reglamentario Conservación Suelos 

NORMAS PROVINCIALES 
LEY  Nº 5973/82 (Salta)• 
LEY Nª 4688/99  (Chaco)• 
LEY  Nº 8936/01 (Córdoba)• 
LEY  Nº 11.696/95 (Buenos Aires)• 
LEY  Nº 10552/90 (Santa Fe)• 

118 Un ejemplo de esta insufi ciencia es que algunas provincias que se han adherido a la Ley son las que presentan situaciones 
de deforestación y degradación más alarmantes: este es el caso de provincias como Salta (Ley de adhesión Nº 5242) y Santiago 
del Estero (Ley de adhesión Nº 5113).
119 No debe olvidarse que Argentina cuenta con una potestad exclusiva de raigambre constitucional para dictar los presupuestos 
mínimos de protección ambiental, y que se han dictado normas en tal sentido aplicables a otros recursos o cuestiones ambien-
tales de trascendencia (recursos hídricos, residuos industriales y domiciliarios, PCBs); y resulta indispensable contar con una 
norma de tal nivel jerárquico sobre una temática que presenta un interés común para la federación como es la conservación, uso 
y gestión de sus ecosistemas, bosques y recursos derivados.
En este sentido, Cristian Mira en su nota del Suplemento Campo del Diario la Nación  (08/07/06) recoge de las diferentes con-
ferencias que se ofrecieron  en el III Congreso de Soja en el MERCOSUR  que “... la creciente tendencia a arrendar campos en 
“negro” le quita competitividad a las empresas agropecuarias que cumplen con la ley y es una de las causales de las prácticas de 
monocultivo y de la falta de reposición de nutrientes del suelo”. Nota disponible www.lanación.com.ar    

Frente a este escenario, desde el ámbito 
nacional existe un marco institucional dado 
por la Dirección de Conservación del Suelo 
y Lucha contra la Desertifi cación cuyas atri-
buciones y objetivos se orientan hacia arti-
culación política entre distintas institucio-
nes que trabajan en el ámbito del desarrollo 
sostenible. También un conjunto de normas 
en la materia nacional y provincial ofrecen 
regulaciones en este sentido (cuadro 7.1.7). 

No obstante, a la existencia de estas 
normas deben sumarse las planteadas en el 
punto anterior por su directa relación. Indu-
dablemente la expansión de la soja es una 
realidad, el desmonte es evidente y hay un 
fuerte riesgo de reversión climática y con 
un latente proceso de desertifi cación. 

Una vez más queda manifi esta la necesi-
dad de un ordenamiento territorial y del uso 
del suelo que como instrumento de gestión in-
tegral permita planifi car en el corto, mediano 
y largo plazo un desarrollo sostenible local, 
regional y nacional así como dar respuesta a 
los desafíos que se presentan en Argentina.

Por su parte, en relación a la necesidad 
de modelos de producción sostenibles que 
cumplan con requisitos elementales como 
lo es la rotación de cultivos, es necesario 
no sólo promover y facilitar el acceso a la 
tecnología que permita preservar el recurso suelo sino también fortalecer el andamiaje contractual 
en los escenarios de arrendamientos120.
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7.2.1.3.3 Implicaciones del uso de agroquímicos 

En este punto no resulta sencillo abordar el entramado legal e institucional ya que diferentes 
normas de alcance nacional y provincial se pueden relacionar (cuadro 7.1.8). Además, a estas nor-
mas debe sumarse aquellas otras que a la hora de defi nir el marco legal aplicable en materia de 
agroquímicos deben considerarse 

Así es dable agregar: (i) los tratados internacionales aprobados por Argentina en materia de 
sustancias químicas (cuadro 7.1.8) y otros de índole ambiental;  (ii) las diversas normas de protec-
ción del ambiente y de los recursos naturales; (iii) el código alimentario; (iv) normas en materia de 
higiene y seguridad en el trabajo; (v) regulaciones de defensa   del consumidor, lealtad comercial  
defensa de la competencia, entre otras.

Cuadro 7.1.8  Marco regulatorio sobre uso de agroquímicos

NORMAS NACIONALES
LEY Nº  26.011/06•  aprueba el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persis-
tentes.
LEY Nº 25.278/00•  aprueba el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo.
LEY Nº 22.289/80•  prohibición: fabricación, importación, formulación y uso de los productos 
hexaclorociclohexano y dieldrin.
LEY Nº 20466/73•  sobre importación, exportación y comercialización de fertilizantes y sus re-
gistros.
LEY Nº 20418/73•  régimen de plaguicidas limites y tolerancias admitidas.
DECRETO Nº 3489/58•  (y modifi catorios) regula la venta de productos químicos o biológicos, 
destinados al tratamiento y destrucción de los enemigos animales y vegetales de las plantas culti-
vadas o útiles, así como de los coadyuvantes.
RESOLUCIÓN SENASA 500/03•  crea el Sistema Federal de Fiscalización de Agroquímicos y 
Biológicos.
RESOLUCIÓN SENASA Nº 350/99•  (y sus modifi catorias y complementarias) aprueba el Ma-
nual de Procedimientos, Criterios y Alcances para el Registro de Productos Fitosanitarios

NORMAS PROVINCIALES
LEY Nº 6252/84 (Salta)• 
LEY Nº 8.820/99 (Córdoba)• 
LEY Nº 9164/04 (Córdoba)• 
LEY Nº 10699/88 (Buenos Aires)• 
LEY Nº 3.378 (Chaco)• 
LEY Nº 6312/96 (Santiago del Estero)• 

 
Con relación al sistema legal institucional es importante hacer mención a las conclusiones del 

informe “Marco Legal Aplicable al Manejo Integral de Pesticidas Argentina” elaborado por el equi-
po de FARN que recorren acabadamente este panorama121. (Cuadro 7.1.9)

121 Informe "Marco Legal Aplicable al Manejo Integral de Pesticidas Argentina". Elaborado por el equipo de FARN conformado 
por Daniel A. Sabsay, María Eugenia Di Paola, Natalia Machain y Dolores Duverges. FARN. Con el apoyo del Banco Mundial. 
Julio de 2005. Para mayor información sobre el informe, éste se encuentra disponible en  http://www.farn.org.ar/investigacion/
contam/index.html
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Complementando estas claras refl exiones sobre el  marco legal institucional, en la Cámara de 
Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) se promueven recomendaciones que especifi can 
cómo debe ser el manejo y disposición fi nal de los residuos de agroquímicos (normas CASAFE). 
Sin embargo, como manifestaron los analistas ambientales en su informe de las entrevistas realiza-
das se desprende que éstas no se aplican, sea por falta de conocimiento de dichas normas, carencia 
de asesoramiento técnico o falta de controles. Desde esta Cámara también se promueven diferentes 
programas orientados a la seguridad del trabajador del campo.122

También ha sido destacado por los analistas ambientales la necesidad de implementar un registro 
sistemático de los casos de contaminación tanto en cursos de agua y suelos, y principalmente con 
incidencias en la salud humana, para contar con datos confi ables que permitan establecer el segui-
miento de los casos, e implementar programas y políticas regionales que aborden el problema en su 
integridad, detectando las causas últimas que producen los mencionados problemas.

122 Más información disponible en www.casafe.org  www.agrolimpio.com.ar 
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Cuadro 7.1.9   Manejo Integral de Pesticidas en Argentina 

No ha existido ni existe actualmente una concepción de manejo integral de pesticidas que contemple 
la legislación. Sin embargo, es de destacar que a partir de la década de los noventa la temática vincu-
lada con la protección del ambiente y la salud ha sido incorporada a la legislación sobre pesticidas por 
la regulación específi ca de los procedimientos de aprobación y registro de productos fi tosanitarios. 

La Nación es competente en la aprobación y registro de productos fi tosanitarios. Esto implica una 
uniformidad en todo el territorio nacional debido al alcance territorial que tienen dichos actos admi-
nistrativos. Esta legislación estructural funciona como marco bajo el cual se promueve una protección 
uniforme y común a todo el país y que las provincias deben respetar, asimismo, por estar dentro del 
comercio interjurisdiccional e internacional. Las provincias, siempre en función de una mayor pro-
tección, pueden prohibir un determinado producto que no haya sido prohibido por la Nación cuando 
exista un mal uso del mismo o no sea ambientalmente conveniente debido a las características geográ-
fi cas particulares de esa jurisdicción. 

Cabe aclarar que en lo que hace al uso industrial y agrícola la autoridad competente es el SENASA 
(Servicio Nacional de Seguridad y Calidad Agroalimentaria) dependiente de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentos, mientras que para los productos pesticidas de uso domiciliario lo 
es el INAL (Instituto Nacional de Alimentos), dependiente del Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Nación.

El poder de policía y control del cumplimiento de la legislación aplicable al uso de pesticidas (na-
cional y provincial) corresponde en principio a las provincias y a la Nación en las jurisdicciones 
nacionales. Las provincias analizadas cuentan con estructuras específi cas relativas al control de uso 
de pesticidas, variando sus posibilidades de acuerdo con su realidad socio-económica, la continuidad 
en las políticas públicas y la estabilidad institucional.

La capacidad presupuestaria con la que cuenta cada jurisdicción provincial y/o nacional redundará en 
una mayor o menor efi ciencia en el sistema de control y también de protección ambiental y de la sa-
lud. De los casos analizados en todos los niveles se ha podido constatar que hay un défi cit de recursos 
presupuestarios que incide en el efectivo cumplimiento de esta tarea (falta de recursos humanos para 
inspecciones, técnicos, móviles de traslado, entre otros). La limitación en los recursos mencionada 
afecta la posibilidad de brindar capacitación al productor y a sus operarios respecto de las condiciones 
de seguridad e higiene en la actividad que involucra el uso de fi tosanitarios. El respeto de las buenas 
prácticas agrícolas como exigencia actual de los mercados demuestra una necesidad concreta de pro-
moción de la capacitación en tal sentido. 

Uno de los mecanismos más utilizados por las autoridades provinciales es la receta agronómica (para 
poder comprar un pesticida, el productor agrícola/industrial debe contar con una receta expedida por 
un asesor técnico/profesional habilitado), y en menor medida la fi scalización in situ. Sin embargo, 
este método se presenta como una débil herramienta de control debido a su falta de inmediatez sobre 
el uso real del producto.

Esta situación denota la necesidad de promover una visión más integral de las cuestiones que involu-
cran el uso apropiado de pesticidas con miras a una correcta aplicación y una protección de la salud 
y el ambiente en todo el territorio de la Nación, sin que esto dependa exclusivamente de la carga pre-
supuestaria local o de la voluntad política de los gobiernos. El fundamento central de esta necesidad 
es el precepto establecido en la Constitución Nacional en su artículo 41 sobre la idea de normas de 
presupuestos mínimos mencionadas y la necesaria coordinación interjurisdiccional. En este sentido, 
existen proyectos legislativos de presupuestos mínimos que están siendo tratados en el Congreso Na-
cional, por ejemplo respecto del régimen de control de productos fi tosanitarios.

Actualmente, la autoridad competente está promoviendo el trabajo conjunto con las provincias por 
medio del Sistema Federal de Fiscalización de Agroquímicos y Biológicos. La creación de este siste-
ma se basa en una visión federal (esto es, convocar a las provincias y colaborar). La misión es retomar 
la fi scalización del uso de agroquímicos permitidos y proporcionar un efecto de control real y dominó, 
mientras que los objetivos centrales son la erradicación del uso de los productos no aprobados (ilega-
les) en la medida de la posible, y la provisión de una mayor calidad a la trazabilidad de los productos 
y a la correcta identifi cación de los productores. Para el cumplimiento de estos fi nes el sistema re-
quiere de un presupuesto acorde para su funcionamiento, y la asignación presupuestaria depende de 
la voluntad política tanto del gobierno nacional como de los gobiernos provinciales que se adhieran 
al sistema. En un mismo sentido, cabe destacar que hace unos meses ha reanudado sus reuniones el 
Consejo Federal Fitosanitario.
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7.2.1.4 Social

Cuadro 7.1.10  Marco legal sobre aspectos sociales

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN • 
Ley 24.083, reglamentada por Decreto 174/93
A través de esta norma sancionada en mayo de
1992 se defi ne el marco legal de los Fondos
Comunes de Inversión, cómo se administran,
su tratamiento impositivo, las sanciones, los
certifi cados, los plazos, entre otros elementos
regulatorios. 

FIDEICOMISO • 
Ley 24.441
A través de esta norma sancionada a fi nes de
1994 se regula el marco normativo en materia
de fi deicomiso, sus efectos y su instrumentación
e hipotecas.

En cuanto a los aspectos sociales, tal 
como se ha mencionado previamente la 
“agriculturización” fue acompañada por 
movimientos migratorios de lo rural a lo 
urbano, disminución del número de los pro-
ductores y una concentración de la tierra en 
pocas manos. Uno de los factores que faci-
litó este proceso fue el fenómeno asociativo 
como respuesta a una inversión atractiva. 
En los comienzos de los años noventa las 
regulaciones  consolidaron el escenario. 
Cuadro 7.1.10. 

Otro factor que también facilitó este 
proceso fue la introducción de la tecnología 
cuyo marco normativo fue descripto en el 
apartado económico del marco jurídico de 
Argentina. Del mismo modo, el marco regulatorio sobre la utilización de agroquímicos ha sido 
desarrollado en el apartado ambiental del mismo marco jurídico. Así las cosas, las normas que 
regulan el trabajo agrario se detallan a continuación y se fi naliza el análisis del escenario jurídico 
de los aspectos sociales de la expansión sojera.

Cuadro 7.1.11  Marco legal relacionado com el trabajo agrario 
Ley N° 25.191
Decreto Reglamentario Nº 453/01  

Determina el uso obligatorio de la Libreta del Trabajador Rural para todos los trabajadores de la • 
actividad rural 
Crea el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), como ente au-• 
tárquico de derecho público no estatal, como dependencia registral obligatoria para empleadores 
y trabajadores del régimen que implementa la ley.
Reglamenta la creación del RENATRE, el seguro de desempleo y la libreta del trabajador agrario.• 

Ley Nº 22.248 Régimen Nacional del Trabajador Agrario
Decreto Reglamentario Nº 563/81 

Para la actividad agraria o rural no es de aplicación la Ley de Contrato de Trabajo, por lo tanto • 
el contrato de trabajo agrario y la relación emergente del mismo se regirán por esta Ley y las 
normas complementarias.
Entre los diferentes aspectos regulados por la Ley  y aquellas complementarias se destacan  la • 
siguientes: (i) la duración de la jornada de trabajo; (ii) las remuneraciones que serán fi jadas por la 
CNTA, (iii) trabajo de mujeres y menores, entre otras.

 
7.2.2 Paraguay

7.2.2.1 Marco Constitucional

La Constitución Nacional es Ley suprema del Paraguay, le siguen los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales aprobados y ratifi cados, las leyes dictadas por el Congreso y otras dispo-
siciones jurídicas sancionadas que son de inferior jerarquía e integran el derecho positivo paragua-
yo.  La actual Constitución Nacional (CN) promulgada en 1992 ha elevado al rango constitucional, 
algunos principios relevantes, no sólo a la producción y comercialización de soja, sino fundamen-
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talmente a la protección ambiental como consecuencia del uso de la biotecnología en la producción 
agrícola y su posible efecto sobre la vida humana.

Las normas ordenadoras del reparto de capacidades y facultades entre los diferentes niveles de 
gobierno defi nen que “el territorio nacional se divide en departamentos, municipios y distrito, los 
cuales…gozan de autonomía política, administrativa y normativa para la gestión de sus intere-
ses, y de autonomía en la recaudación o inversión de sus recursos” (art. 156 de la Constitución 
Nacional).

En materia ambiental el art. 6 refi ere: “El Estado también fomentará la investigación de los 
factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del 
medio ambiente y con la calidad de vida de los habitantes”. En esta línea, el art. 7 establece que: 
“Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado. 
Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recompo-
sición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano inte-
gral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental”.

Por su parte el art. 8 profundiza al establecer: “Las actividades susceptibles de producir alte-
ración ambiental serán reguladas por la ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquéllas 
que califi que peligrosas”.

Cuadro 7.1.12  Regulaciones que contemplan in-
centivo a las inversiones

Ley 117/92 de Inversiones• , que tiene como objeto 
estimular y garantizar en un marco de total igualdad 
la inversión nacional y extranjera para promover el 
desarrollo económico y social del Paraguay.
Ley 60/90 (reglamentada por el Decreto • 
22.031/03), establece una serie de exenciones 
impositivas a quienes opten por someterse a su 
régimen y, la inversión de capital en la cadena de 
la soja está incluida dentro del universo de activi-
dades susceptibles de ser incentivadas.
Decreto 20.753/98•  por el cual se reglamenta la 
prestación de servicios especializados en el terri-
torio. En los casos en que se trate de proyectos de 
inversión que superen los cinco millones de dóla-
res americanos, las personas que estén interesadas 
en obtener los benefi cios de la Ley deben encargar 
la elaboración de sus proyectos a técnicos o fi rmas 
consultoras nacionales inscriptos en el Registro 
de Empresas Prestadoras de Servicios 

7.2.2.2 Económico

En este punto se identifi ca los marcos 
legales relacionados con los aspectos eco-
nómicos en Paraguay. En el nivel de las 
normas legales, se encuentra la Ley 117/92 
de inversiones que otorga el mismo trato a 
los inversores nacionales y a los inversores 
extranjeros, es decir, tienen los mismos de-
rechos, obligaciones y garantías estableci-
das en la Constitución y en las leyes.

También en este marco están  los incen-
tivos a la inversión regulados por la Ley 
60/90. En este sentido, la inversión puede 
tratarse de dinero, fi nanciamientos, crédito 
de proveedores u otros instrumentos fi nan-
cieros en las condiciones que establezca el 
Poder Ejecutivo; bienes de capital, materias 
primas e insumos destinados a la industria 
local, para la fabricación de bienes de capi-

tal; marcas, dibujos, modelos y procesos industriales y demás formas de transferencias de tecno-
logía susceptible de licenciamiento; servicios de asistencia técnica especializados; arrendamientos 
de bienes de capital; y todos los demás que determine la reglamentación.

Finalmente, la Ley 125/91 y su modifi catoria Ley 2421/04 velan por todo lo relacionado con el 
régimen impositivo en Paraguay. En este sentido, se pueden identifi car cuatro tipos de impuestos: 
1) Impuesto a los Ingresos, 2) Impuesto al Capital, 3) Impuesto al Consumo y 4) Impuesto a los 
Actos y Documentos. A continuación se explican.
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Impuesto a los Ingresos• 

Cuadro 7.1.13  Impuestos a los Ingresos que 
afectan la actividad de la soja

Impuesto a la Renta de Actividades Comer-• 
ciales, Industriales y de Servicios. grava las 
rentas netas “de fuente paraguaya” generadas por 
entidades privadas o las personas domiciliadas o 
entidades constituidas en el exterior y sus sucur-
sales, agencias, o establecimientos en el país. La 
renta neta gravada se obtiene de restar a la renta 
bruta los gastos deducibles123 y sumar los gastos 
no deducibles.
Impuesto a la Renta de Actividades Agrope-• 
cuarias, grava la actividad agropecuaria realiza-
da en el territorio de la República del Paraguay. 
Por lo tanto, es un impuesto de necesaria inciden-
cia en la cadena de la soja.

Dado que Paraguay es un Estado unitario 
no existen impuestos que no tengan como 
origen una Ley del Congreso Nacional, 
como sí ocurre en los estados federales; sin 
embargo, algunos impuestos son percibidos 
por los gobiernos municipales, tal como el 
impuesto inmobiliario, que constituye un 
tipo del impuesto al capital que se mencio-
na en el punto siguiente. En el cuadro 7.1.13 
se presentan los impuestos que típicamente 
incidirán en la cadena de la soja. 

Dentro del género del impuesto a los 
ingresos están: el impuesto a la renta de 
actividades comerciales, industriales y de 
servicios; y el impuesto a la renta de activi-
dades agropecuarias.

En cuanto al impuesto a la renta de actividades comerciales, industriales y de servicios, la 
tasa general es del 10%. Adicionalmente, hay tasa del 5% sobre los importes netos acreditados 
o pagados, el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas cuando las utilidades fueren 
distribuidas. La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deben pagar el 
impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditados por las sucursales, agencias o 
establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% sobre los importes netos acredita-
dos, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior.

Igualmente, las personas o entidades del exterior que no tengan domicilio en Paraguay pero 
que realicen actividades gravadas por el impuesto a la renta deben tributar el mismo. Para estos 
efectos, se acude al sistema de “Determinación Presuntiva de la Renta Neta”. Las personas o enti-
dades extranjeras determinan sus rentas netas de fuente paraguaya según los siguientes criterios y 
porcentajes, sin admitir prueba en contrario:

El 10% sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fl etes de • 
carácter internacional. 
El 15% del ingreso bruto correspondiente a la cesión del uso de contenedores. • 

123 Se consideran como gastos deducibles, los siguientes: los gastos y cargas sociales que recaen sobre la actividad, bienes y 
derechos afectados a la producción de rentas; gastos y erogaciones en el exterior cuando sean necesarios para la obtención de 
rentas gravadas provenientes de operaciones de exportación e importación; las remuneraciones personales por concepto de 
prestación de servicios cuando estén gravados por el Impuesto a la Renta Personal o sobre aquellos que aportan al régimen de 
seguridad social; los gastos de organización, constitución o preparativos y los gastos generales del negocio; las erogaciones por 
concepto de intereses, alquileres o cesión del uso de bienes y derechos, siempre que para el acreedor constituyan ingresos grava-
dos por el presente impuesto; pérdidas extraordinarias; las previsiones y los castigos sobre malos créditos; pérdidas originadas 
por delitos cometidos por terceros contra bienes aplicados a la generación de renta gravada en cuanto no fueran cubiertas por 
indemnizaciones o seguros; depreciaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento; gastos y erogaciones en el exterior en 
cuanto sean necesarios para la obtención de las rentas gravadas provenientes de las operaciones de exportación e importación; 
amortizaciones de bienes incorporales; gastos de movilidad, viático y compensaciones análogas debidamente documentadas; 
remuneraciones pagadas por utilidades líquidas, honorarios profesionales, gastos y contribuciones realizados a favor del per-
sonal. Los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, escolar o cultural, siempre que para 
la entidad prestadora del servicio dichos gastos constituyan ingresos gravados por el Impuesto establecido en este Título o el 
personal impute como ingreso propio gravado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal.
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El 100% de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos • 
provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, en las res-
tantes situaciones el porcentaje será del 50%. Esto no rige para los contribuyentes domi-
ciliados en el país. 

El impuesto a la renta de actividades agropecuarias grava la actividad agropecuaria realizada 
en el territorio del Paraguay. Se entiende por actividad agropecuaria la tenencia, la posesión, el 
usufructo el arrendamiento o la propiedad de inmuebles rurales aún cuando en los mismos no se 
realice ningún tipo de actividad.

Son contribuyentes de este impuesto las personas físicas, las sociedades con o sin personería 
jurídica, asociaciones, corporaciones y demás entidades privadas de cualquier naturaleza, las em-
presas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas, y sociedades de economía mixta 
y las personas o entidades domiciliadas o constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o 
establecimientos en el país.

La determinación de la renta bruta se debe realizar en todos los casos, con independencia de que 
en el inmueble rural se realice o no un efi ciente y racional aprovechamiento productivo124. La de-
terminación de la renta bruta, la renta neta y el impuesto se realiza en función a la superfi cie agro-
lógicamente útil de los inmuebles. La renta bruta anual para los inmuebles rurales que individual o 
conjuntamente alcancen o tengan una superfi cie agrológicamente útil superior a 300 hectáreas en 
la Región Oriental y 1500 hectáreas en la Región Occidental, con un aprovechamiento productivo 
efi ciente y racional es el ingreso total que genera la actividad agropecuaria, en este caso sojera. 
Para establecer la renta neta se deducen de la renta bruta todas las erogaciones relacionadas con el 
giro de la actividad, provenientes de gastos e inversiones que guarden relación con la obtención 
de las rentas gravadas y la manutención de la fuente productora, siempre que sean reales y estén 
debidamente documentadas.

Impuestos al Capital• 

Cuadro 7.1.14  Impuestos al Capital

Impuesto Inmobiliario•  grava la propiedad de 
inmuebles con una tasa del 1% sobre su valor 
fi scal. 

124 Se entiende como aprovechamiento productivo la utilización del inmueble rural en actividades agrícolas, granjeras, pecuarias, de 
manejo y aprovechamiento de bosques naturales de producción, reforestación o forestación o utilizaciones agrarias mixtas.

Como impuesto al capital, el impuesto 
inmobiliario grava la propiedad de inmue-
bles con una tasa del 1% sobre su valor 
fi scal. Los inmuebles rurales menores a 5 
hectáreas pagan a una tasa del 0,5% sobre el 
valor fi scal. El valor fi scal de los inmuebles 

es determinado por el Servicio Nacional de Catastro.

Los inmuebles de gran extensión (superiores a 10.000 hectáreas en la Región Oriental y supe-
riores a 20.000 hectáreas en la Región Occidental) pagan tasas diferenciales que oscilan entre el 
0,5% y el 1%. Los latifundios improductivos (inmuebles de gran extensión no explotados efi ciente 
y racionalmente) tienen un recargo adicional de un 50% sobre la escala precedente.

Impuestos al Consumo• 

Cuadro 7.1.15  Impuestos al Consumo
Impuesto al valor agregado•  grava la enajena-
ción e importación de bienes y la prestación de 
servicios con una tasa del 10%.
Impuesto selectivo al consumo•  la importación de com-
bustibles derivados del petróleo (tasa máxima, 50%).

Dentro de este tipo de impuesto se en-
cuentra el impuesto al valor agregado (IVA) 
y el impuesto selectivo al consumo. Los 
contribuyentes del IVA son las sociedades 
con o sin personería jurídica, las entidades 
privadas en general, así como las personas 
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domiciliadas o entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos 
cuando realicen actividades comerciales, industriales o de servicios cualquiera sea el monto de sus 
ingresos. Quedan comprendidos quienes realizan actividades de importación o exportación.

Impuesto a los Actos y Documentos• 

Están gravados con el Impuesto a los Actos y Documentos:
Los préstamos y créditos concedidos por bancos o fi nancieras, así como sus prórrogas. La • 
tasa a ser abonada es del 1,74%. El valor imponible lo constituye el capital más los intere-
ses y comisiones; 
Toda operación que implique transferencia de fondos dentro de Paraguay, con una tasa del • 
0,15 % sobre el capital, intereses y comisiones cobradas. 
La transferencia de fondos o divisas al exterior, con una tasa del 0,2 % sobre el capital, • 
intereses y comisiones cobradas.

El hecho imponible se confi gura con la sola creación o existencia material del documento en 
que constan las obligaciones, actos o contratos gravados, con prescindencia de la validez o efi cacia 
jurídica del mismo.

7.2.2.3 Ambiental

El desarrollo de variedades de soja resistentes al glifosato en el sistema de siembra directa y la 
caducidad de la patente del herbicida (glifosato) ha llevado a la expansión de la soja hacia zonas 
no tradicionales, lo que podría haberse realizado a expensas de áreas de bosques, reservas, campos 
naturales, terrenos en barbecho y áreas marginales no agrícolas. El marco normativo en Paraguay 
que responde a estos escenarios se presenta a continuación: 

En el art. 68 de la Constitución Nacional, el derecho a un ambiente saludable y ecológicamente 
equilibrado, es considerado como un derecho humano, íntimamente relacionado con los derechos 
a la vida y a la salud.

En Paraguay existe una obligación no sólo interna sino continental a través de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de San Salvador, de acuerdo a Ley 1040/97, 
de desplegar sus mejores esfuerzos para permitir a sus habitantes niveles progresivamente mejores 
de disfrute del derecho al ambiente sano y de garantizarles que bajo ninguna circunstancia esos 
niveles serán menoscabados.

Cuadro 7.1.16 Marco Constitucional 
Art. 7•  “toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 
Constituyen objetivos prioritarios de interés social, la preservación, la conservación, la recom-
posición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano 
integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental”.
Art. 6•  “la calidad de vida será promovida por el Estado (...) El Estado también fomentará la 
investigación de los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con 
la preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes”.
Art. 8•  “las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la ley. 
Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquéllas que califi que peligrosas (...) El delito eco-
lógico será defi nido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente importará la obligación de 
recomponer e indemnizar”.
Art. 72•  que establece el mandato al Estado de velar por el control de la calidad de los productos alimenti-
cios, químicos, farmacéuticos y biológicos en las etapas de producción, importación y comercialización.
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7.2.2.3.1. Riesgo de pérdida de biodiversidad 

En cuanto a la protección de la biodiversidad, se puede mencionar la norma contenida en el art. 
42 de la Ley 422/73 forestal y el régimen de la Ley de semillas y protección de cultivares. 

La legislación paraguaya sobre biodiversidad es mucho más rica y compleja, es decir, cuenta 
con la Ley 96/92 de vida silvestre, la Ley 352/94 de áreas protegidas y la Ley 799/95 de pesca, 
entre otras, pero el análisis de toda esa complejidad y los efectos de sus relaciones aplicada a la 
cadena de la soja excede las pretensiones del presente documento.

Cuadro 7.1.17  Marco regulatorio en respuesta al Riesgo de 
pérdida de biodiversidad

CONSTITUCIÓN NACIONAL• , en cuanto al uso del suelo 
el Art. 115 establece las bases de la reforma agraria y del 
desarrollo rural e incorpora y conjuga los criterios de desa-
rrollo sostenible y de conservación del recurso. En efecto, el 
inciso 2) establece la “racionalización y la   regularización 
del uso de la tierra y de las prácticas de cultivo para impe-
dir su degradación, así como el fomento de la producción 
agropecuaria intensiva y diversifi cada”; a su vez, el inciso 7) 
establece “la defensa y la preservación del ambiente”.
LEY 422/73 “Forestal”•  art 42. referida al porcentaje de re-
serva legal de bosques naturales que debe mantenerse en las 
propiedades rurales 
LEY de Semillas y Protección de Cultivares• , busca por 
un lado promover una efi ciente actividad de obtención de 
cultivares y proteger el derecho de sus creadores, y, por el 
otro, promover la producción, circulación, comercialización 
y control de calidad de las semillas asegurando a los agri-
cultores y usuarios en general la identidad y la calidad de 
la semilla que adquieran. Ambos propósitos deben desarro-
llarse en armonía con los acuerdos intra regionales fi rmados 
o a fi rmarse y con las normas internacionales en materia de 
semillas (artículo 1).
LEY 1863/01•  El Estatuto Agrario establece las condiciones para 
considerar a la tierra como racionalmente utilizada y, entre ellas, 
incluye el cumplimiento de las disposiciones legales ambientales 
vigentes. 
LEY 294/93•  a través de la Ley 1863/01 declara obligatoria 
la realización de estudios de impacto ambiental conforme a 
la legislación específi ca. Condiciones para considerar a la 
tierra como racionalmente utilizada.
LEYES 422/73, 836/80, 294/93, 352/94, 1863/01•  regulan la 
conservación del  agua.
LEYES 369/72 y 1614/00•  plantean la provisión de agua potable 
y el sistema de alcantarillado sanitario.
LEY 352/9• 4 de áreas protegidas, establece como uno de los ob-
jetivos del Sistema Nacional de áreas Protegidas “la preservación 
y el manejo de las cuencas hidrográfi cas y de los humedales; (y) 
el control de la erosión y la sedimentación” (artículo 16). 

La Ley 422/73 establece 
un porcentaje de reserva legal 
de bosques naturales que debe 
mantenerse en las propiedades 
rurales. Específi camente el art. 
42 dispone que: “Todas las pro-
piedades rurales de más de veinte 
hectáreas en zonas forestales de-
berán mantener el veinticinco por 
ciento de su área de bosques na-
turales. En caso de no tener este 
porcentaje mínimo, el propietario 
deberá reforestar una superfi cie 
equivalente al cinco por ciento 
de la superfi cie del predio”. Este 
artículo se refi ere a porciones 
del territorio nacional que estén 
zonifi cadas como áreas rurales y 
que estén situadas en zonas con 
tierras forestales. 

La Ley de semillas y protec-
ción promueve la efi ciente activi-
dad de obtención de cultivares125, 
la protección del derecho de sus 
creadores, y de la producción, cir-
culación, comercialización y con-
trol de calidad de las semillas126. 

Para ello crea dos registros 
distintos: El Registro Nacional 
de Cultivares Comerciales (art. 
11-21) y el Registro Nacional de 
Cultivares Protegidos (artículos 
22 a 42). Ambos son llevados por 

125 La Ley de Semillas y Protección en el art. 2 (inciso e) lo defi ne como el conjunto de plantas cultivadas claramente distingui-
bles de las demás de su especie por cualquier característica (morfológica, fi siológica, citológica, química u otras), las cuales, al 
ser reproducidas (sexual o asexualmente), mantienen sus características distintivas. 
126 La Ley de Semillas y Protección en el art. 2 (inciso ñ) lo defi ne como toda parte o estructura vegetal, incluyendo plantas de 
viveros o mudas, destinadas o utilizadas para la siembra, la plantación o la propagación.

la Dirección de Semillas (art. 5), que es el organismo técnico que actualmente se encuentra dentro 
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de la órbita del Servicio Nacional de Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) creado por la Ley 
2459/04 y encargado de aplicar esta Ley. Así, según el sistema creado por Ley podría haber culti-
vares protegidos, pero no habilitados para ser producidos y luego utilizados comercialmente, y cul-
tivares no protegidos, pero sí habilitados para ser producidos y luego utilizados comercialmente.

El organismo encargado de autorizar la producción y/o comercialización de semillas es la Di-
rección de Semillas. En este sentido, todas las semillas y cultivares que se encuentren en el comer-
cio por autorización de la Dirección de Semillas deben ser inocuos o deben producir un impacto 
mínimo pero aceptable en el ambiente y en los seres humanos.

Por otro lado, en cuanto a las normas que regulan el uso del agua, la Ley 1561/00 prevé la 
Dirección General de Protección y Conservación de los Recursos Hídricos. Este organismo es el 
encargado de formular, coordinar y evaluar la política “de mantenimiento y conservación de los 
recursos hídricos y sus cuencas, asegurando el proceso de renovación, el mantenimiento de los 
caudales básicos de las corrientes de agua, la capacidad de recarga de los acuíferos, el cuidado 
de los diferentes usos y el aprovechamiento de los recursos hídricos, preservando el equilibrio 
ecológico”  de acuerdo a la disposición de su artículo 25.

En este art. 25 inciso d) del estatuto agrario se prevé que en los asentamientos agrícolas se 
incentivarán prácticas productivas para la utilización adecuada y la preservación de los recursos 
hídricos y acuíferos; y en el art. 37 se obliga a los benefi ciarios de campos comunales a cuidar de 
los humedales, esteros, manantiales, cursos hídricos, cobertura vegetal, arroyos, micro cuencas y 
bosques existentes en los mismos. Igualmente el código penal, el art. 200 sanciona la contamina-
ción del agua.

7.2.2.3.2 Riesgo de la degradación del suelo

Cuadro 7.1.18  Marco regulatorio relacionado 
con  Riesgo de la degradación del suelo

Código Penal• , los daños de los suelos están san-
cionados por los Arts. 199 y 200 
LEY 422/73 “Forestal”•  y su decreto reglamen-
tario 18.831/86. El art 42. referido al porcentaje 
de reserva legal de bosques naturales que debe 
mantenerse en las propiedades rurales. 

En cuanto a la norma que regula el uso 
de los suelo en Paraguay está el Estatu-
to Agrario (Ley 1863/01) que establece 
las condiciones para considerar a la tierra 
como racionalmente utilizada. Para ello, 
declara obligatoria la realización de estu-
dios de impacto ambiental conforme a la 
legislación específi ca (Ley 294/93). Las 
normas del Estatuto Agrario referidas a la 
utilización racional de las tierras son claves 
en cuanto a la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. En efecto, una utilización no racional 
conlleva la califi cación del inmueble rural como latifundio improductivo sujeto a expropiación 
para ser destinado a la reforma agraria.

La Ley 422/73 forestal y su decreto reglamentario 18.831/86 contemplan normas más especí-
fi cas en lo que se refi ere a la preservación de suelos. Específi camente, este decreto contempla: a) 
realizar prácticas de conservación de suelos a fi n de evitar la erosión en terrenos con pendientes 
menores al 15% y mayores al 5% y dedicados a cultivos agrícolas (art. 5° ); b) contar con franjas 
de bosque de 100 metros de ancho como mínimo cada 100 hectáreas de cultivos (art. 6) y reforestar 
en caso de no contar con esas franjas (art. 7°); y c) no utilizar para fi nes agrícolas o ganaderos, ni 
practicar rozas, tales y otros trabajos que puedan implicar la degradación de los suelos de las áreas 
adyacentes a las márgenes de carreteras y otras vías públicas de comunicación, con pendientes u 
otras características que puedan afectar su integridad (art. 8°). Por otro lado, los daños a los suelos 
están sancionados penalmente por los artículos 199 y 200 del Código Penal. 
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7.2.2.3.3. Implicaciones de uso de agroquímicos127 

En cuanto a las obligaciones relacionadas con el manejo de plagas y control fi tosanitario, el Có-
digo Sanitario de 1980 (Ley 836/80) previó en su art. 190 controlar las actividades de fabricación, 
importación, almacenamiento, venta, transporte, distribución y suministro de productos “tóxicos”. 
También previó la eventual prohibición de utilización de estos productos (art. 192), así como los 
requisitos de envasado, embalaje, transporte (art. 193) y rótulos (art. 197) y que entes competentes 
debían establecer la clasifi cación y las características de los diferentes productos plaguicidas y 
fertilizantes de acuerdo con el riesgo que representaran para la salud (art. 194)128. Igualmente es-
tableció obligaciones de índole ambiental al prohibir toda acción que deteriorara el medio natural, 
disminuyendo su calidad, tornándola riesgosa para la salud (art. 66). Asimismo, estableció que el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) determinaría los límites de tolerancia 
para la emisión o descarga de contaminantes en la atmósfera, el agua y el suelo (arts. 67 y 68)129.

Cuadro 7.1.19  Marco regulatorio sobre uso de 
agroquímicos

NORMAS NACIONALES
CODIGO SANITARIO (LEY 836/8/80)•  aborda la 
problemática del manejo de plagas y el manejo de 
pesticidas con relación a la seguridad alimentaria
LEY 123/91•  adopta nuevas formas de protección 
fi tosanitaria 
LEY  294•  requiere la realización de evaluación de 
impacto ambiental para las actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales y granjeras, así como para 
cualquier otra que por sus dimensiones o intensidad 
sea susceptible de causar impactos ambientales
LEY 1651/00 • crea el sistema nacional del ambiente, el 
consejo nacional del ambiente y la secretaría del am-
biente (SEAM) y la  la Dirección de Defensa Vegetal

NORMAS PROVINCIALES
LEY Nº 6252/84 (Salta)• 

Posteriormente, en el año 1991 se san-
cionó y promulgó la Ley 123/91 que adopta 
nuevas formas de protección fi tosanitaria, 
dejando  vigentes todas las normas del Có-
digo Sanitario que no se le opusieran y esta-
bleció que una nueva Autoridad de Aplica-
ción: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG). De acuerdo con esta Ley 123/91, el 
MAG debió coordinar con el MSPBS lo re-
lativo a: a) control de los productos fi tosani-
tarios de uso agrícola (registro de entidades 
comerciales, registro de productos fi tosani-
tarios, envasado, etiquetado y prohibiciones 
de uso de productos fi tosanitarios); b) pres-
tación de servicios técnicos e información 
sobre los métodos de prevención y combate 
de plagas de la agricultura y manejo seguro 
y efi caz de plaguicidas; c) tareas de fi scali-

zación y control y; d) aplicación de sanciones por infracciones.

La Ley 123/91 dedica el Título III a regular el control de los productos fi tosanitarios, plaguici-
das y fertilizantes químicos de uso agrícola, a crear los registros de entidades comerciales a cargo 
de la síntesis, formulación, importación, exportación, fraccionamiento, comercialización y apli-
cación comercial de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias afi nes; a crear un registro de estos 
productos y, fi nalmente, a establecer los requisitos de envasado y etiquetado. En este Título, la Ley 
también prohíbe la importación y exportación de plaguicidas agrícolas y fertilizantes que no estén 
debidamente autorizados por la autoridad de aplicación.

Por otro lado, la Ley 1651/00, en el art. 15, dispone que la Dirección de Defensa Vegetal (DDV) 
del MAG, en la aplicación de la Ley 123/91, debe coordinar el ejercicio de su autoridad con la Secre-
taría del Ambiente (SEAM) en las cuestiones ambientales o con consecuencias para el ambiente. 

127 Este punto está basado en el trabajo “Analysis of the Paraguayan Legal Framework for Integrated Pest Management” reali-
zado por IDEA (Sheila R. Abed y Ezequiel F. Santagada) para el  Banco Mundial en junio de 2005.
128 Todas las facultades y deberes de estas Autoridades en la actualidad deben ser aplicadas por el SENAVE, ver infra.
129 Estas facultades y deberes del MSPBS en la actualidad deben ser aplicadas por la SEAM, ver infra.
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En el pasado la DDV era la única autoridad de aplicación de algunas de las medidas fi tosani-
tarias, pero para la aplicación de otras debía coordinar su accionar con el MSPBS. Sin embargo, 
el art. 15 de la Ley 1651/00 también estableció que el MSPBS debía coordinar el ejercicio de su 
autoridad con la SEAM en la aplicación del Código Sanitario. 

Así se llegó a un estado de situación en el cual tres organismos públicos tenían competencia 
para aplicar las medidas legales sobre protección fi tosanitaria: MAG, MSPBS y SEAM. El sistema 
de competencias así estructurado resultó en lo siguiente: 1- el MAG como única autoridad compe-
tente en el control de plagas; 2-el MAG y el MSPBS, en forma coordinada, como las autoridades 
competentes en la habilitación, el control y la prohibición de productos fi tosanitarios, así como 
para brindar servicios de información y asistencia técnica en la prevención y combate de plagas y; 
3- la SEAM como autoridad responsable de las cuestiones ambientales que involucraran tanto el 
control de plagas como el control de los productos fi tosanitarios.

Es oportuno destacar la disparidad de poder de estas tres instituciones. El MAG es uno de los 
ministerios más importantes dentro de la estructura del poder ejecutivo, lo cual es lógico ya que el 
Paraguay es un país predominantemente agrícola-ganadero. Por el contrario, la SEAM es una de 
las instituciones públicas peor fi nanciadas. El Presupuesto General de Gastos de la Nación para 
el ejercicio fi scal 2005 previó un monto global equivalente al 0,11% del total130 para ecología y 
ambiente. 

La Dirección de Defensa Vegetal del MAG fue absorbida por SENAVE, entidad descentralizada 
y autárquica creada por la Ley 2459/04. Esta Ley no creó nuevos deberes, más bien concentró en 
una única autoridad pública la aplicación de la mayoría de normas de protección fi tosanitaria.

En concreto, la Ley 2459/04 ha previsto la creación de comités de evaluación entre el SENAVE, 
el MAG (a través del Servicio Nacional de Sanidad Animal –SENACSA-), el MSPBS, la SEAM 
y “demás instituciones afi nes” para evaluar “los efectos nocivos de los plaguicidas para la salud 
humana, animal, vegetal y/o el medio ambiente” (art. 9°, inciso q).

En cuanto a la norma de calidad de la soja paraguaya los productos de origen vegetal que in-
gresan a Paraguay deben cumplir con las normas de seguridad mínimas establecidas en el ámbito 
del MERCOSUR por el GMC, basadas en las establecidas por el Codex Alimentarius (art. 32, Ley 
123/91). Por supuesto, estas son las mismas normas de calidad que se exigen para los productos 
que el Paraguay exporta. 

En cuanto a la calidad de las exportaciones paraguayas, el  Instituto Nacional de Tecnología 
y Normalización (INTN) ha elaborado la Norma Paraguaya 23 004 80 sobre determinación del 
grado de infestación en granos comerciales. A tal efecto ha elaborado la Norma Paraguaya 23 001 
80 sobre Soja.

Por otro lado, la Resolución 400/03 del MAG reglamenta el control sobre plaguicidas químicos 
y biológicos de uso agrícola. Esta Resolución dispone que tanto para la experimentación así como 
para la síntesis, importación, formulación, fraccionamiento y/o comercialización de plaguicidas 
previamente se les debe registrar ante la Autoridad de Aplicación (SENAVE) (arts. 24 y 25 de la 
Ley 123/91). La Resolución 400 también dispone que cuando las informaciones técnicas sobre el 

130 Ley 2530/04. Presupuesto General de Gastos de la Nación, total: guaraníes 21.302.843.322.599.- (aproximadamente u$s 
3.500.000.000.-; asignado a “ecología y medio ambiente”: guaraníes 24.137.873.410 (aproximadamente u$s 3.960.000.-).
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empleo del producto indiquen un elevado riesgo para la salud humana, animal y/o el ambiente se 
negará el registro de un plaguicida.

A fi n de determinar el riesgo y la efi cacia agronómica de los plaguicidas agrícolas en el proceso 
de evaluación de la solicitud de registro se cuenta con el “Protocolo Patrón para Ensayos de Efi ca-
cia Agronómica de Plaguicidas Agrícolas” vigente según la Resolución 296/03. 

En caso de pulverizaciones aéreas, el responsable de la aplicación debe comunicar con ante-
lación a los vecinos colindantes sobre las tareas de pulverización e indicar por medios visibles el 
área de tratamiento. 

En cuanto a medidas de seguridad para las personas involucradas en el manejo y aplicación de 
plaguicidas, el Decreto 2048 se limita a establecer que deberán contar con el equipo de protección 
adecuado, a fi n de evitar intoxicaciones. Las medidas de seguridad concretas se encuentran en la 
Resolución 295/03 del MAG en la cual se establecen las normas para el etiquetado de plaguicidas 
de uso agrícola. Esta Resolución reglamenta los arts. 26 y 27 de la Ley 123/91 que establecen que 
las etiquetas deberán reunir las condiciones mínimas que establezcan las “Autoridades de Aplica-
ción” (MAG y MSPBS) siguiendo las normas nacionales e internacionales vigentes y aplicables en 
Paraguay, entre las que deben fi gurar la “composición del producto, las instrucciones de uso y las 
precauciones y antídotos que deberán adoptarse”. Si bien en su texto no está mencionado como an-
tecedente, esta Resolución también reglamenta la Ley de Defensa del Consumidor (Ley 1334/98) 
en cuanto a la información que debe proporcionarse a los consumidores sobre la utilización segura 
y eventuales riesgos de los productos nocivos o peligrosos. Esta Resolución también es funcional 
a la aplicación en Paraguay del Convenio de Rótterdam (PIC), art. 13.

La Resolución 280/03 implementa los tipos de formulaciones para el Registro de plaguicidas 
de uso agrícola y dispone que para que los plaguicidas de uso agrícola puedan ser comercializados 
en Paraguay deben contar con las denominaciones, abreviaturas y codifi caciones indicadas en el 
Estándar Regional de Protección Fitosanitaria (ERPF).

7.2.1.4 Social.

El marco de leyes, decretos y reglamentos que componen el compendio legislativo paraguayo 
de los aspectos sociales de la actividad sojera se puede visualizar en el cuadro 7.1.20.  

En cuanto a la seguridad e higiene, el Decreto 14390/92 asigna a la Dirección de Higiene y Se-
guridad Ocupacional del Ministerio de Justicia y Trabajo como la autoridad de aplicación y control 
del reglamento de seguridad, higiene y medicina en el trabajo. Este reglamento regula elementos 
de seguridad en actividades laborales así como el medio ambiente de trabajo e higiene industrial.  

En cuanto a los contratos rurales o agrarios, el Libro Tercero del Código Civil desarrolla las 
disposiciones comunes de los contratos en general estableciendo los requisitos esenciales a todo 
contrato, tales como el de consentimiento, objeto y forma, además de reglar los contratos nomina-
dos e innominados, entre otros.
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Cuadro 7.1.20 Marco regulatorio sobre aspectos socia-
les de la actividad sojera paraguaya.

DECRETO 14390/92•  que aprueba el Reglamento General 
Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo.

Convenios Internacionales ratifi cados por el Paraguay 
al respecto.

LEY 992/64•  que ratifi ca el Convenio 78 sobre el Examen Medico 
de los Menores (Trabajos no Industriales).
LEY 1235/67•  que ratifi ca el Convenio 81 sobre la inspección del 
Trabajo, 1947.
LEY 66/1968•  que ratifi ca el Convenio 117 Relativo a las Normas 
y Objetivos Básicos de la Política Social.
LEY 1115/1966•  que ratifi ca el Convenio 115 sobre la Protección 
contra las Radiaciones, 1960.
LEY 1979/1966•  que ratifi ca el Convenio 119 sobre la Protección 
de la maquinaria, 1963.
LEY 1178/1966•  que ratifi ca el Convenio 120 relativo a la Higiene 
en el Comercio y en las ofi cinas.

El contrato rural se encuentra con-
sagrado en el Estatuto Agrario Ley 
1863/02, Título VIII, Capítulo Único de 
Contratos Rurales. Los Tipos de Contra-
tos regulados por el Estatuto Agrario son 
los que se encuentran vinculados con la 
“utilización indirecta de la tierra”, se en-
tiende por esto que quién explota la tie-
rra no es el propietario, sino un tercero. 
Así encontramos a los típicos contratos 
agrarios como: el contrato de arrenda-
miento, de aparcería y societario.

Estos contratos se encuentran regula-
dos en el Estatuto Agrario. Sin embargo, 
del art. 81 se desprende que estos contra-
tos están nombrados de manera enunciati-
va, ya que utiliza la palabra “tales como”, 
dando la idea de que todo otro contrato 
(vinculado con la utilización indirecta de 
la tierra) que tenga como objeto una “es-

pecie” similar a las enunciadas en el mencionado artículo, será regido por la Ley. 

7.2.3 Uruguay 
7.2.3.1 Económico

La cadena de la soja, como toda actividad productiva en el medio rural, afecta temas relativos a 
suelos, recursos hídricos, sanidad vegetal y animal. En términos básicos, afecta indiscutiblemente 
las materias que engloban el medio ambiente y ordenamiento territorial.  En Uruguay el precepto 
constitucional establecido en el art. 47, tiene una particular redacción que reconoce al medio am-
biente como bien jurídico constitucionalmente protegido. 

La Ley No. 17.283 o Ley General del Medio Ambiente, aprobada en 2000, señala los principios 
de la política ambiental y regula las herramientas de gestión ambiental que de alguna manera habían 
sido aprobadas en los acuerdos de la Cumbre de Río de Naciones Unidas en 1992, entre otros.

7.2.3.2 Ambiental

7.2.3.2.1. Riesgo de la biodiversidad

Cuadro 7.1.21  Marco regulatorio en respuesta al Ries-
go de la biodiversidad.

CONSTITUCIÓN NACIONAL• , reconoce al  medio ambiente 
como bien jurídico constitucionalmente protegido,  funda  el orden 
público ambiental, impone deberes a las personas y al Estado que 
giran en la abstención de todo acto que cause depredación, des-
trucción o contaminación grave  al medio ambiente.
LEY 14.859 Código de agua• , contiene aspectos relativos al uso 
del recurso en materia de cantidades y actualmente también de ad-
ministración y evaluación de volúmenes del mismo.
LEY 17.930• , se atribuye el rol del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de  formulación 
de políticas nacionales de agua y saneamiento.
LEY No. 17.283 General del Medio ambiente• ,  señala los 
principios de la política ambiental y ofrece un marco legal a 
las herramientas de gestión ambiental. 

En el cuadro 7.1.21 se presenta 
un repaso de aspectos legales re-
lacionados con la protección de la 
biodiversidad. 

El Ministerio de Vivienda, Or-
denamiento Territorial, y Medio 
Ambiente (MVOTMA) publicó, en 
1999, la Estrategia Nacional para 
la Conservación y Uso Sostenible 
de la Diversidad Biológica como 
respuesta al compromiso asumi-
do en la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y 
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Desarrollo (CNUMAD) al adherirse a la Convención de Naciones Unidas sobre la Biodiversidad 
(CDB). Uruguay ratifi có la CDB con la Ley N° 16408.

Adicionalmente, hay que mencionar otros compromisos internacionales tales como  las Conven-
ciones de protección de humedales (RAMSAR) y de control de tráfi co de especies (CITES). 

En el ámbito nacional, la Ley No.17.234 de creación del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, establece una serie de disposiciones legales en espacios o ecosistemas que sean parte 
del sistema nacional de áreas protegidas. Igualmente, se constituye el Comité de Evaluación de 
Riesgo, en el marco de un Decreto, para la introducción de transgénicos vegetales. Este Comité 
conjuntamente con la Vice-Presidencia del MVOTMA forma parte del MGAP.

En cuanto a la protección de algún ecosistema específi co, la Ley Forestal de 1987 (No. 15939) 
dispone restricciones y regulaciones orientadas a la conservación de los bosques nativos (ribereño, 
serrano, palmar, etc).

La Ley No.16.466 y su Decreto Reglamentario No. 435/994 regulan la implementación de la 
Evaluación de Impacto Ambiental considerando diferentes parámetros del ambientes ya sean físi-
cos, biológicos o socioeconómicos. El sistema funciona a escala de proyectos. Es indudable que 
este instrumento legal representó un avance en el marco jurídico ambiental en Uruguay.

Sobre la temática de aguas, el Decreto-Ley 14.859 de 1978 dispone normas que se encuentran 
en el código de aguas que contiene aspectos relativos al uso del recurso en materia de cantidades así 
como también de administración y de evaluación de volúmenes del recurso hídrico. En lo referido 
a la calidad del agua, la competencia es de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) 
del MVOTMA. 

Por disposición del art. 327 de la Ley 17.930, se atribuye al MVOTMA, en atención a lo dis-
puesto por el art. 47 de la Constitución de Uruguay, la formulación de las políticas nacionales de 
agua y saneamiento, debiendo atender en sus propuestas la participación efectiva de los usuarios y 
de la sociedad civil en todas las instancias de planifi cación, gestión y control del recurso. El art. 328 
de la misma ley crea la Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento (DINASA) y por el art. 331 
se constituye la Comisión Asesora de Agua y Saneamiento (COASAS), a efectos de incorporar las 
distintas visiones a las políticas del sector.

Con respecto los servicios ambientales131, autores como Viglizzo señalan que la valoración de 
los servicios de los ecosistemas se constituye en una de las tres nociones, que a modo de hoja de 
ruta, ordenaría la conservación del ambiente global. En esta línea el autor plantea como inevitable 
que “…mientras la agricultura se expanda aumentará la rentabilidad de las tierras y disminuirá 
la provisión de servicios ecológicos” y que el impacto negativo será más alto cuando lo que se 
convierta en campo de agricultura sea un pastizal, un bosque o un humedal.

Este escenario de los servicios de los ecosistemas presenta una oportunidad para explorar nue-
vas estrategias. En esta línea Viglizzo identifi ca una estrategia denominándola la del “servidor 
ambiental”, es decir, una categoría de “empresarios rurales que en lugar de producir productos y 
especialidades se especializa en preservar los servicios ambientales”. De allí que en el marco de 

131 Son sencillamente los benefi cios que las personas obtienen de los ecosistemas. Esto incluye los servicios de aprovisionamiento 
(alimentos, fi bras, aguas y materia prima); los servicios de regulación (control de erosión, ciclo de nutrientes, regulación del clima, 
control de inundaciones); los servicios culturales (recreativos, patrimonio histórico, costumbres, lenguas); y los servicios de sopor-
te (provisión de agua dulce, conservación de la biodiversidad, formación de suelos). Ver: www.millenniumassessment.org/
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las políticas agropecuarias, ordenamiento del territorio, incentivos, la dimensión de los servicios 
de los ecosistemas deberá ser considerada en las políticas públicas. Para que la regulación no sea 
letra muerta, es necesario que las diferentes instituciones públicas y privadas responsables de su 
implementación y de su control, puedan contar con las herramientas apropiadas y con personal 
capacitado para utilizarlas correctamente.

7.2.3.2.2. Riesgo de degradación del suelo 

La Ley de conservación de suelos y aguas de 1981 (Decreto-Ley 15239) y su Decreto Regla-
mentario No 405/2008 también asignan competencias al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) en la temática; en particular en lo referido al control y prevención de la erosión de 
los suelos y además conservar las aguas pluviales con fi nes agropecuarios. Este marco legal, de uso 
y conservación de suelos y aguas, declara de interés nacional “promover y regular el uso racional 
de los recursos suelos y aguas superfi ciales destinados a fi nes agropecuarios”. En este sentido, la 
División Suelos y Aguas del MGAP ha realizado campañas de difusión entre los productores acerca 
de prácticas de conservación de suelos y ha elaborado normas técnicas para aplicar en el manejo y 
conservación de suelos y aguas a nivel predial.

Cuadro 7.1.22  Marco regulatorio en respuesta 
al Riesgo de la degradación del suelo.

LEY 15239 sobre la Conservación de • 
suelos y aguas y Decreto Reglamentario 
No405/2008, atribuye la autoridad para el con-
trol y prevención de la erosión de los suelos. 
LEY No.16858 de Riego, • regula el riego, in-
cluye en su articulado la futura reglamentación de 
aspectos que tienen relación con las derivaciones 
ambientales de la actividad y su prevención. 

Por otro lado, el art. 161 de la Ley de 
Presupuesto crea, en el MGAP, la Unidad 
Ejecutora Dirección General de Desarrollo 
Rural, con cometidos de asesorar al Minis-
tro en la formación de planes y programas 
de desarrollo rural que atiendan en particu-
lar la situación de los sectores rurales más 
vulnerables, trabajadores rurales, desocu-
pados y pequeños productores así como 
determinar regiones o zonas que por su 
ubicación, disponibilidad de recursos na-
turales o situación socio económica, se consideren prioritarias para la aplicación de los planes de 
desarrollo, entre otras.

Asimismo, la Ley de Riego No.16858 determina que el MGAP deberá aprobar el plan de uso de 
suelos y aguas de las actividades dispuestas para tal fi n y además integra la Comisión Asesora de 
Riego con la participación del MVOTMA y el MTOP y crea las juntas locales de riego en donde 
participan los productores. 

En lo referido con los compromisos internacionales relacionados con los suelos, Uruguay se ha 
adherido a la Convención de las Naciones Unidas sobre Desertifi cación y Sequía. Gracias a una 
convocatoria del MVOTMA, se elaboró el Primer Informe Nacional a la Secretaría de dicha Con-
vención en un trabajo en donde se involucró a los sectores ministeriales, académicos, municipales, 
productivos y  organizaciones de la sociedad civil. 

Finalmente, la Ley 18.308 de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible tiene como objeti-
vo la regulación, el uso y la transformación de todo el territorio comprendido dentro de los límites 
del Uruguay. 

7.2.3.2.3. Implicaciones de uso de agroquímicos 

Al marco jurídico descrito previamente corresponde agregar normas legales y reglamentarias 
sobre sanidad vegetal, agrotóxicos, fertilizantes, herbicidas y plaguicidas, así como la Ley General 
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de Protección del Ambiente, la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y la Ley de creación 
del MVOTMA. Adicionalmente, las normas de fuente internacional deben ser consideradas, tales 
como: la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, los Convenios Multilaterales Am-
bientales y normas regionales. Este contexto señala que se ha creado en Uruguay una conciencia, 
tanto a nivel de la sociedad civil como de las autoridades, de la necesidad de impulsar el desarrollo 
económico del país en un marco de sostenibilidad de sus recursos naturales.

7.3 Marco institucional regional

7.3.1 MERCOSUR

7.3.1.1 Introducción

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) nació con el Tratado de Asunción, celebrado en 
1991, entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay 
y la República Oriental del Uruguay, con el objeto, entre otros, de integrar a las partes a través 
de la libre circulación de bienes, servicios y factores de producción con la eliminación de los de-
rechos aduaneros y restricciones no arancelarias o de cualquier medio similar, el establecimiento 
de un arancel externo común y la adopción de una política común con relación a terceros países 
o agrupamiento de Estados, la coordinación de las políticas macroeconómicas y sectoriales, la 
armonización de las legislaciones, la protección del medio ambiente, y la interconexión física de 
los países. Sin embargo, a partir de la Cúpula de Ouro Preto, el proceso de integración adquiere 
el perfi l concreto de una Unión Aduanera y el MERCOSUR pasa a contar con instituciones que 
viabilizan la profundización del proceso de integración y las negociaciones conjuntas con terceros 
países o bloques económicos

A continuación se presenta un mapa que permitirá entender el marco institucional del MERCO-
SIR y los desafíos que presenta la cadena de la soja en este marco.

 
7.3.1.2 Mapeo de organismos a nivel regional

El marco institucional del MERCOSUR es complejo, involucra múltiples órganos encargados 
de la administración y ejecución de las disposiciones del Tratado de Asunción. A continuación 
se presenta cada uno de estos órganos destacando aquellas aristas que los defi nen. Finalmente el 
Cuadro 7.1.21 presenta a modo de organigrama esta estructura institucional. 

Consejo del Mercado Común (CMC). • 

Es un órgano con capacidad decisoria y de naturaleza intergubernamental. Es el órgano superior 
del MERCOSUR, que se encarga la conducción política del proceso de integración y la toma de de-
cisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Tratado de Asunción. 

Está integrado por los ministros de Relaciones Exteriores y de Economía de los Estados Partes. Su 
presidencia es ejercida de manera rotatoria por períodos de seis meses. El CMC se reúne cada vez que lo 
estima oportuno y al menos una vez por semestre con la participación de los presidentes de los Estados 
partes. El CMC se pronuncia mediante decisiones de obligado cumplimiento para los Estados Partes.

Grupo Mercado Común (GMC). • 

Es el órgano ejecutivo del MERCOSUR con capacidad decisoria y de naturaleza interguberna-
mental, debe velar por el cumplimiento del Tratado de Asunción, de sus protocolos y de los acuer-
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dos fi rmados en su marco; tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por el CMC; fi jar programas de trabajo que aseguren avances para el establecimiento del 
mercado común; negociar, con la participación de representantes de todos los Estados Partes, por 
delegación expresa del CMC, acuerdos en nombre del MERCOSUR con terceros países, grupos de 
países y organismos internacionales.

Este grupo está integrado por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por país, 
designados por los respectivos gobiernos, entre los cuales deben constar obligatoriamente repre-
sentantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Economía (o equivalentes) y de los Ban-
cos Centrales. Emite resoluciones que son obligatorias para los Estados Partes.

El GMC puede constituir subgrupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus obje-
tivos. Si bien prácticamente la totalidad de los mismos podrían llegar a estar involucrados en los 
distintos eslabones de la cadena de la soja, es importante destacar al Subgrupo de Trabajo Nº 8 de 
Agricultura, y el Subgrupo de Trabajo Nº 6 de Medio Ambiente. Bajo la órbita del GMC también 
se han creado la fi gura de las reuniones especializadas, siendo las más relevates la Reunión Es-
pecializada de Agricultura Familiar en el MERCOSUR (REAF)132, como así también Grupos Ad 
Hoc, como por ejemplo, el Grupo Ad Hoc Sanitario y Fitosanitario (GAHSF)133, y el Grupo Ad 
Hoc sobre Biotecnología Agropecuaria (GAHBA)134. 

Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC).• 

Es el órgano representativo de los Parlamentos de los Estados Partes en el ámbito del MERCO-
SUR que remite recomendaciones al CMC, por intermedio del Grupo Mercado Común. Tiene carácter 
consultivo, deliberativo y de formulación de declaraciones, disposiciones y recomendaciones.

Está integrada por igual número de parlamentarios representantes de cada uno de esos países, 
designados por los respectivos Parlamentos nacionales, de acuerdo con sus procedimientos inter-
nos. La Presidencia Pro-Témpore de la Comisión es ejercida en forma rotativa por cada uno de los 
Estados Partes en orden alfabético y por un período de seis meses. 

Comisión de Comercio de MERCOSUR (CCM). • 

Es el órgano encargado de asistir al GMC y de velar por la aplicación de los instrumentos de 
política comercial común acordados por los Estados Partes para el funcionamiento de la unión 
aduanera, así como efectuar el seguimiento y revisar los temas y materias relacionados con las 
políticas comerciales comunes, con el comercio intra-MERCOSUR y con terceros países. 

La CCM está integrada por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos de los Estados Par-
tes y su coordinación corresponde a los Ministerios de Relaciones Exteriores. Se reúne por lo menos una 
vez al mes o siempre que le fuera solicitado por el GMC o por cualquiera de los Estados Partes. La CCM 
se pronuncia mediante directivas o propuestas. Las Directivas son  obligatorias para los Estados Partes.

Foro Consultivo Económico y Social (FCES). • 

Es un órgano consultivo que se manifi esta mediante recomendaciones al GMC. Es el órgano 
de representación de los sectores económicos y sociales y está integrado por igual número de 

132 Res. GMC Nº 11/04.
133 Res. GMC Nº 04/04
134 Res. GMC Nº 13/04
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representantes de cada Estado Parte. Se compone de secciones nacionales, cada una integrada por 
delegados designados por las organizaciones debidamente acreditadas para ello, que representan a 
los distintos sectores económicos y sociales.

Sus principales funciones son: (i) promover el progreso económico y social de forma activa; 
(ii) dar seguimiento, analizar y evaluar el impacto social y económico derivado de las políticas 
de integración; (iii) proponer normas políticas, económicas y sociales de integración; (iv) realizar 
investigaciones, estudios, seminarios y otras actividades sobre  cuestiones económicas y sociales 
relevantes para la región; (v) realizar consultas con instituciones nacionales o internacionales pú-
blicas o privadas.

Parlamento • 

Con el propósito de promover un marco institucional equilibrado y efi caz en la región, que 
permita crear normas que sean efectivas y que garanticen un clima de seguridad jurídica y de previ-
sibilidad. A su vez, refl ejar el pluralismo y las diversidades contribuyendo a crear una democracia 
más representativa y participativa, recientemente los Estados Partes han acordado la creación del 
Parlamento del MERCOSUR135.

 
El Parlamento es el órgano de representación de los ciudadanos del MERCOSUR, por ende no 

representará a los Estados sino a sus pueblos en materias de su competencia. Sus miembros son 
elegidos por sufragio directo universal y secreto. Es un órgano unicameral y permanente cuya sede 
está en Montevideo, Uruguay.

 
Reuniones de ministros • 

 
En el ámbito del CMC, se han conformado a modo de órganos auxiliares las reuniones de 

ministros. En este ámbito, las reuniones de Ministros de Agricultura (RMA) así como también 
las reuniones de Ministros de Medio Ambiente, que presentan especial interés en el marco de este 
estudio. Estas reuniones tienen como meta proponer a los órganos decisorios las orientaciones y 
las medidas necesarias para armonizar las políticas agrícolas y de gestión sostenible de los Estados 
Partes, respectivamente; además de propiciar acciones de cooperación y articulación entre los 
países miembros.

 
Secretaría Administrativa del MERCOSUR (SAM)• 

Es el órgano directivo y administrativo del MERCOSUR, y tiene sede permanente en Montevi-
deo, Uruguay. Tiene como función, entre otras, las siguientes actividades: (i) mantiene el archivo 
ofi cial de documentación, (ii) está a cargo de la publicación y la difusión de las normas adoptadas 
en el marco del MERCOSUR; (iii) informa a los Estados Partes sobre las medidas implementadas 
por cada país para incorporar en su ordenamiento jurídico las normas emanadas de los órganos del 
MERCOSUR.

135 CMC/DEC 23/05, aprobación del Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR.
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Figura 7.3.1  Organigrama  institucional del MERCOSUR136 

Estructura institucional del MERCOSUR

136 http://www.mercosur.int/t_generic.jsp?contentid=492&site=1&channel=secretaria&seccion=2
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7.3.1.3  Mecanismos de coordinación. Las negociaciones agrícolas en el MERCOSUR.

Las negociaciones agrícolas en el MERCOSUR persiguen esencialmente la coordinación de las 
políticas del sector, la realización de la libre circulación de productos agroalimentarios, el desarro-
llo del sector agrícola regional y fi nalmente, la inserción de dichos productos en los mercados inter-
nacionales. Estas negociaciones tienen lugar principalmente en dos ámbitos que reúnen a los repre-
sentantes de los ministerios u organismos asimilados de agricultura de Argentina, Brasil, Paraguay 
y Uruguay: la Reunión de Ministros de Agricultura y el Subgrupo de Trabajo Nº 8 "Agricultura". 

Tal como se mencionó, este foro cuenta con la participación de las más altas jerarquías ministe-
riales con el objetivo de proponer a los órganos decisorios las orientaciones y las medidas necesa-
rias para la armonización de las políticas agrícolas de los Estados Partes. 

Por su parte, el Subgrupo de Trabajo (SGT) Nº 8 "Agricultura" depende del GMC. Sus funciones 
tienen un carácter eminentemente técnico y se centran en: (i) el seguimiento de las políticas agríco-
las nacionales; (ii) la elaboración de proyectos normativos tendientes a la armonización sanitaria y 
fi tosanitaria y técnica, que son elevados al GMC para su aprobación como resoluciones obligatorias 
para los Estados Partes; (iii) la eliminación de las restricciones no arancelarias; (iv) la coordinación 
de posiciones en diversos foros internacionales; y (v) la cooperación técnica regional. 

Este foro permanente es conducido por el Plenario de Coordinadores Nacionales. De esta ins-
tancia dependen varias comisiones técnicas especializadas por áreas temáticas: tres de carácter 
permanente (Sanidad Animal, Sanidad Vegetal y Semillas) y otras de carácter ad hoc, es decir, 
constituidas para un cometido específi co (Productos Fitosanitarios; Fertilizantes, Enmiendas e Ino-
culantes; Productos Vitivinícolas y Genética Animal). 

La armonización de las reglamentaciones sanitarias y fi tosanitarias es guiada por el principio de 
preservación del patrimonio sanitario y fi tosanitario de los Estados Partes. Esto implica reconocer 
que el MERCOSUR no es una zona sanitaria única, debido a la gran diversidad geográfi ca, de eco-
sistemas, de niveles de prevalencia de enfermedades o plagas, etc., que impiden establecer medidas 
sanitarias comunes. Por tal motivo, se deben respetar las especifi cidades y los avances en la lucha 
contra plagas y enfermedades y en el establecimiento de áreas libres de cada Estado Partes. En 
consecuencia, la normativa MERCOSUR tiene por objetivo cristalizar en normas obligatorias los 
requisitos sanitarios y fi tosanitarios de importación que los Estados Partes se exigirán entre sí, de 
acuerdo al estatus sanitario reconocido de cada uno de ellos, de modo de garantizar la transparencia, 
publicidad y seguridad jurídica en la aplicación de este tipo de medidas. Asimismo, la armonización 
ha avanzado en la supresión de obstáculos técnicos vinculados a los requisitos de calidad no esen-
cial, registrales y de control, en temas vinculados a la producción y comercialización de semillas, 
productos fi tosanitarios, fertilizantes, enmiendas e inoculantes, productos vitivinícolas, genética 
animal y productos veterinarios. 

7.3.1.4  Mecanismos de participación

En el ámbito del MERCOSUR137 hay dos instancias de participación no gubernamental la CPC 
y al FCES. Ambos órganos, de naturaleza consultiva, han avanzado hacia su consolidación, no 
obstante presentan algunas difi cultades operativas y de representación. 

En el caso del Foro consultivo económico y social, su función es la de representar los “intereses 
organizados”, como por ejemplo centrales sindicales, organizaciones de la sociedad civil y agru-

137 Esta información puede ser vista en: http://www.fl acso.org.ar/areasyproyectos/areas/ri/esiei/pdf/ISEN.pdf 
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paciones empresariales. La diferencia con la CPC radica en que esta institución representaría los 
intereses de la ciudadanía en su conjunto.

Ambas instituciones muestran serias defi ciencias en cuanto a su funcionamiento en materia no 
sólo de representación sino en cuestiones operativas. Ya que ambos actores  presentan serias difi -
cultades a la hora de ejercer cierta infl uencia en la toma de decisiones dentro de la estructura del 
MERCOSUR.

Otros canales de participación no institucionalizados en la estructura MERCOSUR han cobrado 
singular espacio. Primero, en una escala nacional trascendiendo luego en la esfera regional. Un 
ejemplo claro de esto es la experiencia argentina del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil que 
es un espacio que congrega a más de 1000 instituciones  de la sociedad civil y ha sido creado en el 
seno de la Cancillería en aras de fomentar la participación de empresas, sindicatos, organismos no 
gubernamentales, universidades y otros sectores sociales, con la intención de articular un debate 
pluralista que permita colaborar con el ejercicio de la política exterior138. Otro espacio de creación 
más reciente es el espacio impulsado por Uruguay “Somos MERCOSUR” que trascendió las ges-
tiones uruguayas durante su Presidencia Pro tempore, Argentina lo continuó y posteriormente Bra-
sil. Desde esta iniciativa se busca  ampliar el conocimiento que la ciudadanía regional tiene sobre 
el proceso de integración.139

7.4 Otros ámbitos institucionales regionales 

Si bien el principal ámbito regional es el MERCOSUR, existen también otros ámbitos institucio-
nales, promovidos desde organismos internacionales como la OEA y  la ONU que están específi ca-
mente involucrados en la temática de la soja. A continuación se presenta una breve descripción de 
los mismos a fi n de delinear de una manera más completa el mapa regional institucional.

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA)• 

El IICA140 ha sido creado en el seno de la OEA. Se trata de un organismo regional cuya misión 
es apoyar a los Estados miembros en su búsqueda de progreso y prosperidad en el hemisferio, me-
diante la modernización del sector rural, la promoción de la seguridad alimentaria y el desarrollo de 
un sector agropecuario que sea competitivo, tecnológicamente preparado, ambientalmente adminis-
trado y socialmente equitativo para los pueblos de las Américas.

El Instituto tiene dos órganos de gobierno, por un lado, la Junta Interamericana de Agricultura 
(JIA), integrada por sus países miembros que se reúne cada dos años, por otro lado, el Comité Eje-
cutivo constituido por doce (12) Estados miembros, elegidos según criterios de rotación parcial y 
de equitativa distribución geográfi ca, celebrando reuniones anuales.

El  estilo de cooperación técnica del Instituto incluye una amplia participación de las autorida-
des nacionales en la conceptualización, implementación y evaluación de sus acciones. Implica el 
trabajo conjunto con sus Estados miembros y sus socios estratégicos para desarrollar agendas de 
cooperación técnica de tres niveles: nacional, regional y hemisférico. Las agendas nacionales son 
preparadas mediante el diálogo con los sectores público y privado de los países. Igualmente estas 
agendas son el eje sobre el que giran las actividades de cooperación del IICA. En tanto, las agendas 
regionales abordan problemas comunes a un conjunto de países, así como el compromiso del Ins-

138 Más información disponible en : http://www.mrecic.gov.ar/ccsc/objetivos.htm 
139 Más información disponible en: http://www.mrecic.gov.ar/ccsc/curso.htm 
140 Mayor información disponible en el sitio web del IICA: www.iica.org 



240 SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY

tituto de apoyar los procesos de integración, a través de los mecanismos existentes en los ámbitos 
regionales y subregionales. De este modo se llega a la agenda hemisférica mediante la concertación 
con los actores principales de la comunidad de la agricultura y la vida rural.

Organización mundial para la agricultura y la alimentación (FAO) • 

La FAO141 (en sus siglas en inglés) es un organismo internacional creado en el seno de las Na-
ciones Unidas que tiene como objetivo la investigación de los problemas del agro en sus múltiples 
aspectos, conduce las actividades internacionales encaminadas a erradicar el hambre. Al brindar sus 
servicios tanto a países desarrollados como a países en desarrollo, la FAO actúa como un foro neu-
tral donde todos los países se reúnen en pie de igualdad para negociar acuerdos y debatir políticas.

Sus actividades comprenden cuatro principales esferas: (i) Ofrecer información; (ii) compartir 
conocimientos especializados en materia de políticas; (iii) ofrecer un lugar de encuentro para los 
países; (iv) llevar el conocimiento al campo.

El mandato de la FAO consiste en mejorar la nutrición, aumentar la productividad agrícola, 
elevar el nivel de vida de la población rural y contribuir al crecimiento de la economía mundial. 
Proporciona el tipo de ayuda entre bastidores que permite a las personas y a los países ayudarse a 
sí mismos. 

7.5 Marco institucional nacional

No obstante de tratarse de una Evaluación Regional del Impacto de la Cadena de la Soja resulta 
importante complementar el análisis regional con un análisis institucional para cada uno de los tres 
países atendiendo las diversidades y particularidades que presentan cada uno. Analizar el marco 
institucional de la soja a escala nacional requiere la identifi cación de las instituciones gubernamen-
tales y no gubernamentales así como la defi nición de sus competencias y niveles de coordinación. 
A continuación se detalla la información encontrada:

7.5.1 Mapa Institucional en Argentina

Para abordar el marco institucional argentino, es pertinente recordar lo anteriormente mencio-
nado sobre la organización del territorio. Argentina tiene una organización federal. Por lo tanto, co-
existen diferentes niveles jurisdiccionales: el nacional, el provincial y el municipal, al que además 
debe sumarse la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -luego de la reforma constitucional de 1994-.  

Asimismo es menester comprender al menos la regla ordenadora del reparto de competencia y 
atribuciones entre estos diferentes niveles de gobierno, esto es que “Las Provincias conservan todo 
el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal...” (Art. 121 CN) y en términos 
de jerarquía la competencia nacional ostenta una jerarquía superior a la provincial. Evidentemente 
esta regla que defi ne a las Provincias titulares de una competencia general y a la Nación con una 
competencia delegada, no agota el deslinde de competencia. Otros elementos se suman al análisis a 
la hora de precisar y dar luz a las atribuciones y competencias, como por ejemplo, las atribuciones 
que confi ere el Art. 75 de la CN al Congreso Nacional de Argentina, en relación a la facultad exclu-
siva de legislar en materias tales como el comercio interprovincial e internacional o la legislación 
de fondo (penal, civil, comercio, minería y laboral). 

141 Mayor información disponible en el sitio web de la FAO: www.fao.org 
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En materia ambiental, el artículo 124 de la CN establece que "corresponde a las provincias el 
dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio"  lo que signifi ca que como 
titular del dominio de una cosa, en este caso de recursos naturales, le compete a las Provincias el 
ejercicio de las jurisdicciones susceptibles de ser ejercitadas sobre los mismos. Ahora bien, en 
virtud del artículo 41 CN se ha producido una delegación a favor de la Nación en lo que hace a la 
determinación de "presupuestos mínimos" para la protección ambiental, los que deberán aplicarse 
necesariamente en relación con el uso de los recursos naturales. Como señala el Dr. Daniel Sab-
say142 en este sentido “la combinación de ambas disposiciones -arts. 41 y 124- nos induce a pensar 
que la delegación se efectuó bajo la condición de que su ejercicio no importara un vaciamiento del 
dominio que tienen las provincias sobre esos mismos recursos”. 

  
Defi nido muy simplifi cadamente este escenario federal argentino, en los próximos párrafos se-

rán abordados los diferentes organismos institucionales -nacionales y provinciales- involucrados en 
la actividad agrícola en general y en la cadena de la soja en particular, delineando así la complejidad 
del entramado institucional.

 
Organización Institucional a nivel nacional de la actividad agrícola• 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA)• 

En la primera época de la organización nacional, los asuntos rurales eran atendidos por el Minis-
terio del Interior. El Ministerio de Agricultura y Ganadería recién se instaura en el año1898 y dentro 
de su competencia fi guraba, además de la actividad agropecuaria, forestal y de pesca, la atención de 
la industria, el comercio y la minería. Recién a mediados del siglo XX, la industria y la minería se 
separaron de este Ministerio, creándose un Ministerio de Industria. 

La SAGPyA es responsable de elaborar y ejecutar planes, programas y políticas de produc-
ción, comercialización, tecnología, calidad y sanidad en materia agropecuaria, pesquera, forestal y 
agroindustrial, coordinando y conciliando los intereses del Gobierno Nacional, las Provincias y los 
diferentes subsectores. 

De este modo la SAGPyA, junto a varios organismos descentralizados, buscan mejorar la pro-
ducción y la competitividad integral del sector productivo con miras al aprovechamiento racional 
y sostenible de los diferentes recursos, generando mayor productividad y administrando equitati-
vamente las riquezas disponibles.  La SAGPyA depende del Ministerio de Economía y Producción 
de la República Argentina.

En el año 2008, en el marco del Decreto 571 y el Decreto 1940,  se modifi có su estructura orga-
nizativa y en relación a las Subsecretarías dependientes del mismo se produjeron algunos cambios. 
Entre los más relevantes, se encuentra la incorporación de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y 
Agricultura Familiar y la modifi cación de las Subsecretarías ya existentes. El organigrama de la 
Firgura 7.1 describe cómo se conforma la estructura de esta Secretaría.

142 Sabsay, Daniel A. “El nuevo artículo 41 de la Constitución Nacional y la distribución de competencias Nación Provincias” 
Tercera Jornada de Refl exión sobre temas ambientales. Instituto de Política Ambiental Academia Nacional  de Ciencias Morales  
y Políticas. 



242 SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA–PARAGUAY–URUGUAY

Figura 7.5.1 Organigrama de la SAGPyA143

Complementariamente se pueden indicar otras esferas de interacción y coordinación guberna-
mental a nivel nacional y  regional:

Cuadro 7.5.1. Instancias de coordinación gubernamental en Argentina

Consejo Federal Agrope-
cuario (CFA),

Creado por Ley 23.843 y con representantes de la Nación y las 
provincias es el organismo de asesoramiento y consulta en todas 
aquellas cuestiones atinentes al sector agropecuario con impacto 
en las economías regionales o provinciales.

Comisión Nacional Asesora 
en Recursos Genéticos para 
la  Alimentación y la Agricul-

tura (CONARGEN)

En el Area de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Recursos Ge-
neticos se ha creado mediante Resolución SAGPyA N° 693/04 
esta Comisión con el fi n de asesorar a la cartera agropecuaria en 
aspectos inherentes a la conservación, promoción, regulación, ac-
ceso y uso y comercio de recursos genéticos para la alimentación 
y la agricultura así como propender al fortalecimiento institucio-
nal y la armonización y coordinación de políticas en el ámbito 
local, regional, e internacional.

143 Fuente organigrama: www.sagpya.gov.ar
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Reunión Especializada 
de

Agricultura Familiar 
del MERCOSUR (REAF).

La Dirección Nacional de Mercados (DNM), dependiente de 
la Subsecretaría de Política Agropecuaria y Alimentos parti-
cipa en este ámbito regional en el que se ha avanzado en las 
siguientes líneas de trabajo: relevamiento y caracterización de 
la agricultura familiar nacional (en conjunto con el INDEC); 
crédito agrícola; gestión del riesgo agrícola; promoción y  fa-
cilitación.

Consejo Agropecuario 
del Sur (CAS).

Ámbito en el que se ha propuesto como meta participar y co-
ordinar los trabajos de los grupos de apoyo de la Red de Co-
ordinación de Políticas Agropecuarias y del Grupo Informal 
de Negociadores Agrícolas. En este sentido, diferentes grupos 
de trabajo se han delineado, como por ejemplo, el sistema de 
información y matriz de políticas agropecuarias; el de sistema 
de información de mercados y pronósticos de cosecha; el de 
manejo de riesgos agropecuarios; el de agricultura familiar; y 
el de políticas públicas en biotecnología. La Secretaría Técnica 
Administrativa del CAS se encomendó al Instituto Interame-
ricano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y se fijó la 
sede de ésta en Montevideo, Uruguay.

Grupo Ad Hoc de 
Biotecnología Agrope-

cuaria en el MERCOSUR.

“En este ámbito la SAGPyA a través de la DNM participó de 
las reuniones en las que se avanzó en los siguientes temas: (i) 
armonización y coordinación de los marcos regulatorios so-
bre bioseguridad y las normativas relacionadas entre los Es-
tados Partes del MERCOSUR; (ii) análisis sobre la posible 
coordinación de las aprobaciones comerciales de OGMs; (iii) 
implicaciones del etiquetado de alimentos derivados de la bio-
tecnología agropecuaria en el plano regional e internacional; 
consultas entre los Estados Partes del MERCOSUR con miras 
a coordinar posiciones en el marco de las Negociaciones Inter-
nacionales (OMC, CODEX, Protocolo de Cartagena, etc.).

 

Finalmente para completar el marco institucional en el que se desempeña la autoridad nacional 
en materia agropecuaria resulta complementario identificar algunos de los organismos descentra-
lizados de investigación y control con los cuales la SAGPyA alienta una gestión conjunta de las 
políticas estratégicas. 
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Cuadro 7.5.2 Organismos descentralizados de investigación y control en Argentina

Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria 

(INTA)
Instituto Nacional de 
Semillas (INASE)

Servicio Nacional de Sani-
dad y Calidad

Agroalimentaria (SENASA)
Es heredero de las antiguas 
Estaciones Experimentales del 
Ministerio de Agricultura y ha 
desarrollado una importante 
tarea de investigación y exten-
sión agropecuaria, con el obje-
to de promover su desarrollo 
con los recursos de la técnica 
moderna, para el aumento de 
la productividad y la formación 
de una población rural instrui-
da en la tecnología agraria. 

Está compuesto de un Conse-
jo Directivo y los Centros de 
Investigación en veterinaria, 
recursos naturales, comercio 
agropecuario y de economía y 
sociología rural y los Centros 
Regionales repartidos en todo 
el territorio del país. 

Ha realizado y publicado innu-
merables trabajos de investiga-
ción sobre las materias técni-
cas, de economía y sociología 
rural, que lo colocan entre los 
organismos de investigación 
y fuente de información espe-
cializada más avanzados en el 
continente americano.

Creado por el Decreto 489/95 
lleva el registro de las creacio-
nes citogenéticas, el Registro 
de Propiedad de Cultivares y 
controla y certifi ca la calidad 
de las semillas.     

Las principales actividades de-
sarrolladas en los últimos años 
tuvieron como objetivo conso-
lidar la transformación institu-
cional de cara a los objetivos y 
misiones del organismo.

A la solicitud de la SAGPyA 
fue la responsable de elaborar 
diversos documentos e instru-
mentos administrativos vincu-
lados con el uso propio, el de-
recho de propiedad, como los 
de mayor relevancia.

A través de la SAGPyA se pre-
sentó al Programa para la In-
versión Pública de las Provin-
cias (PROSAP) y para entes 
descentralizados, un proyecto 
para el fortalecimiento de la 
capacidad institucional del 
INASE, cuyo objetivo es for-
talecer la capacidad del INA-
SE a los efectos de controlar, 
fi scalizar el mercado de semi-
llas y promocionar la produc-
ción de semilla de calidad.

Constituye el organismo en-
cargado de las investigaciones 
técnicas e inspección y control 
técnico agroalimentario de los 
productos del agro, en general. 

Fiscaliza y certifi ca los pro-
ductos y subproductos de ori-
gen animal y vegetal, los insu-
mos y residuos agroquímicos 
y la erradicación y control de 
las enfermedades y plagas que 
afectan la producción agrope-
cuaria del país. 

Ha renovado sus funciones, a 
partir de la fusión con el Ins-
tituto Argentino de Sanidad y 
Calidad Vegetal, que tenía mi-
siones parecidas en el campo 
de sanidad animal. 

Lleva varios registros, entre 
ellos el Registro Nacional Sa-
nitario de Productores Pecua-
rios e interviene en el control 
y erradicación de las plagas y 
enfermedades de vegetales y 
animales de consumo.

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible (SAyDS)• 

En materia ambiental la Constitución de 1994 reconoce de modo expreso el derecho de todos 
los habitantes a gozar de un ambiente sano y equilibrado, el correlativo deber de preservarlo y la 
obligación de las autoridades de proveer a la protección de ese derecho (art. 41 de la CN). 

La SAyDS es máxima autoridad federal en la materia. La SAyDS declara que su misión funda-
mental es la de aplicar las políticas que en materia ambiental fi je el Poder Ejecutivo Nacional; y 
defi ne en este marco sus objetivos. El organigrama actual de la SAyDS presenta cuatro Subsecre-
tarías: control y fi scalización ambiental y prevención de la contaminación; planifi cación y política 
Ambiental; promoción del desarrollo sostenible, coordinación de políticas ambientales144.

 
144 El organigrama completo esta disponible en el sitio web de la SAYDS. http://www.ambiente.gov.ar/
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En razón de las competencias que se le atribuyen a la SAyDS, se destaca su posicionamiento 
como ámbito institucional con incumbencias en la cadena productiva de la soja. Su actuación no 
sólo se vislumbra en relación a sus competencias ambientales específi cas, sino además en un rol de 
interacción transversal con otros organismos de la administración nacional145 y principalmente de 
articulación con las provincias. Al respecto, un órgano que cobra singular trascendencia en el esce-
nario ambiental, atendiendo las competencias de los diferentes niveles de gobierno dada la forma 
federal de organización de Argentina, es el Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA)146 
organismo encargado de formular una política ambiental integral y coordinar estrategias, planes y 
programas de gestión regionales y nacionales, propiciando políticas de concertación como modo 
permanente de accionar, con todos los sectores de la sociedad involucrados en la problemática 
ambiental.

Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios.• 

En el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Publica y Servicios, la Secretaría de Obras 
Públicas tiene como objetivo entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la política na-
cional en todas las materias relacionadas con obras de infraestructura viales, públicas e hídricas y 
coordinar los planes, programas relativos a dichas obras a nivel internacional, nacional, regional, 
provincial y municipal que correspondan a la jurisdicción y la Secretaría de Transporte de la que 
depende a su vez la Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables a cargo de la elaboración, ejecución 
y control de las políticas y planes referidos al transporte fl uvial y marítimo, concesión de puertos, 
servicios portuarios y mantenimiento de las vías navegables. Supervisión del control y fi scalización 
de los servicios de transporte fl uvial y marítimo. 

Es indiscutible que las infraestructuras vial, ferroviaria y portuaria resultan fundamentales en 
la cadena productiva de la soja en lo que respecta al transporte. De allí que las políticas y acciones 
encaradas en relación a la planifi cación territorial de la inversión pública y de los servicios se vis-
lumbran como una estrategia clave en la expansión sojera. Al respecto, volvemos a mencionar  el 
proceso de Política y Estrategia Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial147 impulsado 
por la Subsecretaría de Planifi cación Territorial de la Inversión Pública, dependiente del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios con la participación de otras esferas guber-
namentales de la administración nacional.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS).• 

El organismo a cargo de la elaboración, diseño, administración, gobierno y fi scalización  de las 
políticas para las diferentes áreas del trabajo y de las relaciones laborales, del empleo, de la capa-
citación laboral y de la seguridad social es el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTEySS).

145 En este sentido se puede referenciar la articulación entre la SAyDS y la SAGPyA en ocasión del Programa Nacional de Pro-
ducción Agropecuaria Sostenible (PRONAPAS) de creación de  indicadores globales correspondientes al sector agropecuario 
dentro del  marco de la Red Nacional en Indicadores de Desarrollo Sostenible del Sistema de Indicadores de Desarrollo Soste-
nible en Argentina (SIDSA), dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Otro ejemplo en igual sentido 
podría ser la Estrategia Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial impulsada por la Subsecretaría de Planifi cación 
Territorial de la Inversión Pública, dependiente del Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, ámbito 
de interacción en el que participan entre otros organismos la SAGPyA y la SAyDS. 
146 A partir de la sanción de la Ley General del Ambiente Nro. 25.675,  a través de la cual se ratifi ca el Acta Constitutiva del 
COFEMA y el Pacto Federal Ambiental subscripto en Luján, 5 de Julio de 1993 se le otorga una jerarquía jurídica y una esta-
bilidad mayor a la que poseía en el pasado. 
147 El objetivo general de este Plan es guiar y orientar las acciones con impacto territorial hacia el desarrollo equilibrado, inte-
grado, sostenible y socialmente justo del territorio argentino, mas información acerca de este proyecto en: http://www.minplan.
gov.ar/minplan/pet/doc/argentina_web1.doc 



246 SOSTENIBILIDAD DE LA SOJA: ARGENTINA-PARAGUAY –URUGUAY

Las áreas de acción del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social han sido establecidas 
por el Decreto Nº 355/02 que establece un marco que abarca todo lo inherente a las relaciones y 
condiciones individuales y colectivas de trabajo, al régimen legal de las negociaciones colectivas 
y de las asociaciones profesionales de trabajadores y empleadores, al empleo y la capacitación 
laboral, a la seguridad social. 

En el ámbito del MTEySS actúa la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) que es un 
organismo autárquico, autónomo, tripartito y normativo, creado por la Ley N° 22.248. Este orga-
nismo está constituido por una Comisión Central y catorce Comisiones Asesoras Regionales (CAR) 
con asiento en las principales provincias del país, representativas de las economías regionales con 
mayor incidencia en la actividad. Se encuentra bajo la dependencia funcional del Subsecretario de 
Relaciones Laborales, quién desempeña la función de presidente. Los sectores productivos (em-
pleadores y trabajadores) junto con el Estado establecen las normas del Régimen Nacional de Tra-
bajo Agrario. En esa conjunción de esfuerzos reside la importancia del organismo. 

En el área del MTEySS también se advierten espacios de articulación con la autoridad nacional 
en materia de actividades agrícolas. En este sentido, se han encarado conjuntamente programas 
en aras de brindar protección al trabajador rural y garantizarle condiciones dignas y equitativas de 
labor. 

Defensoría del Pueblo de la Nación • 

El Defensor del Pueblo de la Nación, conforme al artículo 86 de la Carta Magna, es un órgano 
independiente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación. Su misión es la defensa y protec-
ción de los derechos humanos; de los demás derechos, garantías e intereses tutelados en la Consti-
tución y en las Leyes; y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas148.

En el ejercicio de sus atribuciones, el Defensor del Pueblo de la Nación podrá iniciar y proseguir 
de ofi cio o a petición del interesado cualquier investigación en todos aquellos casos originados por 
cualquier repartición de la Administración Pública Nacional (en todo el territorio de Argentina) y 
las empresas prestadoras de servicios públicos, aún las privatizadas, en relación a los siguientes 
temas: mal funcionamiento, ilegitimidad, falta de respuesta a reclamos efectuados, mala prestación, 
atención o trato, insufi ciencia de información, violaciones a los derechos humanos, del usuario y 
del consumidor y cuestiones atinentes a la preservación del medio ambiente. También tiene compe-
tencia para actuar ante casos de incumplimiento de sentencias judiciales por parte del Estado.

En el ámbito del poder legislativo • 

El poder legislativo completa este mapeo de ámbitos institucionales con injerencia en lo que 
hace a la cadena de la soja. En este sentido, conforme al texto constitucional, las facultades de dictar 
la legislación de fondo y lo relativo a reglar el comercio interior y exterior recaen en el Congreso. 
Así pues, en ambas Cámaras del Parlamento, las cuestiones agrícolas, ambientales, comerciales y 
de integración regional son abordadas desde diferentes comisiones de trabajo149. 

148 Su organización y funcionamiento son regulados por una ley especial (Ley Nº 24.284, modifi cada por la Ley Nº 24.379). Más 
información disponible en el sitio web: www.defensor.gov.ar 
149 Comisiones de la Cámara de Senadores de la Nación: Acuerdos; Agricultura, Ganadería y Pesca; Ambiente y Desarrollo Susten-
table; Asuntos Administrativos y Municipales; Asuntos Constitucionales; Coparticipación Federal De Impuestos; Defensa Nacional; 
Derechos y Garantías; Economía Nacional e Inversión; Economías Regionales, Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Educación y 
Cultura; Industria y Comercio; Ciencia y Tecnología; Infraestructura, Vivienda y Transporte; Legislación General; Minería, Energía y 
Combustibles; Población y Desarrollo Humano; Presupuesto y Hacienda; Relaciones Exteriores y Culto; Trabajo y Previsión Social
Comisiones de la Cámara de Diputados de la Nación: Asuntos Constitucionales; Legislación General; Relaciones Exteriores y Culto; 
Presupuesto y Hacienda; Educación; Ciencia y Tecnología; Cultura; Justicia; Previsión y Seguridad Social; Acción Social y Salud 
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Pública; Legislación del Trabajo, Defensa Nacional; Obras Públicas; Agricultura y Ganadería; Finanzas; Industria; Comercio; 
Energía y Combustibles; Transportes; Economías y Desarrollo Regional; Asuntos Municipales; Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios; Vivienda y Ordenamiento Urbano; Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano; Eco-
nomía; Análisis y Seg. de las Normas Tributarias y Prev.; Población y Desarrollo Humano; Derechos Humanos y Garantías; 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales; Mercosur; Pequeñas y Medianas Empresas; Defensa 
del Consumidor, del Usuiario y de la Competencia; Seguridad Interior.
Comisiones Especiales: Parlamentaria Conjunta del Mercosur - Sección Argentina, Bicameral Negociaciones Agrícolas Inter-
nacionales y Bicameral de Seg. y Coord. del Digesto Jurídico Arg
150 www.ruralarg.org.ar

Conforme a la información disponible actualmente, se está dando tratamiento a diferentes pro-
yectos de ley que de manera directa o indirecta regulan diferentes eslabones que componen la cade-
na de la soja, algunos de estos proyectos con estado parlamentario son los siguientes: 

Cuadro 7.5.3 Proyectos de Ley vinculados con la Soja

Proyecto de ley estableciendo los •	
Presupuestos Mínimos sobre el Pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental.
Proyecto de ley Impacto Ambiental •	
de Obras y Actividades: Presupuestos 
Mínimos para su Evaluación

Proyecto de ley de Presupuestos Míni-•	
mos Ambientales para la Protección de 
los Recursos Forestales Nativos
Proyecto de ley de creación en el •	
ámbito de la Jefatura de Gabinetes de 
Ministros de una Comisión de Aseso-
ramiento para la Política Agropecuaria 
Común del MERCOSUR (PACME).

Otros Ámbitos no gubernamentales con actuación en la cadena de la soja•	
 
Delinear los organismos que enmarcan el entramado institucional exige que se consideren no 

sólo aquellos ámbitos gubernamentales sino también aquellos ámbitos que desde el sector privado 
o de la sociedad civil impactan en un sector primario como el sojero. 

Los productores agropecuarios y los trabajadores tradicionalmente se han agrupado conforman-
do entidades gremiales que responden a las distintas características de sus integrantes y en razón de 
los diferentes intereses de cada uno de ellos, adquiriendo una gran preponderancia. A continuación 
se mencionarán algunas de estas entidades para completar el panorama de actores institucionales 
público-privado que intervienen en la cadena de la soja. 

Cuadro 7.5.4 Instituciones publico-privado vinculadas directa o indirectamente con la 
cadena de la Soja

Sociedad Rural Argentina150

Es la más antigua pues data del año 1866 y precedió, 
como organización empresaria, al primer Centro de la 
Industria creado como entidad gremial de las activida-
des industriales en 1878. Núclea fundamentalmente 
a los grandes propietarios y ganaderos de la pampa 
húmeda. Su objetivo es la representación de los inte-
reses agropecuarios de sus asociados y la promoción 
y el desarrollo de las actividades rurales. Cuenta con 
laboratorios de suelos, pastos y aguas y de inmunoge-
nética, que presta servicio a los productores, en materia 
de suelos, aguas, semillas, nutrición animal, análisis de 
granos, preparación de suelos, reactivos, etc.
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Confederaciones Rurales 
Argentinas151

Representa a los medianos ganaderos de las regiones 
del interior del país, a través de organizaciones de ba-
ses diseminadas en todo el territorio nacional.  Es una 
entidad de tercer grado constituida por varias Federa-
ciones o grupos de asociaciones rurales del interior del 
país, agrupadas por regiones, como la CARBAP, Con-
federación de Asociaciones Rurales de Buenos Aires y 
La Pampa, CARTEZ, Confederación de Asociaciones 
Rurales de la Tercera Zona, CARCLO, y otras asocia-
ciones del litoral, centro, NOA y la Patagonia.

Federación Agraria 
Argentina152

Constituye una entidad importante y muy activa en el 
campo gremial y agrupa a pequeños y medianos pro-
ductores rurales, posee algunas plantas agrícolas y 
edita el periódico “La Tierra”. En sus orígenes reunió 
a chacareros arrendatarios que reclamaban contra las 
condiciones abusivas impuestas por los propietarios de 
las tierras productivas. Su acto fundacional es conocido 
como “El Grito de Alcorta”, que fue la primera huelga 
agropecuaria en el país.

Federación Argentina de 
Cooperativas Agrarias

Es una importante asociación de cooperativas que también 
ha realizado una gestión muy proficua en el campo rural. 
Posee instalaciones propias, y participa con otras socieda-
des en instalaciones portuarias y red de silos, elevadores y 
depósitos de granos. Es también exportadora de productos 
del agro. Publica el periódico “La Cooperación”.

Confederación Intercooperativa 
Agropecuaria, CONINAGRO153

Representa la reunión de varias asociaciones coopera-
tivas rurales, y constituye también una entidad de gran 
gravitación en el campo de la política y la economía 
agrarias.

Consorcio Regional de Experimen-
tación Agrícola, CREA154

Está constituido por grupos de productores agrarios que 
ponen en común sus experiencias prácticas, con la ayu-
da de un técnico, para mejorar el funcionamiento de sus 
establecimientos rurales. Su objetivo es perfeccionar los 
sistemas de producción  y transmitir este conocimiento a 
los productores vecinos, no busca masificar sino potenciar 
individualidades. La Asociación Argentina de Consorcios 
Regionales de Experimentación Agrícola, AACREA es la 
entidad de segundo grado que nuclea a los CREA.

Cambio Rural155 

Constituye un programa de reactivación productiva para los 
pequeños y medianos productores rurales, llevado a cabo por 
la SAGPyA y el INTA, con la colaboración de los gobiernos 
provinciales y del sector rural. Existen unos 1.500 grupos 
formados, que reúnen a unos 22.000 productores, los que se 
convocan en grupos pequeños para intercambiar experien-
cias, capacitarse y concretar soluciones conjuntas en el sector  
agropecuario. Su tarea se asemeja a la de los CREA.

151 http://www.cra.org.ar/home/
152 www.faa.com.ar 
153 www.coninagro.org.ar 
154 www.aacrea.org.ar
155 www.inta.gov.ar/profeder/cambio/cambio.htm
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Misiones Rurales Argentinas156
Representa la reunión de varias asociaciones cooperativas 
rurales, y constituye también una entidad de gran gravita-
ción en el campo de la política y la economía agrarias.

Unión Argentina de
Trabajadores Rurales y 
Estibadores. UATRE157

Está constituido por grupos de productores agrarios que 
ponen en común sus experiencias prácticas, con la ayu-
da de un técnico, para mejorar el funcionamiento de sus 
establecimientos rurales. Su objetivo es perfeccionar los 
sistemas de producción  y transmitir este conocimiento a 
los productores vecinos, no busca masificar sino potenciar 
individualidades. La Asociación Argentina de Consorcios 
Regionales de Experimentación Agrícola, AACREA es la 
entidad de segundo grado que nuclea a los CREA.

Obra Social del Personal Rural y 
Estibadores de la  Republica Argen-

tina, OSPRERA158

Constituye un programa de reactivación productiva para 
los pequeños y medianos productores rurales, llevado 
a cabo por la SAGPyA y el INTA, con la colaboración 
de los gobiernos provinciales y del sector rural. Existen 
unos 1.500 grupos formados, que reúnen a unos 22.000 
productores, los que se convocan en grupos pequeños 
para intercambiar experiencias, capacitarse y concretar 
soluciones conjuntas en el sector  agropecuario. Su ta-
rea se asemeja a la de los CREA.

Para completar este panorama desde el ámbito no gubernamental, cabe resaltar que a estas tradi-
cionales asociaciones de productores y de trabajadores, en las últimas décadas se han sumado una 
multiplicidad de movimiento sociales y de organizaciones no gubernamentales, con diferentes per-
files, sumamente activas que inciden e impactan en los distintos eslabones de la cadena productiva 
de la soja. Muchas de estas organizaciones se movilizan con acciones y programas de apoyo de la 
defensa de la soberanía alimentaria, de la tenencia de la tierra, y de la protección y conservación de 
los recursos naturales y del ambiente. Algunas de ellas son: Fundación Vida Silvestre Argentina159, 
Greenpeace160, Fundapaz161, Proyungas, Movimiento Campesino Santiago del Estero (MOCASE), 
Grupo Reflexión Rural162,  entre otras.

En cuanto a los programas, es importante destacar que la Asociación Argentina de Productores en 
Siembra Directa (AAPRESID) lanzó en el año 2008 un programa de certificación de Buenas Prácticas 
Agrícolas, mientras que el INTA tiene previsto lanzar su programa de certificación de aplicación del 
Agro-eco-index. Ambas prácticas son muy positivas para el ambiente, pero es poco probable que en 
el corto plazo los productores estén dispuestos a enfrentar los gastos que ellas implican.

Por otro lado, CASAFE está desarrollando un programa denominado “Agrolimpio”. Es un am-
bicioso programa por que incluye el triple lavado, la inutilización y la posterior recolección de 
envases. Asimismo procura un uso racional de agroquímicos, considerando las condiciones antes, 
durante y después de las aplicaciones. Otro componente muy importante es la certificación de 
depósitos de agroquímicos y la capacitación del personal involucrado. Todos estos componentes 
implican mayores costos que difícilmente serán adoptados en momentos de crisis.

156 www.misionesrurales.org.ar 
157 www.uatre.org.ar/gremio 
158 www.osprera.org.ar/obra_social 
159 www.vidasilvestre.org.ar 
160 www.greenpeace.org.ar 
161 www.fundapaz.org.ar 
162 www.grr.org.ar 
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Mapeo institucional a nivel provincial• 

A continuación a modo de fi chas técnicas se apuntan esquemáticamente los principales organis-
mos institucionales con competencia en la actividad agrícola en las zonas que abarca el presente 
documento:

Cuadro 7.5.5 Organismos institucionales por Provincia 
BUENOS AIRES
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS163

Subsecretaría de Agricultura y Ganadería 
Dirección de Sanidad Vegetal y fi scalización agrícola
Es su objetivo la protección de la salud humana, los recursos naturales y la producción
agrícola a través de la correcta y racional utilización de diversos productos, como así
también evitar la contaminación de los alimentos y el medio ambiente164.
Dirección Provincial de agricultura y mercados
Su función radica en el control y la certifi cación en materia de calidad de producción,
en  los sectores relacionados con la producción de oleaginosas y otros productos.
Otras áreas que le conciernen son  el análisis de desempeño de cada una de las campañas
y el impacto de tecnologías recientes.

SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL 165

La Secretaria de Política ambiental tiene a su cargo formular, proyectar, fi scalizar y ejecutar
la política ambiental del Estado Provincial, como así también  ejecutar las acciones relativas
a la preservación de los recursos naturales.

CÓRDOBA
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y DEL TRABAJO166

SECRETARIA DE GANADERÍA, AGRICULTURA y ALIMENTOS  
Subsecretaría de Agricultura167

Entre sus programas y tomando en cuenta el objeto de este trabajo su objetivo radica en
formulación de propuestas tecnológicas para aumentar y mejorar la producción de granos.
Apoyatura al productor agropecuario en asistencia técnica, información y gestión.
Garantizar la calidad genética de las semillas comercializadas en el territorio provincial
mediante la aplicación de la legislación vigente en forma conjunta con el Instituto
Nacional de Semillas. En este ámbito además se estructuran diferentes Departamentos,
Consejos, Programas y Áreas temáticas

DEPARTAMENTOS
Cultivos intensivos• 
Cultivos extensivos• 
Unidad provincial de Sistema Inte-• 
grado de Información Agropecuaria
Colonización y fraccionamiento • 
Conservación de suelos• 

CONSEJOS y  PROGRAMAS 
Consejo Federal agropecuario• 
Consejo asesor agropecuario • 
provincial
Programa de servicios agrope-• 
cuarios provinciales

ÁREAS TEMATICAS
Emergencia y desastres • 
agropecuario
Exposiciones rurales• 
Seguro multiriesgo• 
Desarrollo rural• 

163 Toda información disponible acerca de la estructura y los diversos programas pueden ser vistos en la página web: http://www.
maa.gba.gov.ar/index.php 
164 Según lo expuesto en la ley provincial 10990
165 Toda información disponible acerca de su estructura y autoridades, puede ser vista en el sitio web: http://www.spa.gba.gov.ar/index.
html. Es de suma importancia destacar que las atribuciones de dicha secretaria se encuentran descriptas en la Ley 12355 de Ministerios
166 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=40 
167 Información obtenida de los departamentos componentes de dicha Subsecretaria, disponible en: http://www.cba.gov.ar/ver-
canal.jsp?idCanal=21759 
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AGENCIA CÓRDOBA AMBIENTE
Dicha agencia es una Sociedad del Estado que por estatuto las competencias atribuibles168, entre otras  
son las siguientes: 

Promover y establecer los umbrales de aprovechamiento de los recursos naturales, la conserva-• 
ción y protección del ambiente, conforme a los artículos 41 y 124 de la Constitución Nacional, 
artículo 66 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, sus concordantes y la Ley nº 7343.
Participar, conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo, en la elaboración, segui-• 
miento y adecuación de la Política Ambiental Provincial coordinando la misma con las políticas 
sectoriales de la administración pública
Establecer y operar mecanismos institucionales que permitan y faciliten la participación de todos los • 
sectores, sean públicos o privados, en las cuestiones relativas a la política y la gestión ambiental
Coordinar y participar, conforme legislación vigente en las actividades de prevención, contralor • 
y mitigación de emergencias ambientales como incendios, contingencias y accidentes, que 
pudieran provocar daño ambiental

SANTA FE
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
Es el encargado de asistir al Gobernador de la Provincia en todo lo atinente a la economía provincial, 
a su impulso y desarrollo, como asimismo en todo lo relacionado a la agricultura, ganadería, recursos 
naturales, industria, comercio y transporte; en la formulación, implementación, ejecución y control 
de las políticas sectoriales incluyendo lo concerniente a la promoción, organización y coordinación 
de las actividades recién mencionadas.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y RECURSOS NATURALES• 169

Subsecretaria de Producción Agroalimentaria• 
Dirección Provincial de Recursos Naturales• 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS• 170

Subsecretaría de Industria• 
Entre sus objetivos fundamentales se encuentran las acciones de asesoramiento, difusión y evaluación
en temas tales como la Promción Industrial, Mineria y Parques Industriales entre otros.
Subsecretaría de Transporte • 
Subsecretaría de Ciencia Tecnología e Innovación.• 
Entre sus competencias radica la posibilidad de realizar actividades que faciliten la vinculación con
diferentes organismos con competencias en el área de las ciencias  radicadas en la provincia. Como
así también la posibilidad de realizar transferencias e innovaciones al sector productivo.

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE• 
Es un organismo dependiente del Gobernador de la provincia. Entre sus atribuciones se destacan:
-  formular y aplicar normativas que regulan la defensa, manejo y conservación del monte nativo, 
-  implementar el Plan Nacional de Manejo del Fuego, asegurando acciones de prevención y lucha 

contra incendios rurales y forestales, 
-  administrar y manejar las áreas naturales protegidas, 
-  categorizar a las industrias y medianas empresas según su presunto riesgo, localización, escalas de produc-

ción, realizar Auditorias Ambientales para verifi car que sus actividades no afecten el medio ambiente, 
-  evaluar Estudios de Impacto Ambiental- para aceptarlos o rechazarlos- de los nuevos emprendimientos a 

instalarse en la Provincia e Informes Ambientales de cumplimiento para aquellos que ya están funcionando,
-  inspeccionar y controlar efl uentes industriales, 
-  controlar la gestión de los residuos peligrosos generados por actividades industriales y de servicios, 
-  controlar y registrar generadores de residuos peligrosos y plantas de tratamiento de residuos peligrosos, 
-  intervenir en vuelcos y derrames de sustancias resultantes de la actividad industrial que puedan 

afectar los recursos naturales, inspecciona y controla silos, genera normativas reglamentarias y 
realizar muestreos permanentes de zonas de riesgo – industrias y zonas aledañas.

168 Mas información acerca de las atribuciones en el siguiente sitio web: http://www.cordobaambiente.cba.gov.ar/Estatuto.html 
169 Disponible en: http://www.santafe.gov.ar/magic/  
170 Idem. 
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CHACO
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
Es la repartición involucrada en la elaboración y ejecución de las políticas agrícolas, comerciales y 
ambientales, actuando a través de las dependencias que conforman el organigrama del Ministerio.

Subsecretaria de Agricultura• 171

Subsecretaria de Desarrollo Rural• 172

Subsecretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente• 
A cargo  de supervisar las acciones de relevamiento, inventario, conservación, recuperación, • 
defensa, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales; 
Asesorar en las siguientes materias: (i) sobre la adopción y concreción de medidas de preserva-• 
ción ambiental y ecológica; (ii) sobre la aplicación de medidas conducentes al mejor aprovecha-
miento y a la óptima conservación de los recursos del suelo, y el desarrollo de los estudios y las 
divulgaciones en los ámbitos apropiados de los resultados de esos estudios; (iii) la implementa-
ción y ejecución de programas sectoriales con el fi n de asegurar una adecuada organización y un 
racional aprovechamiento de la actividad forestal.

SALTA
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL EMPLEO
Es el organismo encargado de asistir al Poder Ejecutivo Provincial en materia de inversiones, políti-
cas inmediatas creación de puestos de trabajo, referidas a las actividades agropecuarias, de recursos 
naturales, industriales y comerciales. Este Ministerio entiende en las siguientes materias, a saber:
-  en la formulación, funcionamiento y permanente mejoramiento de un sistema de naturaleza partici-

pativa que facilite la inversión, a través de la información
-  en la políticas destinadas a la reconversión productiva de la provincia, fomento de las industrias de 

base agropecuaria y al incremento de los porcentajes de exportación de los productos provinciales, 
-  en el mejoramiento del balance comercial de la provincia con relación a sus consumos básicos de 

naturaleza agropecuaria, 
-  en el desarrollo de las tierras fi scales improductivas y en el aprovechamiento de las cuencas hídri-

cas, 
-  en la formulación y ejecución e políticas públicas destinadas a la generación y fortalecimientos del 

empleo, 
-  en políticas de privatizaciones y reforma del estado en áreas de su competencia e instrumentar los 

marcos regulatorios correspondientes, 
-  en las políticas de transportes (pasajeros/cargas) buscando mejorar y facilitar el transporte para el 

sector productivo, 
-  en la implementación en las políticas de consolidación de las relaciones con la región del noroeste 

argentino y los países limítrofes o vinculados al MERCOSUR.
SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN 
Son funciones de esta Secretaría entender en la implementación de las políticas destinadas a la recon-
versión productiva de la Provincia, al fomento de las industrias de base agropecuaria y al incremento 
de los porcentajes de exportación de los productos provinciales; e igualmente en toda la política de la 
faz productiva de la provincia.
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMADES)173

- Programa Recursos Forestales, Suelos y Áreas Protegidas: se encarga de la autorización y el 
control de las actividades forestales de la Provincia, como así también la evaluación y autorización 
de los Estudios de Impacto Ambiental y Social relativos a aprovechamientos forestales y desmon-
tes. En el marco de los EIA, el recurso suelo es especialmente considerado en la instrumentación 
de los medios para la habilitación y el uso según su aptitud, tendiendo a mejorar la sostenibilidad 
de los sistemas productivos. Lleva adelante el SIAF (Sistema de Información Agrícola Forestal). 

171 Disponible en: http://produccion.chaco.gov.ar/Institucionales/Subsecretarías.htm 
172 Idem.
173 Originalmente esta Secretaría tuvo dependencia directa del Gobernador de la Provincia, pero a partir de marzo de 2003, por 
Decreto N° 262/03, la SEMADES pasa a depender del Ministerio de la Producción y el Empleo.




